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I. Disposiciones Generales

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/709/2024, de 21 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras del 
Programa MEJORA para la concesión de subvenciones destinadas a la mejora de la 
empleabilidad de los jóvenes y para el relevo generacional en el mercado laboral ara-
gonés y se procede a su convocatoria para el año 2024.

A pesar de que Aragón fue la segunda Comunidad Autónoma con menor tasa de paro en 
el primer trimestre de 2024 situándose, con un 8,02% de la población activa, más de cuatro 
puntos por debajo de la media nacional que alcanzó el 12,29%, las personas jóvenes siguen 
siendo uno de los grupos de población con más dificultades para acceder a un empleo y, por 
tanto, la reducción del desempleo juvenil sigue constituyendo uno de los retos importantes 
para nuestra sociedad. Los datos hablan por sí solos y, en el mismo período, los jóvenes de 
16 a 24 años presentaban en Aragón una tasa de paro 27,29%.

Por otro lado, el envejecimiento de la población se viene mostrando también en la pobla-
ción trabajadora, lo que nos enfrenta al reto del relevo generacional. Desde hace décadas se 
vienen evidenciando bajos niveles de natalidad que afectan a diferentes ámbitos económicos 
y sociales. Esta tendencia enfrenta a las empresas españolas a una situación de plantillas 
envejecidas y sin un relevo formado para cubrir sus necesidades de mano de obra. Según 
datos estadísticos de la Tesorería de la Seguridad Social, en abril de 2024 el número de las 
personas afiliadas mayores de 55 años representaba en Aragón el 23 % de la afiliación a la 
Seguridad Social. La salida de todas estas personas del mercado laboral y de la vida activa 
en los próximos años, así como su necesario reemplazo supondrá un problema y por ello es 
necesario tomar medidas que favorezcan este reemplazo laboral.

Ante esta situación, el Gobierno de Aragón quiere articular medidas dirigidas a favorecer 
el acceso al empleo de las personas jóvenes a través de subvenciones que impulsen con-
tratos de calidad para este colectivo, suscritos con empresas radicadas en nuestra Comu-
nidad Autónoma y que contribuyan a la mejora de su empleabilidad, así como al relevo gene-
racional de la población ocupada.

La presente Orden aprueba el Programa MEJORA cuya finalidad fundamental es la mejora 
de la empleabilidad de las personas jóvenes y el fomento del relevo generacional en la Comu-
nidad Autónoma de Aragón. A través de este programa se instrumentan subvenciones diri-
gidas a favorecer oportunidades de empleo para dicho colectivo, de tal forma que favorezcan 
su acceso por primera vez a un empleo o, en otro caso, mejorar su experiencia laboral. Este 
programa de subvenciones tiene como destinatarios finales a los jóvenes de edad inferior o 
igual a 35 años y se articula en dos líneas diferentes de ayudas. Por un lado, se establecen 
subvenciones para la celebración de contratos indefinidos y de contratos formativos para la 
obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios, siendo el objeto de dichos 
contratos mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes contratadas y favorecer la prác-
tica profesional adecuada a sus niveles de estudios. Por otro lado, se establecen subven-
ciones para incentivar los contratos de relevo con el objetivo de favorecer el relevo genera-
cional en las empresas de Aragón.

Con estas medidas de fomento de empleo se pretende que, de forma recíproca, se bene-
ficien las personas jóvenes contratadas y sus empleadores, posibilitando que dichas per-
sonas aporten su juventud, talento y cualificación a las empresas y que, a su vez, obtengan 
una oportunidad de empleo de calidad, la posibilidad de una práctica profesional adecuada a 
su nivel de estudios o el traspaso de experiencia profesional en el ámbito del reemplazo ge-
neracional. Las empresas, junto a las subvenciones previstas, podrán mejorar su competiti-
vidad con la incorporación de personas jóvenes y cualificadas a su plantilla y reforzarán su 
compromiso social con la población joven, al mismo tiempo que podrán encontrar soluciones 
para afrontar el envejecimiento de sus plantillas.

La Constitución Española dispone en su artículo 40.1 que los poderes públicos promo-
verán las condiciones favorables para el progreso social y económico y para una distribución 
de la renta regional y personal más equitativa, en el marco de una política de estabilidad 
económica. De manera especial realizarán una política orientada al pleno empleo.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, su Estatuto de Autonomía establece 
en su artículo 26 que los poderes públicos de Aragón promoverán el pleno empleo de calidad 
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en condiciones de seguridad, la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo y en las 
condiciones de trabajo, y la formación y promoción profesionales, entre otras cuestiones.

Por su parte, en relación con el reparto de competencias entre el Estado y la Comunidad 
Autónoma de Aragón, el artículo 71.32.ª atribuye a Aragón la competencia exclusiva sobre la 
planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad 
Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad. Asimismo, 
el artículo 77.2.ª atribuye a nuestra Comunidad Autónoma, entre otras, competencias de eje-
cución sobre trabajo y relaciones laborales, incluyendo las políticas activas de ocupación.

Igualmente, el artículo 79 del Estatuto de Autonomía establece para la Comunidad Autó-
noma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con 
cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de 
otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

Por otro lado, la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, dispone en su artículo 7.2 que, 
corresponde a las Comunidades Autónomas, de conformidad con la Constitución y sus res-
pectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la política de empleo, el fomento del empleo 
y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que les hayan sido trans-
feridos, así como de los programas comunes que se establezcan, conjuntamente con el de-
sarrollo y diseño de los programas propios adaptados a las características territoriales. En su 
artículo 12, la citada Ley establece que la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo se 
articula en torno a 7 Ejes, identificando en el Eje 3 bajo la denominación “Oportunidades de 
empleo”, las actuaciones que tienen por objeto incentivar la contratación, la creación de em-
pleo o el mantenimiento de los puestos de trabajo, especialmente para aquellos colectivos 
que tienen mayor dificultad en el acceso o permanencia en el empleo. Esta Ley incluye entre 
los colectivos de atención prioritaria por encontrar especiales dificultades para el acceso y 
mantenimiento del empleo y para el desarrollo de su empleabilidad, a las personas jóvenes 
menores de treinta años. En su artículo 35 la citada Ley reconoce como un derecho y un 
deber de las personas demandantes de los servicios de empleo, como desarrollo del artículo 
35 de la Constitución Española, el mantenimiento y mejora de su empleabilidad, asignando al 
Sistema Nacional de Empleo el deber de velar por el mantenimiento y mejora de la empleabi-
lidad de todas las personas demandantes de los servicios de empleo.

En el mismo sentido, la Estrategia Española de Apoyo Activo al Empleo 2021-2024, apro-
bada mediante Real Decreto 1069/2021, de 4 de diciembre, señala que las políticas activas 
de empleo para las personas jóvenes contribuyen a la igualdad de oportunidades en el ac-
ceso al empleo, actuando sobre las causas de la menor empleabilidad como los desajustes 
en la cualificación, las dificultades para adquirir experiencia profesional o habilidades para la 
búsqueda y el mantenimiento de la ocupación. Dicha estrategia, entre sus objetivos, recoge 
la atención especializada a este colectivo asegurando políticas adecuadas para su incorpora-
ción laboral.

Las ayudas recogidas en esta Orden se someten al régimen de minimis en los términos 
establecidos en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 
2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis y, por tanto, quedan excluidas del procedimiento de 
notificación del artículo 108, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. 
En su artículo 3.2, el citado Reglamento establece que el importe total de las ayudas de mi-
nimis concedidas a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier pe-
ríodo de tres años.

Por otro lado, las ayudas contempladas en esta Orden podrán financiarse con fondos de 
empleo de ámbito estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón en el marco de la distribución territorial de créditos a las Comuni-
dades Autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 818/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de activación para el 
empleo del Sistema Nacional de Empleo, en virtud de la cual, las Comunidades Autónomas, 
además de los programas comunes regulados en dicho Real Decreto, podrán desarrollar 
programas propios adaptados a la realidad de las personas desempleadas y del tejido pro-
ductivo de su ámbito territorial, los cuales podrán financiarse, además de con los fondos 
propios y con los fondos cofinanciados por la Unión Europea que las mismas dispongan, con 
cargo a los fondos estatales consignados cada año en el presupuesto de gastos del Servicio 
Público de Empleo Estatal. Para ello deberán incluirse en los respectivos Planes Anuales de 
Política de Empleo.

Todas las subvenciones contempladas en esta Orden forman parte de un conjunto de po-
líticas activas de empleo que tienen como principal objetivo facilitar las posibilidades de ac-
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ceso de las personas jóvenes cualificadas en situación de desempleo al mercado de trabajo 
a través de contratos indefinidos, de contratos formativos para la obtención de práctica profe-
sional y de contratos de relevo. Existe un interés público, económico y social de promover de 
forma ágil y efectiva la incorporación al mercado de trabajo de estas personas jóvenes, des-
tinatarias finales de estas subvenciones. Las particulares circunstancias económicas y so-
ciales del colectivo y la necesidad de fomentar su contratación laboral en el momento en que 
esta pueda surgir en función, también, de las necesidades puntuales de las empresas en 
materia de creación de empleo o de relevo generacional, aconsejan, al amparo de lo previsto 
en el artículo 16.3.a) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por 
Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, otorgar las subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva por el procedimiento simplificado, que permite que el 
único criterio a tener en cuenta para determinar el orden de prelación de las solicitudes sea la 
fecha de su presentación, siempre que sean válidamente presentadas y que cumplan todos 
los requisitos.

El artículo 11 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón dispone que 
el titular de cada departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma es el 
órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones 
que puedan otorgar los departamentos y los organismos públicos adscritos a ellos. Por 
su parte, tanto el artículo 2 de la Ley 9/1999, de 9 de abril, de creación del Instituto Ara-
gonés de Empleo, como el artículo 2.2.a) del Decreto 82/2001, de 10 de abril, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Aragonés de Empleo, 
atribuyen a dicho organismo, entre otras funciones, la gestión de los programas de apoyo 
y fomento del empleo.

El artículo 13 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón establece que los 
órganos competentes para la concesión de subvenciones podrán modificar su plan estraté-
gico para incorporar nuevas líneas de ayuda o modificar las ya existentes. En estos casos, la 
tramitación del expediente será única. Por ello, por medio de la presente Orden se procede a 
modificar el Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo para el pe-
riodo 2024-2027, aprobado por Orden de 15 de diciembre de 2023, de la Vicepresidenta Se-
gunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria, incorporando al mismo las modifica-
ciones necesarias en relación a la presente norma.

En virtud de lo anterior, visto el informe de la Intervención General de 7 de junio de 2024, 
el informe favorable de la Intervención Delegada de 10 de junio de 2024 y el informe de la 
Dirección General de Servicios Jurídicos de 11 de junio de 2024 y de conformidad con las 
competencias que tengo atribuidas por los artículos 11.2 y 19.1 del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón, en relación con el artículo 4 del Decreto de 11 de agosto de 
2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, dispongo:

CAPÍTULO I
Bases reguladoras

SECCIÓN 1.ª. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad.
1. La presente norma tiene por objeto aprobar el Programa MEJORA y establecer las 

bases reguladoras para la concesión de las subvenciones contempladas en el misma.
2. Las subvenciones recogidas en la presente Orden tienen como finalidad favorecer, me-

diante distintas ayudas e incentivos, la mejora de la empleabilidad de las personas jóvenes y 
facilitar el relevo generacional en las plantillas de las empresas en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Artículo 2. Régimen jurídico.
1. Las subvenciones previstas en esta Orden se ajustarán a lo establecido en la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, como normativa básica en materia de 
subvenciones; el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normativa 
de pertinente aplicación.
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Artículo 3. Régimen de ayudas de Estado y compatibilidad con el Mercado Común.
1. Estas ayudas son compatibles con el Mercado Común al no resultar de aplicación el 

artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, ya que quedan acogidas 
al régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 
13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

2. En virtud del citado Reglamento (UE) n.º 2023/2831, el importe total de las ayudas de 
minimis concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 
euros durante cualquier período de tres años, siendo aplicable dicho Reglamento desde el 1 
de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2030.

3. Las ayudas de minimis se considerarán concedidas en el momento en que se confiera 
a la empresa el derecho legal a recibir la ayuda mediante la resolución concesoria de la co-
rrespondiente subvención, con independencia de la fecha de pago de la ayuda de minimis a 
la empresa.

4. A efectos de determinar el importe total de ayudas de minimis, se considerarán una 
“única empresa” todas las empresas que tengan entre sí al menos uno de los vínculos esta-
blecidos en el apartado 2 del artículo 2 del citado Reglamento (UE) n.º 2023/2831.

5. La aplicación de este régimen de ayudas implica que, en el marco del mismo, no podrán 
concederse a empresas de los siguientes sectores:

a)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura;

b)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercializa-
ción de productos de la pesca y de la acuicultura, cuando el importe de la ayuda se 
determine en función del precio o de la cantidad de productos adquiridos o comerciali-
zados;

c)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de pro-
ductos agrícolas;

d)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercializa-
ción de productos agrícolas, en uno de los supuestos siguientes:
i.	 Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad 

de dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las 
empresas interesadas,

ii.	 Cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a los productores 
primarios;

e)	 Las ayudas concedidas a actividades relacionadas con la exportación a terceros países 
o a Estados miembros, en concreto las ayudas directamente vinculadas a las canti-
dades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a 
otros gastos corrientes relacionados con la actividad exportadora;

f)	 Las ayudas condicionadas a la utilización de productos y servicios nacionales frente a 
los productos y servicios importados.

6. Las ayudas de minimis podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con 
los mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda de la 
intensidad o importes máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de cada caso, 
determinados por un reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la 
Comisión.

Artículo 4. Financiación.
El Instituto Aragonés de Empleo, con sujeción a las limitaciones presupuestarias del co-

rrespondiente ejercicio económico, podrá conceder las subvenciones reguladas en la pre-
sente Orden, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos para cada una ellas. 
Para ello se destinarán créditos presupuestarios dentro del Programa 3221 Fomento del Em-
pleo, del presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo. La financiación de las 
subvenciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones presupuestarias que se deter-
minen en las correspondientes convocatorias.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente Orden las em-

presas, cualquiera que sea su forma jurídica, las personas trabajadoras autónomas y las en-
tidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma 
de Aragón y que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones 
establecidos en esta norma, concierten los contratos de trabajo subvencionables con las per-
sonas jóvenes previstas en esta Orden.
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Artículo 6. Actuaciones excluidas de subvención.
Quedan excluidos del acceso a las subvenciones los siguientes supuestos de contrata-

ción:
a)	 Las relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, o en otras disposiciones normativas.

b)	 Las contrataciones de personas trabajadoras para prestar servicios en otras empresas 
a través de contratos de puesta a disposición.

c)	 Las contrataciones efectuadas por las Administraciones Públicas y por las entidades y 
empresas de ellas dependientes. En todo caso quedarán comprendidas en la citada 
exclusión todas las entidades del sector público institucional de la Comunidad Autó-
noma de Aragón establecido en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, así como las entidades en-
cuadradas en el sector público institucional establecido en el título II de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

d)	 Las contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás pa-
rientes por consanguinidad o afinidad hasta el 2.º grado inclusive, del empresario indi-
vidual, de alguno de los miembros de la comunidad de bienes o sociedad civil, o de 
quienes ostenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administra-
ción, gobierno o representación de las empresas que revistan forma jurídica de so-
ciedad mercantil o de otras entidades sin ánimo de lucro que vayan a ser objeto de las 
subvenciones previstas en esta Orden.

	 No será de aplicación esta exclusión en los siguientes supuestos:
- �Cuando el empleador sea una persona trabajadora autónoma que contrate como per-

sona trabajadora por cuenta ajena a hijos/as, convivan o no con él.
- �Cuando se trate de una persona trabajadora autónoma sin asalariados y contrate a un 

solo familiar, que no conviva en su hogar ni esté a su cargo.
- �Cuando la persona joven contratada sea una persona que tenga acreditada una dis-

capacidad en un grado igual o superior al 33% o bien sea pensionista de la Seguridad 
Social que tenga reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de 
total, absoluta o gran invalidez o pensionista de clases pasivas que tenga reconocida 
una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad.

e)	 Las relaciones contractuales que se formalicen con los socios que posean más del 33% 
de capital social en empresas que revistan la forma jurídica de sociedad mercantil, así 
como las que se suscriban con alguno de los miembros de la comunidad de bienes o 
de la sociedad civil solicitante.

f)	 Las contrataciones que se deriven de una sucesión en la titularidad de la empresa o 
cambio de forma jurídica de ésta.

g)	 Las contrataciones indefinidas de carácter fijo-discontinuo.
h)	 Las contrataciones de personas trabajadoras que hayan estado vinculadas laboral-

mente con la misma empresa o grupo de empresas mediante un contrato indefinido y 
no hayan transcurrido al menos veinticuatro meses entre la fecha de extinción de dicho 
contrato y el alta en Seguridad Social del contrato por el que se solicita la subvención.

Artículo 7. Requisitos de los entidades beneficiarias y forma de acreditación.
1. Las personas físicas o jurídicas solicitantes que resulten beneficiarias deberán cumplir 

con los requisitos que figuran previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, así como con aquellos que cada año se esta-
blezcan en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y que se concre-
tarán en las correspondientes convocatorias.

2. Asimismo el beneficiario deberá cumplir con el régimen de minimis establecido en el 
Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis. Para ello, mediante declaración responsable y en la forma que se in-
dique en la correspondiente convocatoria, el beneficiario informará de las ayudas de minimis 
concedidas durante cualquier periodo de tres años.

3. Además, las personas físicas o jurídicas solicitantes para adquirir la condición de bene-
ficiarias deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a)	 En caso de tratarse de empresas de 50 o más personas trabajadoras, las entidades 
beneficiarias deberán cumplir la obligación de reserva de cuota del 2% de personas 
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trabajadoras con discapacidad, prevista en el artículo 42.1 del texto refundido de la Ley 
General de los derechos de las personas con discapacidad y de sus inclusión social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, salvo que tengan 
autorizada la aplicación de las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva en favor de las personas trabajadoras con discapa-
cidad.

b)	 No haber sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

c)	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en el artículo 23 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por lo que, la presentación de la 
solicitud de la correspondiente subvención, conllevará la autorización de la entidad 
solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados a emitir tanto 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Se-
guridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto. La 
citada autorización se entenderá otorgada en el momento de la solicitud, así como en 
cualquier fase del procedimiento.

d)	 No haber sido sancionadas mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

e)	 No haber sido sancionadas mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. El cumplimiento de los requisitos establecidos en las letras a), d) y e) del apartado an-
terior se acreditará mediante declaración responsable del solicitante.

5. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización al Instituto Aragonés de Empleo para recabar aquellos informes que 
sean precisos y que se determinarán en la correspondiente convocatoria.

6. Conforme establece el artículo 9.b) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, las 
personas solicitantes deberán acreditar, en la forma que se establezca en las correspon-
dientes convocatorias, el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la acti-
vidad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad en ejercicios 
anteriores para un mismo destino y finalidad que los establecidos en la presente Orden.

Artículo 8. Líneas de subvención del Programa MEJORA.
En el marco del Programa MEJORA se establecen las siguientes líneas de subvención:
a)	 Línea 1. Subvenciones para la mejora de la empleabilidad: subvenciones para la forma-

lización a jornada completa de contratos indefinidos iniciales o contratos formativos 
para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios, siendo el 
objeto de dichos contratos mejorar la empleabilidad de las personas jóvenes contra-
tadas y favorecer la práctica profesional adecuada a sus niveles de estudios.

b)	 Línea 2. Subvenciones para el relevo generacional: subvenciones por la formalización 
de contratos de relevo a jornada completa y por tiempo indefinido o de duración deter-
minada de al menos 12 meses, cuyo objeto es favorecer el relevo generacional en las 
empresas de Aragón.

Artículo 9. Destinatarios finales de las subvenciones y requisitos de los mismos.
1. Los destinatarios finales de la Línea 1 de subvenciones establecida en la letra a) del 

artículo 8 son aquellas personas jóvenes desempleadas inscritas como demandantes de em-
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pleo en el Servicio Público de Empleo con una edad igual o inferior a 35 años que, contando 
con una cualificación profesional reconocida por el sistema profesional para el empleo o del 
sistema educativo, sean contratadas en empleos relacionados con dicha cualificación, favo-
reciendo así la mejora de su empleabilidad. Se entenderá que la persona joven cuenta con la 
citada cualificación profesional cuando se encuentre en posesión de alguna de las siguientes 
titulaciones:

a)	 Licenciatura o diplomatura universitaria, ingeniería o ingeniería técnica, arquitectura o 
arquitectura técnica o máster universitario.

b)	 Grado universitario.
c)	 Título formativo de Grado Medio o título formativo de Grado Superior de Formación 

Profesional.
d)	 Certificados de profesionalidad o certificados profesionales.
e)	 Otras titulaciones oficialmente reconocidas como equivalentes a las anteriores.
2. Los destinatarios finales de la Línea 2 de subvenciones establecida en la letra b) del 

artículo 8 son aquellas personas jóvenes desempleadas inscritas como demandantes de em-
pleo en el Servicio Público de Empleo con una edad igual o inferior a 35 años que sean con-
tratadas mediante un contrato de relevo al objeto de sustituir a una persona trabajadora de la 
misma empresa que haya accedido a la jubilación parcial en los términos establecidos en el 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 8/2015, de 30 de octubre, y demás disposiciones concordantes, favoreciéndose así 
el empleo juvenil y el relevo generacional en las empresas aragonesas.

3. En todos los supuestos subvencionables las personas jóvenes contratadas deberán de 
cumplir los siguientes requisitos:

a)	 Tener una edad igual o inferior a 35 años en la fecha de inicio de la relación laboral.
b)	 Figurar empadronadas en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón con 

carácter previo a la fecha de inicio del contrato subvencionado.
c)	 Figurar desempleadas e inscritas como demandantes de empleo en el Servicio Público 

de Empleo, al menos desde el día inmediatamente anterior a la fecha de inicio de su 
contratación.

SECCIÓN 2.ª. SUBVENCIONES PARA LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD

Artículo 10. Actuaciones subvencionables y condiciones de la contratación.
1. Podrán ser objeto de subvención, siempre que se celebren a jornada completa, los con-

tratos indefinidos iniciales o los contratos formativos para la obtención de la práctica profe-
sional adecuada al nivel de estudios cuando, en este último caso, se celebre por su duración 
máxima legal de 12 meses, conforme a lo previsto en el artículo 11.3 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, cuando se formalicen con personas jóvenes desempleadas que cumplan con lo pre-
visto en los apartados 1 y 3 del artículo 9.

2. El contrato deberá representar un incremento neto de la plantilla total de los centros de 
trabajo ubicados en la misma provincia en la que se localice el puesto de trabajo creado en 
comparación con la plantilla media de las personas trabajadoras de dichos centros en situa-
ción de alta en los noventa días naturales anteriores a la celebración del contrato. Para el 
cálculo de la citada media no se tendrán en cuenta aquellos puestos de trabajo que hubieran 
quedado vacantes a raíz de la baja voluntaria, incapacidad permanente total, muerte, jubila-
ción por motivos de edad, excedencia de la persona trabajadora, despido disciplinario del 
trabajador no declarado improcedente o por causas objetivas.

3. Los contratos deberán celebrarse para el desempeño de puestos de trabajo que se 
adecúen a la titulación universitaria, de formación profesional del sistema educativo o de for-
mación profesional para el empleo de la persona contratada, debiendo quedar ésta encua-
drada, al menos, en uno de los siguientes grupos de cotización:

a)	 Para contratos subvencionados en función de la titulación universitaria de la persona 
contratada: grupos del 1 al 3.

b)	 Para contratos subvencionados en función de la titulación de formación profesional de 
la persona contratada: grupos del 5 al 9.

4. La remuneración bruta deberá constar en el contrato y no podrá ser inferior, en cómputo 
anual y para una jornada completa, a las cuantías resultantes de multiplicar el salario mínimo 
interprofesional anual con 14 pagas vigente en el momento de la publicación de la correspon-
diente convocatoria por los coeficientes que se indican en el siguiente cuadro, en función de 
la titulación académica. En todo caso, la retribución no podrá ser inferior a la fijada en el Con-
venio Colectivo correspondiente.
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Titulación académica
Remuneración bruta anual mínima a
jornada completa (incluidas pagas

extras)

Titulación universitaria SMI anual x 1,3

Título formativo de Grado Superior de Formación Profesional , Certificados de
Profesionalidad y Certificados Profesionales de nivel 3 SMI anual x 1,1

Título formativo de Grado Medio de Formación Profesional, Certificados de Profesionalidad y
Certificados Profesionales de nivel 1 y 2 SMI anual

5. El centro de trabajo en el que preste sus servicios la persona contratada deberá estar 
radicado dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

6. Asimismo, el contrato de trabajo incluirá una cláusula por la que la empresa se compro-
mete a facilitar a la persona contratada a lo largo de los seis primeros meses de vigencia de 
dicho contrato su participación en alguna acción o acciones formativas relacionadas con el 
puesto de trabajo. La duración de dichas acciones formativas será de, al menos, 50 horas. Si 
se incumple esta obligación, será causa de reintegro parcial de acuerdo con lo establecido en 
el apartado 5 del artículo 24 de esta Orden.

La participación de la persona trabajadora en la acción o acciones formativas facilitadas 
por la empresa se acreditará documentalmente en la forma que se establezca en las corres-
pondientes convocatorias en el plazo establecido en la letra d) del artículo 21. El incumpli-
miento del referido plazo será causa de reintegro parcial de la subvención conforme a lo es-
tablecido en el apartado 4 del artículo 24.

En el supuesto de que la persona trabajadora rechazase participar en las acciones forma-
tivas facilitadas por la empresa, esta comunicará dicha circunstancia al Instituto Aragonés de 
Empleo en el plazo establecido en la letra d) del artículo 21, siendo causa de reintegro parcial 
de la subvención conforme a lo previsto en el apartado 5 del artículo 24 de esta Orden.

Artículo 11. Cuantía de las subvenciones.
1. Cuando el contrato se celebre por tiempo indefinido la subvención será de un importe igual a 

la cantidad que resulte de multiplicar por 24 una cantidad equivalente al 25% de la base mínima de 
cotización correspondiente al grupo de cotización en el que se encuadre la categoría profesional de 
la persona trabajadora contratada. A estos efectos se tomarán como referencia las bases de coti-
zación vigentes en el momento de publicación de la correspondiente convocatoria.

2. Para los contratos formativos para la obtención de la práctica profesional adecuada al 
nivel de estudios la subvención será de un importe igual a la cantidad que resulte de multi-
plicar por 12 una cantidad equivalente al 25% de la base mínima de cotización correspon-
diente al grupo de cotización en el que se encuadre la categoría profesional de la persona 
trabajadora contratada. A estos efectos se tomarán como referencia las bases de cotización 
vigentes en el momento de publicación de la correspondiente convocatoria.

3. Las cuantías resultantes tras el cálculo descrito en los apartados anteriores se incre-
mentarán por cada uno de los siguientes supuestos y porcentajes hasta un límite máximo de 
12.000 euros por contrato subvencionado:

a)	 Un 10% adicional cuando la persona contratada sea mujer. Dicho porcentaje se elevará 
al 50% cuando el contrato se haya celebrado con mujeres desempleadas víctimas de 
violencia de género que acrediten documentalmente dicha condición en la forma pre-
vista en la correspondiente convocatoria.

b)	 Un 10% adicional cuando la empresa contratante cuente con una plantilla inferior a 10 
personas trabajadoras por cuenta ajena el día anterior a la fecha en que se produzca 
la contratación.

c)	 Un 10% adicional cuando la persona objeto de subvención sea contratada para prestar sus 
servicios en centros de trabajo ubicados en municipios o núcleos de población de menos de 
5.000 habitantes. Para computar el número de habitantes de los municipios aragoneses se 
tomarán como referencia las cifras de población resultantes de la revisión del padrón muni-
cipal, referidas al día 1 de enero del año anterior a la correspondiente orden de convocatoria 
del programa, siempre que en la fecha de ésta hayan sido publicadas por el Instituto Na-
cional de Estadística y declaradas oficiales por el Gobierno. De no ser así, se tendrán en 
cuenta las anteriores que hayan sido objeto de publicación.
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	 Los incrementos establecidos en este apartado serán compatibles y acumulables entre 
sí con el límite establecido en el párrafo primero de este apartado.

4. El importe de la subvención por contrato no podrá superar el límite del 70% de los 
costes salariales de la persona contratada, excluidos los costes de Seguridad Social, corres-
pondientes a dos anualidades. En el caso de los contratos indefinidos subvencionados que-
dará acreditado que no se supera el citado límite cuando la subvención aplicable no rebase el 
70% de la cantidad que resulte de multiplicar por 2 el salario mínimo interprofesional anual 
con 14 pagas vigente en la fecha de inicio del contrato subvencionado. En el caso de con-
tratos formativos para la obtención de práctica profesional subvencionados quedará acredi-
tado que no se supera el citado límite cuando la subvención aplicable no rebase el 70% de la 
cantidad del salario mínimo interprofesional anual con 14 pagas vigente en la fecha de inicio 
del contrato subvencionado.

SECCIÓN 3.ª. SUBVENCIONES PARA EL RELEVO GENERACIONAL

Artículo 12. Actuaciones subvencionables y condiciones de la contratación.
1. Podrán ser objeto de subvención, los contratos de relevo a jornada completa y por 

tiempo indefinido inicial o de duración determinada siempre que, en este caso, tengan una 
duración inicial prevista de al menos 12 meses que sean suscritos con personas jóvenes 
desempleadas que cumplan con los requisitos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 9.

2. La remuneración bruta deberá constar en el contrato y no podrá ser inferior, en cómputo 
anual y para una jornada completa, al salario mínimo interprofesional anual con 14 pagas vi-
gente en el momento de la publicación de la correspondiente convocatoria.

3. El centro de trabajo en el que preste sus servicios la persona contratada deberá estar 
radicado dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 13. Cuantía de las subvenciones.
1. Cuando el contrato de relevo se celebre por tiempo indefinido desde su inicio, la cuantía 

básica de la subvención será de un importe igual a la cantidad que resulte de multiplicar por 
8 el salario mínimo interprofesional mensual vigente en el momento de publicación de la co-
rrespondiente convocatoria, excluida la parte proporcional de las pagas extras.

2. Cuando el contrato de relevo se celebre inicialmente por una duración determinada 
hasta que la persona trabajadora parcialmente jubilada alcance la edad ordinaria de jubilación 
y abandone definitivamente la empresa, la cuantía básica de la subvención será de un im-
porte igual a la cantidad que resulte de multiplicar por 4 el salario mínimo interprofesional 
mensual vigente en el momento de publicación de la correspondiente convocatoria, excluida 
la parte proporcional de las pagas extras. En este caso el contrato de relevo habrá de tener al 
menos una duración de 12 meses.

3. Las cuantías resultantes tras los cálculos descritos en los apartados anteriores se incre-
mentarán por cada uno de los siguientes supuestos y porcentajes, hasta un límite máximo de 
12.000 euros por contrato subvencionado:

a)	 Un 10% adicional cuando la persona contratada sea mujer. Dicho porcentaje se elevará 
al 50% cuando el contrato se haya celebrado con mujeres desempleadas víctimas de 
violencia de género que acrediten documentalmente dicha condición en la forma pre-
vista en la correspondiente convocatoria.

b)	 Un 10% adicional cuando la empresa contratante cuente con una plantilla inferior a 10 
personas trabajadoras por cuenta ajena el día anterior a la fecha en que se produzca 
la contratación.

c)	 Un 10% adicional cuando la persona objeto de subvención sea contratada para prestar 
sus servicios en centros de trabajo ubicados en municipios o núcleos de población de 
menos de 5.000 habitantes. Para el cómputo del número de habitantes se tendrá en 
cuenta lo previsto en el apartado 3.c) del artículo 11.

	 Los incrementos establecidos en este apartado serán compatibles y acumulables entre 
sí con el límite establecido en el párrafo primero de este apartado.

SECCIÓN 4.ª. PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES
Y NORMAS DE TRAMITACIÓN

Artículo 14. Procedimiento de concesión de las subvenciones.
Las subvenciones recogidas en esta Orden se tramitarán mediante el procedimiento sim-

plificado de concurrencia competitiva previsto en el artículo 16.3.a) del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
70

30
01

03/07/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 128

19009

Gobierno de Aragón. En estos casos, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas 
y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha y hora 
de presentación dentro del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de 
adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible y resolver las solicitudes individual-
mente.

Artículo 15. Iniciación del procedimiento.
1. De conformidad con lo previsto en los artículos 18 y 19 del texto refundido de la Ley de 

Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, el procedimiento para la concesión de las subvenciones contempladas en 
esta norma se iniciará siempre de oficio mediante convocatorias aprobadas por Orden de la 
persona titular del Departamento del Gobierno de Aragón competente en materia de empleo 
y será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. En cumplimiento de la normativa básica estatal, dichas convocatorias se publicarán ín-
tegramente en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto de las mismas en el 
“Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, se publicará en la página web del Instituto Aragonés de 
empleo https://inaem.aragon.es/ayudas-y-subvenciones, así como en la Sede electrónica del 
Gobierno de Aragón.

3. La periodicidad de las convocatorias estará en función de la disponibilidad presupues-
taria existente.

Artículo 16. Forma y plazo de presentación de las solicitudes de subvención.
1. La forma y plazo de presentación de las solicitudes, así como la documentación que se 

deberá acompañar a las mismas, se establecerá en las correspondientes convocatorias.
En todo caso, se presentará por parte del interesado declaración responsable del cumpli-

miento de las condiciones para el acceso a la subvención en los términos que se establezcan 
en las convocatorias, ello sin perjuicio de la posibilidad de que el Instituto Aragonés de Em-
pleo consulte los sistemas de información correspondientes para verificar el cumplimiento de 
las condiciones de los beneficiarios de la subvención. Esta comprobación podrá realizarse 
con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención. En caso de detectarse el 
incumplimiento de alguna condición, procederá la denegación o la exigencia de reintegro. En 
caso de que las personas interesadas se opongan a las posibles consultas telemáticas, de-
berán indicarlo en la casilla que se habilite para ello en el proceso de solicitud electrónica y 
aportar, en ese caso, los correspondientes documentos.

2. Las solicitudes se firmarán y presentarán obligatoriamente de forma electrónica, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Para ello, los firmantes 
deberán disponer de DNI electrónico, o de cualquier certificado electrónico que sea compa-
tible con los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas del 
Gobierno de Aragón. La información relativa a certificados, firma y sellos electrónicos se en-
cuentra disponible en la Sede electrónica: https://www.aragon.es/tramites.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 32.4 de la citada Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, cuando el último día hábil de presentación de solicitudes se produzca una incidencia 
técnica que imposibilite el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación, y hasta que se 
solucione dicha incidencia, se ampliará el plazo de presentación de solicitudes, publicando 
esta circunstancia en la página web del Instituto Aragonés de Empleo y estableciendo la fecha 
límite de presentación.

Asimismo, de acuerdo con el apartado 5 del precitado artículo 32, cuando como conse-
cuencia de un ciberincidente se hayan visto gravemente afectados los servicios y sistemas 
utilizados para la tramitación de los procedimientos y el ejercicio de los derechos de los inte-
resados que prevé la normativa vigente, la Administración podrá acordar la ampliación ge-
neral de plazos de los procedimientos administrativos.

3. Conforme al artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y al artículo 22.5 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón, los documentos que ya fueron aportados ante la Admi-
nistración actuante y sobre los que no se han producido modificaciones, no será preceptivo 
presentarlos de nuevo, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en 
el que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde que fueron 
presentados. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya 
consten en la Administración actuante.

4. En particular, conforme a lo previsto en el artículo 23 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento 

https://inaem.aragon.es/ayudas-y-subvenciones
https://www.aragon.es/tramites
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de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de la ausencia de toda 
deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, la presen-
tación de la solicitud para la concesión de subvenciones por parte de la persona beneficiaria 
conllevará la autorización al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los certificados a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto. La citada 
autorización se entenderá otorgada en el momento de presentación de la solicitud, así como 
en cualquier fase del procedimiento.

5. Si la solicitud presentada no reúne los requisitos establecidos en el capítulo I de esta 
Orden y en la correspondiente convocatoria, no estuviera debidamente cumplimentada, la 
documentación recibida fuese defectuosa o faltase alguno de los documentos preceptivos, se 
requerirá a la entidad solicitante para que en el plazo máximo e improrrogable de diez días 
hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 17. Instrucción del procedimiento.
1. La persona titular de la Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del Instituto 

Aragonés de Empleo en Zaragoza y las personas titulares de las Secciones de Economía 
Social y Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales del Instituto Aragonés de Em-
pleo en Huesca y Teruel respectivamente, serán los órganos instructores del procedimiento 
de concesión de subvenciones y podrán realizar de oficio cuantas actuaciones estime nece-
sarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos relativos a la actua-
ción subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante para ser benefi-
ciario de la subvención.

2. Las solicitudes se instruirán por orden de presentación. La solicitud se entenderá pre-
sentada cuando esté completa y cumpla todos los requisitos establecidos en el capítulo I de 
la presente Orden y haya aportado la documentación prevista en la correspondiente convoca-
toria.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución, que 
tendrá carácter de definitiva cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta 
en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el intere-
sado. En otro caso, la propuesta de resolución tendrá carácter provisional y se dará traslado 
de la misma al interesado para cumplir con el trámite de audiencia, dándole un plazo de cinco 
días para que pueda presentar las alegaciones que considere oportunas.

4. Cuando el importe a conceder sea inferior a la petición de ayuda, se podrá instar a la 
entidad solicitante a reformular su petición para ajustar los compromisos y condiciones a la 
subvención otorgable.

5. Si la persona trabajadora contratada causara baja durante la fase de instrucción y antes 
de dictar la resolución, se tendrá por desistido de su petición al solicitante de la subvención y 
se archivará su solicitud mediante resolución motivada del órgano competente del Instituto 
Aragonés de Empleo, sin perjuicio de que pueda presentar una nueva solicitud por la contra-
tación de otra persona distinta.

Artículo 18. Resolución del procedimiento.
1. La competencia para resolver, y sin perjuicio de las delegaciones o desconcentraciones 

que puedan efectuarse, corresponderá a la persona titular de la Dirección Gerencia del Insti-
tuto Aragonés de Empleo que resolverá de forma individualizada las solicitudes válidamente 
presentadas y una vez que cumplan todos los requisitos establecidos, en función de la fecha 
y hora de presentación, hasta agotar el crédito disponible.

2. El plazo de resolución y notificación será de tres meses a contar desde la fecha en que 
la solicitud haya tenido entrada en el Registro Electrónico de la Administración. Transcurrido 
dicho plazo sin que haya recaído resolución expresa, la persona solicitante podrá entender 
desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

3. Además del contenido establecido en la normativa de subvenciones, la resolución admi-
nistrativa de concesión de la subvención identificará el origen de la financiación de la misma.

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras Ad-
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ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modificación de la resolución de concesión.

5. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

6. Las resoluciones se notificarán telemáticamente de forma individualizada a los intere-
sados en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
en que se produzca el acceso a su contenido. La notificación por medios electrónicos se en-
tenderá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposi-
ción de la notificación sin que se acceda a su contenido.

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, se publicarán en 
el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo 
de la presente Orden.

8. Asimismo, se procederá al registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones. Igualmente, el Instituto Aragonés de Empleo podrá acceder al Registro de Ti-
tularidades y otras bases de datos análogas, en su caso, y podrá ceder información entre 
estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones contenidas en la 
normativa europea y nacional aplicable.

Artículo 19. Recursos.
Las resoluciones adoptadas en relación con las subvenciones contempladas en esta 

Orden no agotan la vía administrativa y contra ellas cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular del Departamento competente en materia de empleo del Gobierno de Aragón, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con los artículos 
60 y 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico Autonómico de Aragón.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la Sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de interposición de 
recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 20. Forma y plazo de justificación de las subvenciones.
La justificación de las subvenciones previstas en esta Orden se materializará en la fase de 

solicitud e instrucción mediante la aportación de la documentación justificativa el cumplimiento 
de la actividad que se establezca en la correspondiente convocatoria. La subvención será 
concedida previa comprobación de que la persona trabajadora cuyo contrato va a ser subven-
cionado permanece contratada en la empresa solicitante.

SECCIÓN 5.ª. SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 21. Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las obligaciones establecidas con carácter general en el artículo 14 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
los beneficiarios de las subvenciones previstas en esta Orden deberán cumplir las siguientes:

a)	 Mantener durante un período mínimo de dos años el empleo de la persona contratada 
en el caso de haber recibido subvención por su contratación indefinida conforme a lo 
previsto en los artículos 11.1 y 13.1; o durante un período mínimo de un año en el caso 
de contratos formativos para la obtención de la práctica profesional o contratos de re-
levo de duración determinada, subvencionados respectivamente conforme a lo previsto 
en los artículos 11.2 y 13.2.

	 En caso de que se extinguiese la relación laboral antes de transcurridos dichos pe-
ríodos por alguna de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 22, el empleador 
deberá sustituir a la persona inicialmente subvencionada por otra persona que cum-
pliese los mismos requisitos que aquella, en los términos establecidos en dicho artículo. 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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Además, la persona sustituta se contratará también a jornada completa. Además, 
cuando la subvención se hubiese otorgado conforme a lo previsto en el artículo 11, la 
persona sustituta se incluirá en el mismo grupo de cotización que determinó la subven-
ción otorgada inicialmente por la contratación de quien cesó en la relación laboral anti-
cipadamente.

	 En todo caso, será obligatorio que el puesto de trabajo subvencionado sea ocupado de 
manera efectiva, por una o varias personas trabajadoras durante, al menos, el período 
de mantenimiento obligatorio que, para cada caso, se establece y mediante la moda-
lidad contractual que dio lugar a la subvención. No obstante, en los supuestos en que 
la subvención se hubiese otorgado por la celebración de contratos formativos para la 
obtención de la práctica profesional o contratos de relevo de duración determinada, la 
persona sustituta podrá ser contratada con carácter indefinido desde el inicio.

b)	 En los supuestos de subvenciones para mejora de la empleabilidad previstas en la 
sección 2.ª del capítulo I, mantener durante al menos el periodo de obligado manteni-
miento del empleo a la persona contratada en el grupo de cotización tenido en cuenta 
para la concesión de la correspondiente subvención.

c)	 Mantener la jornada de trabajo a tiempo completo de la persona contratada durante al 
menos el periodo de obligado mantenimiento del empleo, salvo que se trate de una 
reducción de jornada de las reguladas en los apartados 4, 5, 6 y 8 del artículo 37 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

d)	 En los supuestos de subvenciones para mejora de la empleabilidad previstas en la 
sección 2ª del capítulo I, proporcionar formación a la persona contratada en los tér-
minos dispuestos en el apartado 6 del artículo 10 y justificar documentalmente en el 
plazo de un mes, a contar desde el vencimiento de los primeros seis meses de vigencia 
del contrato subvencionado, la obtención de dicha formación.

e)	 Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo en el plazo de un mes las variaciones que 
se produzcan con relación a las contrataciones subvencionadas tales como la baja 
anticipada de la persona contratada objeto de la subvención, así como, en su caso, su 
sustitución o la reducción de la jornada con respecto a la jornada a tiempo completo 
inicialmente pactada.

f)	 En los supuestos de subvenciones para mejora de la empleabilidad previstas en la 
sección 2.ª del capítulo I, mantener durante al menos los 12 meses posteriores a aquel 
en que se formalizase el contrato subvencionado el número de personas trabajadoras 
alcanzado en la empresa con dicho contrato. No se considerará incumplida esta obliga-
ción en relación con el mantenimiento del nivel de empleo cuando los contratos de 
trabajo se extingan por alguna de las siguientes causas:
- �Causas objetivas o por despido disciplinario que no hayan sido declarados o recono-

cidos como improcedentes.
- �Extinciones causadas por dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente 

total, absoluta o gran invalidez de las personas trabajadoras.
- Por no superar el periodo de prueba.
- Por expiración del tiempo convenido.
- Por excedencia de la persona trabajadora.

	 A los efectos de lo dispuesto en esta letra, se tendrá en cuenta el número de personas 
trabajadoras de la empresa en el momento de producirse la contratación subvencio-
nada. Se entenderá que se ha mantenido el número de personas trabajadoras cuando 
el promedio de estos durante el periodo de 12 meses en que se exige mantener este 
número, medido mes a mes, sea igual o superior al número de personas trabajadoras 
alcanzado con la persona trabajadora subvencionada.

g)	 Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo, en el plazo de un mes desde que se pro-
dujese, el cambio de la forma jurídica o el cambio de titularidad de la empresa benefi-
ciaria de la subvención si estos cambios se produjesen durante el período de obligado 
mantenimiento del empleo de la persona trabajadora subvencionada, así como aportar 
la documentación acreditativa que se le requiera.

h)	 Comunicar al Instituto Aragonés de Empleo, en el plazo de un mes desde que se pro-
dujese, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedente de otros Departamentos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales.

i)	 Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control a efectuar por el 
Instituto Aragonés de Empleo o por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a las 
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de control financiero que correspondan, en su caso, a la Intervención General del Es-
tado o a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Aragón, a la Cámara 
de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas, así como a las que puedan efectuar, 
en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, en el supuesto 
de cofinanciación por el Fondo Social Europeo. En el marco de estas actuaciones de 
control, el beneficiario deberá aportar a las autoridades citadas cuanta información y 
documentación le sea requerida.

j)	 Dar la adecuada publicidad de la subvención recibida, informando para ello a la per-
sona trabajadora por cuya contratación se recibe la ayuda, así como a aquella que le 
sustituyese. Dicha información se efectuará a través del modelo normalizado que se 
ponga a disposición de los interesados. Este documento deberá ser suscrito por la 
persona contratada objeto de la subvención y, en su caso, por quien le sustituya, y una 
vez firmado, remitido al Instituto Aragonés de Empleo en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución concesoria o desde que se hu-
biese producido, en su caso, la sustitución de la persona trabajadora inicialmente sub-
vencionada.

k)	 Disponer de un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones realizadas con la operación a fin de garantizar la 
adecuada justificación de la subvención.

l)	 Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en esta 
norma.

Artículo 22. Régimen de sustitución de las personas trabajadoras.
1. Si durante el período de obligado mantenimiento del empleo de la persona cuyo con-

trato ha sido objeto de subvención se produjese la extinción de su contrato por alguna de las 
causas enumeradas a continuación, se procederá a su sustitución en el plazo máximo de dos 
meses, salvo que se trate del contrato de relevo en cuyo caso el plazo será de quince días 
naturales, a contar desde la fecha de su baja en la Seguridad Social y, al menos, por el tiempo 
que restase para cumplir dicho período:

- Causas objetivas o por despido disciplinario que no hayan sido declarados o reconocidos 
como improcedentes.

- Por no superación del período de prueba;
- Por alguna de las causas previstas en las letras d), e), f), g) h) y m) del número 1 del ar-

tículo 49 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

2. Dicha sustitución se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:
a)	 Que el nuevo contrato sea formalizado con una persona joven con una edad igual o 

inferior a 35 años, desempleada e inscrita en los Servicios Públicos de Empleo al 
menos desde el día inmediatamente anterior a la fecha de inicio de su contratación.

b)	 En los supuestos de subvenciones para mejora de la empleabilidad previstas en la 
sección 2.ª del capítulo I la persona sustituta deberá contar con una cualificación profe-
sional reconocida por el sistema profesional para el empleo o del sistema educativo, y 
será contratada para un empleo relacionado con dicha cualificación.

c)	 El nuevo contrato se formalizará mediante la misma modalidad contractual que dio 
lugar a la subvención y por la misma duración o, al menos, por el periodo de ocupación 
efectiva que falte hasta completar el mínimo exigido de mantenimiento del empleo, 
salvo que se trate del contrato de relevo temporal cuya duración será de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 12 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores.

	 No obstante, en caso de suscribir un nuevo contrato formativo para la obtención de 
práctica profesional para sustituir a quien hubiese causado baja anticipadamente, el 
nuevo contrato se formalizará por un período mínimo de seis meses cuando el tiempo 
que restase para cumplir el año de obligado mantenimiento del empleo fuese inferior a 
dicho período.

	 Si la subvención hubiese sido objeto de la aplicación de algún incremento en su cuantía 
básica, y la persona sustituta no reuniese las mismas condiciones, procederá el rein-
tegro parcial en los términos establecidos en el apartado 3.c) del artículo 24.

	 Asimismo, si la persona subvencionada inicialmente fuese sustituida por otra cuya cua-
lificación y grupo de cotización fuese inferior a aquella, correspondiéndole por ello, 
conforme a lo previsto en el artículo 10 de esta Orden, una subvención de cuantía infe-
rior, procederá el reintegro parcial en los términos establecidos en el apartado 3.d) del 
artículo 24.
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d)	 La duración de la jornada del nuevo contrato será a tiempo completo.
e)	 La nueva modalidad de contratación o de relación laboral no figurará entre los su-

puestos no subvencionables relacionados en el artículo 6.
f)	 El cómputo del período obligatorio de mantenimiento del puesto subvencionado esta-

blecido para cada caso se interrumpirá desde la fecha de baja en la Seguridad Social 
de la persona trabajadora cuyo contrato se extinga hasta la fecha de alta en la Segu-
ridad Social de quien la sustituya, fecha en que se reanudará dicho cómputo.

3. Cuando se produjesen extinciones de los contratos subvencionados por causas dis-
tintas a las indicadas en el apartado 1 o cuando no se cubriese la vacante en los términos 
previstos en el apartado 2, se iniciará el correspondiente procedimiento de reintegro conforme 
a las reglas previstas en el artículo 24.

Artículo 23. Control y seguimiento de las subvenciones.
1. El control y evaluación de las subvenciones concedidas de acuerdo con lo establecido 

en la presente Orden se ajustará a lo previsto en el texto refundido de la Ley de Hacienda de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de 
mayo, del Gobierno de Aragón; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre; y en el Decreto Le-
gislativo 2/2023, de 3 de mayo.

2. El Instituto Aragonés de Empleo velará por el cumplimiento de las condiciones estable-
cidas en esta Orden para el otorgamiento y ejecución correcta de las acciones subvencio-
nadas contempladas en la misma, pudiendo para ello realizar los controles y comprobaciones 
que considere oportunas y recabar del beneficiario cuanta información o documentación se 
estime necesaria.

En el marco de control y seguimiento de las subvenciones otorgadas, el Instituto Aragonés 
de Empleo, directamente o en colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
comprobará que las personas cuyos contratos han sido subvencionados al amparo de lo dis-
puesto en estas bases, han permanecido contratadas y de alta en la Seguridad Social du-
rante, al menos, el período de tiempo subvencionado. Para efectuar dichas comprobaciones, 
el Instituto Aragonés de Empleo podrá acceder a la información de vida laboral de la totalidad 
de las personas cuya contratación ha sido objeto de subvención a fin de constatar, mediante 
consulta automatizada, su permanencia de alta en la empresa o entidad beneficiaria durante 
el periodo de mantenimiento de empleo exigido.

3. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el organismo concedente, los beneficiarios 
de las ayudas estarán sometidos al control financiero que correspondan, en su caso, a la In-
tervención General del Estado o a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas, así como a las que 
puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Europea, en el 
supuesto de cofinanciación por el Fondo Social Europeo. En el marco de estas actuaciones 
de control, el beneficiario deberá aportar a las autoridades citadas cuanta información y docu-
mentación le sea requerida.

Artículo 24. Causas de reintegro de las subvenciones y criterios de graduación.
1. Procederá el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de 

demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro en los casos previstos en el artículo 47 del texto re-
fundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

2. Asimismo, y en aplicación de lo previsto en la letra i) del artículo 47.1 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, se establece el reintegro total de las cantidades percibidas y 
la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los siguientes su-
puestos:

a)	 Cuando se produzcan actuaciones tendentes a engañar a la Administración en cuanto 
a la justificación del contrato subvencionado, así como cualquier actuación que estu-
viera incursa en fraude de ley.

b)	 Cuando durante el período de obligado mantenimiento del empleo que corresponda se 
produzca la baja anticipada de la persona trabajadora por alguna causa distinta a las 
indicadas en el apartado 1 del artículo 22.

c)	 Cuando durante el primer año de vigencia del contrato, en el caso de contratos indefi-
nidos subvencionados, o durante los primeros seis meses de vigencia del contrato, en 
el caso de contratos formativos para la obtención de la práctica profesional o contratos 
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de relevo de duración determinada, se produjese la baja de la persona trabajadora por 
alguna de las causas previstas en el apartado 1 del artículo 22 y no procediese a su 
sustitución en los términos establecidos en el apartado 2 de dicho artículo.

d)	 Cuando durante el periodo de obligado mantenimiento del empleo que corresponda se 
reduzca la jornada de trabajo a tiempo completo inicialmente pactada, salvo que se 
trate de una reducción de jornada de las reguladas en los apartados 4, 5, 6 y 8 del ar-
tículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

e)	 Cuando se incumpla la obligación de mantenimiento del nivel de empleo alcanzado en 
la empresa con el contrato subvencionado en los términos previstos en la letra f) del 
artículo 21.

f)	 Cuando durante el periodo de obligado mantenimiento del empleo subvencionado que 
corresponda se reduzca el grupo de cotización en virtud del cual se concedió la sub-
vención.

3. Procederá el reintegro parcial de forma proporcional al número de días que resten para 
el cumplimiento del periodo de obligado mantenimiento del empleo, más los intereses de de-
mora que correspondan desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes supuestos:

a)	 En el caso de contratos indefinidos subvencionados conforme a lo previsto en los ar-
tículos 11.1 y 13.1, cuando se produjese el cese de la persona contratada durante el 
segundo año de vigencia del contrato por alguna de las causas indicadas en el apar-
tado 1 del artículo 22 y no se cubriese su vacante en los términos establecidos en el 
apartado 2 de dicho artículo. En este caso el reintegro se calculará en proporción al 
tiempo que restase hasta el cumplimiento de dos años de mantenimiento obligado.

b)	 En el caso de contratos formativos para la obtención de práctica profesional y contratos 
de relevo de duración determinada subvencionados conforme a lo previsto en los ar-
tículos 11.2 y 13.2, cuando se produjese el cese de la persona contratada después de 
transcurridos seis meses desde el inicio del contrato por alguna de las causas indi-
cadas en el apartado 1 del artículo 22 y no se cubriese su vacante en los términos es-
tablecidos en el apartado 2 de dicho artículo. En este caso el reintegro se calculará en 
proporción al tiempo que restase hasta el cumplimiento de un año de mantenimiento 
obligado.

c)	 En caso de sustitución por baja anticipada de la persona trabajadora, si la subvención 
recibida inicialmente hubiese sido objeto de la aplicación de incrementos en su cuantía 
básica y la persona sustituta no reuniese las condiciones necesarias para la aplicación 
de dichos incrementos, procederá, en proporción al número de días por los que no se 
hubiese cumplido la obligación de mantenimiento del empleo de la persona inicial-
mente contratada, el reintegro de la diferencia entre el importe básico de la subvención 
y el que se hubiese otorgado por el incremento aplicado.

d)	 En los supuestos de subvenciones para mejora de la empleabilidad previstas en la 
sección 2.ª del capítulo I, en caso de sustitución por baja anticipada de la persona tra-
bajadora subvencionada, si la persona sustituta, por su cualificación, fuese contratado 
en un grupo de cotización inferior al de aquél, correspondiéndole por ello, conforme a 
lo previsto en el artículo 11 de esta Orden, una subvención inferior a la otorgada inicial-
mente, procederá el reintegro de la diferencia entre la subvención inicialmente conce-
dida y la que correspondiese por la nueva persona trabajadora, en proporción al nú-
mero de días que restasen hasta cumplir el período de obligado mantenimiento del 
empleo de la persona inicialmente contratada.

4. Procederá el reintegro del 5% de las cantidades que se hubieran recibido, cuando se 
incumplan los plazos de justificación o comunicación previstos en las letras d), e), g), h) y j) 
del artículo 21 de esta Orden.

5. Procederá el reintegro del 50% de la cantidad subvencionada cuando la empresa in-
cumpla la obligación de facilitar a la persona contratada acciones formativas en los términos 
previstos en el apartado 6 del artículo 10 de esta Orden. Este porcentaje de reintegro será del 
20% cuando la formación ofrecida por la empresa a la persona trabajadora no llegase a tér-
mino a causa de la negativa de la persona a participar en la misma.

6. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, re-
sulten exigibles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.

7. En el procedimiento de reintegro se aplicará lo dispuesto en el capítulo II del título III del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.
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Artículo 25. Concurrencia e incompatibilidad de subvenciones.
Las subvenciones previstas en esta Orden serán incompatibles con cualesquiera otras 

concedidas para la misma finalidad de fomento de empleo, excepto con las desgravaciones 
fiscales y con las deducciones y bonificaciones de cuotas a la Seguridad Social.

Artículo 26. Responsabilidad y régimen sancionador.
Las personas beneficiarias de las subvenciones estarán sometidos a las responsabili-

dades y régimen sancionador que sobre infracciones en esta materia establece el texto refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, así como a lo dispuesto en el título V del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, y en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Disposición adicional primera. Protección de datos.
El responsable del tratamiento de los datos personales de la presente convocatoria es el 

Instituto Aragonés de Empleo, siendo la finalidad de este tratamiento la gestión, seguimiento 
y control de las subvenciones solicitadas para favorecer la mejora de la empleabilidad de las 
personas jóvenes y facilitar el relevo generacional en las plantillas de las empresas en la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

La información está disponible en Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=805.

Disposición adicional segunda. Reglas de cálculo de la plantilla de la empresa.
1. Para determinar si existe incremento neto de la plantilla total de la empresa en compa-

ración con la plantilla media de las personas trabajadoras en situación de alta en los centros 
de trabajo ubicados en la misma provincia en la que se localice el puesto de trabajo creado 
en los noventa días naturales anteriores a la celebración del contrato, se calculará la media 
aritmética del número de personas trabajadoras de alta durante esos noventa días o, en su 
caso, en el número de días realmente transcurridos desde la fecha de inscripción de la em-
presa en la Seguridad Social si fuese menor de noventa. A estos efectos, se computará cada 
persona trabajadora en proporción al número de días efectivamente trabajados en el período 
de referencia, computándose todas las personas trabajadoras, con independencia de su jor-
nada.

2. Si la cifra de la plantilla media de las personas trabajadoras de la empresa resultase con 
números decimales, se redondeará a la unidad superior si el decimal es mayor de 0,5 y a la 
unidad inferior si éste es menor o igual a 0,5.

3. Se entenderá que existe incremento de plantilla si, con la persona por cuya contratación 
se solicita subvención, se aumenta en uno la plantilla media de la empresa. En el caso que se 
produzca la incorporación simultánea y en la misma fecha de varias personas trabajadoras, 
se considerará que la persona trabajadora por la que se solicita la subvención ha sido contra-
tada la primera. En caso de que se produzca la incorporación simultánea y en la misma fecha 
de varias personas trabajadoras por las que se solicita subvención, se considerará primero la 
persona trabajadora cuya solicitud haya tenido entrada en primer lugar y así, sucesivamente.

4. Para calcular la plantilla de personas trabajadoras de la empresa se contabilizarán sólo 
las personas trabajadoras de los centros de trabajo existentes en la misma provincia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden EPE/695/2022, de 19 de mayo, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones de fomento de la contratación estable 
y de calidad de jóvenes cualificados en el marco del II Plan Aragonés para la Mejora de la 
Empleabilidad de los Jóvenes-PAMEJ-2021-2023.

Disposición final primera. Autorización para la delegación de competencias y facultades de 
desarrollo.

1. Se autoriza a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Em-
pleo para delegar en las personas titulares de las Direcciones Provinciales de este Instituto el 
ejercicio de las competencias para la resolución de subvenciones y el reconocimiento de las 
obligaciones con respecto a las subvenciones reguladas en esta Orden. El ejercicio de las 
competencias delegadas se ajustará a lo establecido en el Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, debiendo indicar 

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=805
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=805
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expresamente las resoluciones que se adopten al amparo de la delegación esta circunstancia 
y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

La facultad para conceder las subvenciones llevará implícita la competencia para adoptar 
todos los actos de gestión presupuestaria que resulten necesarios, así como la firma de todos 
los documentos administrativos y contables derivados de la tramitación de los expedientes.

La distribución territorial de la competencia se efectuará según la provincia donde se en-
cuentre el centro de trabajo donde se localiza el puesto de la persona por la que se solicite la 
subvención.

2. Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 
para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efecti-
vidad de la presente Orden, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo dispuesto 
en relación con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno a dicha 
tramitación pudiesen surgir.

Disposición final segunda. Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto 
Aragonés de Empleo para el periodo 2024-2027.

Se modifica el Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo para el 
periodo 2024-2027, aprobado por Orden de 15 de diciembre de 2023, de la Vicepresidenta 
Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria, modificando la línea de ayuda deno-
minada: “Programa de fomento de la contratación de jóvenes titulados y cualificados para la 
adquisición de experiencia laboral.”, con el contenido que se determina en la ficha del anexo 
II de la presente Orden: E-16.07.13-CC.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

ANEXO I

CONVOCATORIA PARA EL AÑO 2024 DEL PROGRAMA MEJORA PARA LA CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA MEJORA DE LA EMPLEABILIDAD

DE LOS JÓVENES Y PARA EL RELEVO GENERACIONAL
EN EL MERCADO LABORAL ARAGONÉS

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2024, las subvenciones 

del Programa MEJORA reguladas en el capítulo I de esta Orden y destinadas a fomentar la 
contratación estable y de calidad y los contratos formativos para la obtención de práctica pro-
fesional de personas jóvenes cualificadas, así como a incentivar el relevo generacional a 
través de la celebración de contratos de relevo.

2. La finalidad de estas subvenciones es favorecer en la Comunidad Autónoma de Aragón 
la mejora de la empleabilidad de las personas jóvenes y facilitar el relevo generacional en las 
plantillas de las empresas.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. La concesión de las subvenciones del Programa MEJORA se ajustará a lo previsto en 

las bases reguladoras establecidas en el capítulo I de esta Orden.
2. A esta convocatoria le será de aplicación el texto refundido de la Ley de Subvenciones 

de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón 
y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y demás normativa de per-
tinente aplicación.

3. Las subvenciones contempladas en la presente Orden quedan sometidas al régimen de 
ayudas de minimis y están sujetas al Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 
de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis.

4. En virtud del citado Reglamento (UE) n.º 2023/2831, el importe total de las ayudas de 
minimis concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 
euros durante cualquier período de tres años, siendo aplicable dicho Reglamento desde el 1 
de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2030.

5. Las ayudas de minimis se considerarán concedidas en el momento en que se confiera 
a la empresa el derecho legal a recibir la ayuda mediante la resolución concesoria de la co-
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rrespondiente subvención, con independencia de la fecha de pago de la ayuda de minimis a 
la empresa.

6. A efectos de determinar el importe total de ayudas de minimis, se considerarán una 
“única empresa” todas las empresas que tengan entre sí al menos uno de los vínculos esta-
blecidos en el apartado 2 del artículo 2 del citado Reglamento n.º 2023/2831.

7. La aplicación de este régimen de ayudas implica que, en el marco del mismo, no podrán 
concederse a empresas de los siguientes sectores:

a)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura;

b)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercializa-
ción de productos de la pesca y de la acuicultura, cuando el importe de la ayuda se 
determine en función del precio o de la cantidad de productos adquiridos o comerciali-
zados;

c)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de pro-
ductos agrícolas;

d)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercializa-
ción de productos agrícolas, en uno de los supuestos siguientes:
i. Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de 

dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las em-
presas interesadas,

ii. Cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a los productores pri-
marios;

e)	 Las ayudas concedidas a actividades relacionadas con la exportación a terceros países 
o a Estados miembros, en concreto las ayudas directamente vinculadas a las canti-
dades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a 
otros gastos corrientes relacionados con la actividad exportadora;

f)	 Las ayudas condicionadas a la utilización de productos y servicios nacionales frente a 
los productos y servicios importados.

8. Las ayudas de minimis podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con 
los mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda de la 
intensidad o importes máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de cada caso, 
determinados por un reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la 
Comisión.

Tercero.— Financiación.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos empleo de ámbito 

estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

2. El importe total del crédito asignado inicialmente a la presente convocatoria asciende a 
dos millones doscientos mil euros (2.200.000 €) y las subvenciones que correspondan se fi-
nanciarán con cargo a la aplicación presupuestaria 51016/G/3221/470111/33005 del presu-
puesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo correspondiente al ejercicio 2024 y deno-
minada “Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad Joven”.

El citado crédito tiene carácter ampliable, por lo que podrá ser objeto de un incremento 
derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito o por la existencia de re-
manentes de otras convocatorias financiadas con cargo al mismo crédito o a créditos in-
cluidos en el mismo programa o en programas del mismo servicio. Todo ello, sin necesidad de 
efectuar una nueva convocatoria, previa tramitación del preceptivo expediente de modifica-
ción crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

3. La concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicionada 
a las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio económico.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. La concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado 

de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el artículo 16.3.a) del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presen-
tadas y que cumplan los requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha 
y hora de presentación dentro del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con 
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el fin de adjudicar las subvenciones dentro del crédito disponible, y resolver las solicitudes 
individualmente.

2. El Instituto Aragonés de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas, publicará en dicha Base el texto de esta convocatoria, así como in-
formación sobre las subvenciones concedidas. Asimismo, un extracto de esta convocatoria se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Igualmente, se publicará un enlace a esta convocatoria en la página web del Instituto Ara-
gonés de empleo, así como en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón.

Quinto.— Requisitos de las actuaciones subvencionables y periodo ejecutable.
Podrán ser objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en la presente convoca-

toria, todos aquellos supuestos subvencionables previstos en las secciones 2.ª y 3.ª del capí-
tulo I de la presente Orden, que se produzcan en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón desde la entrada en vigor de la presente Orden y el 30 de septiembre de 
2024, ambos inclusive.

Sexto.— Entidades beneficiarias y actuaciones subvencionables.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones que se convocan por medio de esta Orden 

las empresas, cualquiera que sea su forma jurídica, las personas trabajadoras autónomas y 
las entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y con-
diciones establecidos en la presente Orden, contraten a personas jóvenes con una edad igual 
o inferior a 35 años por tiempo indefinido, en la modalidad de contrato formativo para la ob-
tención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios o mediante contrato de relevo.

Las acciones subvencionables y condiciones de las subvenciones en sus diferentes mo-
dalidades son las establecidas en las secciones 2.ª y 3.ª del capítulo I de la presente Orden.

Séptimo.— Requisitos de las entidades solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Las empresas y entidades que resulten beneficiarias deberán cumplir con los requisitos 

que figuran previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el 
artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. La acreditación de esos requisitos 
se efectuará mediante declaración responsable.

2. Además, para poder ser beneficiarias de las subvenciones, deberán cumplir con los si-
guientes requisitos:

a)	 No haber sido sancionadas mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

b)	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

	 La presentación de la solicitud de subvención por parte del interesado conllevará la 
autorización al órgano gestor para la consulta tanto a la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad Social como a los órganos de la 
Administración Tributaria de la Seguridad Social, así como la ausencia de pago con la 
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través de sus redes corporativas o 
mediante consulta a las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas elec-
trónicos habilitados al efecto.

c)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

d)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
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contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

e)	 Si se trata de empresas de 50 o más personas trabajadoras, deberán cumplir la obliga-
ción de reserva de cuota del 2% de personas trabajadoras con discapacidad, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 42 del texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado mediante el Real De-
creto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, salvo que tengan autorizada la aplicación 
de las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el 
que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de re-
serva en favor de las personas trabajadoras con discapacidad. El cumplimiento de este 
requisito se acreditará mediante la declaración responsable.

g)	 Cumplir con el régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
Para ello, el solicitante hará declaración responsable de dicho cumplimiento y el Insti-
tuto Aragonés de Empleo lo verificará de oficio.

3. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado. Asimismo, la presentación de la solicitud junto 
con la documentación requerida acreditará la acción subvencionada, sin perjuicio del cumpli-
miento de las obligaciones de justificación establecidas en las bases reguladoras y demás 
normativa de pertinente aplicación.

4. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, el beneficiario acreditará, mediante la declaración responsable prevista en el número 
5 del apartado noveno de esta Orden, el cumplimiento de los requisitos y la realización de la 
actividad en relación a otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido concedidas con 
anterioridad con la finalidad de fomentar la contratación estable y de calidad, los contratos 
formativos para la obtención de práctica profesional de personas jóvenes cualificadas, así 
como los contratos de relevo a través del Programa MEJORA.

Octavo.— Plazos de solicitud.
El plazo para la presentación de solicitudes de la correspondiente subvención será de 

quince días hábiles contados desde el día siguiente a la fecha de alta en la Seguridad Social 
de la persona contratada.

Noveno.— Presentación de las solicitudes y documentación complementaria.
1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección Gerencia 

del Instituto Aragonés de Empleo, presentándose a través de la Sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica: https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-del-programa-mejora o incluyendo en el bus-
cador de trámites la denominación “Subvenciones del Programa MEJORA”.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas 
a los efectos de su tramitación en el momento en el que se obtenga el justificante de registro.

4. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la solicitud y el resto de documentación, únicamente 
en ese mismo día, se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados 
en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o en un registro de forma presen-
cial.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la Sede electrónica.

5. Como parte integrante de la solicitud, a través de las pantallas que se habiliten para ello 
en la citada herramienta electrónica la entidad interesada, por medio de su representante, 
efectuará una declaración responsable, firmada electrónicamente, en la que haga constar:

a)	 Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-del-programa-mejora
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-del-programa-mejora
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b)	 Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en 
el artículo 26 del Reglamento de dicha Ley.

c)	 Que no ha obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, quedando excluidas de esta consideración las bonificaciones de cuotas a la 
Seguridad Social que en su caso pudiesen corresponderle.

d)	 Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiaria de subvenciones estable-
cidos en Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio 2024.

e)	 Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación 
contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

f)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

g)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

h)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón.

i)	 Que las ayudas o subvenciones de minimis concedidas, en su caso, al solicitante res-
petan el límite de 300.000 euros previsto en el artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas 
de minimis (DOUE-L-2023-81820, de 15 de diciembre de 2023.).

j)	 Que, en caso de contar con 50 o más personas trabajadoras, cumple la obligación de 
reserva de cuota del 2% de personas trabajadoras con discapacidad, salvo que tengan 
autorizada la aplicación de las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 
364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter 
excepcional de la cuota de reserva en favor de las personas trabajadoras con discapa-
cidad.

k)	 Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada. En caso de haberlo obtenido, de-
jará constancia de ello marcando afirmativamente la correspondiente casilla en el tra-
mitador online de la solicitud, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 
5 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

l)	 Que en caso de haber percibido con anterioridad subvenciones con la finalidad de fo-
mentar la contratación indefinida, los contratos formativos para la obtención de práctica 
profesional de personas jóvenes y los contratos de relevo, con una edad igual o inferior 
a los 35 años, se han cumplido los requisitos de las mismas y se ha realizado la acti-
vidad para la que fueron concedidas.

ll) Que la entidad solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
m)	Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 

tenga que efectuar el Gobierno de Aragón relacionados con la presente solicitud.
	 Asimismo, con respecto a la persona contratada, la entidad solicitante declarará:
n)	 Que la persona contratada no tiene una relación laboral de carácter especial de las 

previstas en el artículo 2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, o en otras disposi-
ciones normativas.

o)	 Que la persona contratada no lo es para prestar servicios en otras empresas a través 
de contratos de puesta a disposición.

p)	 Que la persona contratada no es cónyuge, ascendiente, descendiente u otro pariente 
por consanguinidad o afinidad hasta el 2.º grado inclusive, del empresario individual, de 
alguno de los miembros de la comunidad de bienes, sociedad civil, o de quienes os-
tenten cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración, go-
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bierno o representación de la empresa que revista forma jurídica de sociedad mercantil 
o de la entidad sin ánimo de lucro, solicitantes de la subvención. No aplicará esta ex-
clusión si el empleador es una persona trabajadora autónoma que contrate como per-
sona trabajadora por cuenta ajena a hijos/as, convivan o no con él, o una persona tra-
bajadora autónoma sin asalariados que contrate a un solo familiar, que no conviva en 
su hogar ni esté a su cargo. Tampoco aplicará esta exclusión cuando la persona joven 
contratada presente una discapacidad en un grado igual o superior al 33% o sea pen-
sionista de la Seguridad Social o de clases pasivas.

q)	 Que la persona contratada no es socia que posea más del 33% del capital social en 
empresas que revistan la forma jurídica de sociedad mercantil, ni forma parte de la 
comunidad de bienes o de la sociedad civil solicitante.

r)	 Que la contratación por la que se solicita subvención no se deriva de una sucesión en 
la titularidad de la empresa o del cambio de forma jurídica de ésta.

s)	 Que la contratación indefinida no es de carácter fijo discontinuo.
	 El Instituto Aragonés de Empleo podrá comprobar o verificar el cumplimiento de los 

requisitos establecidos en la declaración responsable emitida por la entidad solicitante.
6. Junto con la solicitud de la subvención correspondiente, se presentará con carácter 

general, y para todas las modalidades, la siguiente documentación justificativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos:

a)	 DNI o NIE de la persona que solicita la concesión de la subvención o que actúa como 
representante de la entidad solicitante, en caso de oponerse a su consulta por parte del 
Instituto Aragonés de Empleo.

b)	 Documento acreditativo de la representación de la persona jurídica, salvo que se pre-
sente la solicitud con certificado digital de representante de persona jurídica.

c)	 Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social, cuando no autorice su con-
sulta al órgano gestor.

d)	 Documento firmado por la persona contratada, conforme al modelo normalizado, por el 
que se le informará de que el Instituto Aragonés de Empleo recabará los datos que 
sean necesarios para la gestión y seguimiento de esta subvención. Dicho documento 
estará disponible para su descarga en la Sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

e)	 Certificado o volante de empadronamiento expedido por el correspondiente ayunta-
miento, acreditativo de la residencia de la persona contratada y de su empadrona-
miento en el correspondiente municipio, al menos, desde la fecha anterior a la de inicio 
del contrato.

f)	 Contrato de trabajo firmado por ambas partes en donde se recojan, entre otras cláu-
sulas, lo establecido en el apartado 4 del artículo 10 y en el apartado 2 del artículo 12 
del capítulo I de esta orden, en relación al salario bruto a remunerar y, en el caso de 
contratos en el marco de subvenciones para la mejora de la empleabilidad, deberá fi-
gurar además lo establecido en el apartado 6 del artículo 10 en relación al compromiso 
de facilitar formación de al menos 50 horas dentro de los seis primeros meses de vi-
gencia de dicho contrato.

g)	 En el supuesto de contratación de mujeres víctimas de violencia de género, acredita-
ción de dicha condición. La situación de violencia de género se acreditará inicialmente 
mediante declaración responsable relativa al cumplimiento de los requisitos que acre-
ditan dicha condición. El órgano instructor, en su caso, requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa que corresponda con carácter previo a la propuesta de re-
solución por alguno de los siguientes medios:
1.º A través de sentencia que confirme la evidencia de maltrato.
2.º A través de la resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para la 

protección de la víctima.
3.º A través de la orden de protección acordada a favor de la víctima o, excepcional-

mente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 
la demandante es víctima de violencia de género en tanto no se dicte la orden de 
protección.

4.º A través del certificado emitido por el órgano competente acreditativo de que la be-
neficiaria está incorporada al Programa de Renta Activa de Inserción por su condi-
ción de víctima de la violencia de género en las condiciones previstas en el Real 
Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de renta 
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activa de inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y 
dificultad para encontrar empleo.

	 De conformidad con lo previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 1917/2008, de 21 
de noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción sociolaboral para 
mujeres víctimas de violencia de género, el plazo para acceder a las medidas de 
fomento contempladas en esta Orden para favorecer el empleo de mujeres en dicha 
situación, será el siguiente, en función de la forma de acreditarla:

	 - �En el supuesto de sentencia condenatoria, durante los 24 meses posteriores a su 
notificación.

	 - �En los supuestos de resolución judicial que hubiere adoptado medidas cautelares 
o de la orden de protección, durante la vigencia de las mismas.

	 - �En el caso del informe del Ministerio Fiscal, hasta que se adopte la resolución que 
proceda sobre la orden de protección.

	 Además de la documentación citada, deberá presentarse cualquier otra que sea 
requerida en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable.

7. Además, se aportará específicamente, para la modalidad de subvenciones para la me-
jora de la empleabilidad reguladas en la sección 2.ª del capítulo I de esta Orden, la siguiente 
documentación:

a)	 Informe de la vida laboral de la empresa, expedido por la correspondiente Administra-
ción de la Seguridad Social, comprensivo, al menos, de los noventa días anteriores a 
la fecha de celebración del contrato objeto de subvención o desde el alta como em-
presa si el tiempo transcurrido desde dicha alta hasta la fecha del contrato fuese infe-
rior, y en el que aparezcan incorporados las personas trabajadoras por las que se soli-
cita la subvención. No obstante, no será preciso aportar este informe si la empresa 
solicitante autoriza al Instituto Aragonés de Empleo para recabar estos datos de la Te-
sorería General de la Seguridad Social por vía telemática.

8. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a)	 Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b)	 Firma mediante certificado digital.
c)	 Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
9. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, y en el artículo 21.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, si la solicitud no reúne 
los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la persona interesada 
para que, en el plazo máximo e improrrogable de diez hábiles, la subsane de forma telemática 
a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio 
digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, disponible en 
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite con la adver-
tencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

10. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos 
que presente, teniendo el deber de custodia de los originales. Cuando la administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales. Las entidades solicitantes tendrán la obligación de aportar presencial-
mente aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de compro-
bación y verificación.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde a la persona titular de la Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del 
Instituto Aragonés de Empleo en Zaragoza y a las personas titulares de las Secciones de 
Economía Social y Promoción de Empleo en las Direcciones Provinciales del Instituto Ara-
gonés de Empleo en Huesca y Teruel respectivamente, las cuales podrán realizar de oficio 
cuantas actuaciones estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse la correspondiente propuesta de 
resolución.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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2. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden se 
realizarán de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón, accediendo al Servicio digital de Aportación de documentos a procedimientos en 
trámite disponible en: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Una vez instruido el procedimiento en los términos expresados anteriormente, el órgano 
instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución, que tendrá carácter 
de definitiva cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado y que, debi-
damente motivada, dará traslado al órgano competente para resolver.

La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor 
del solicitante, mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Undécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento y será quien emita la resolución definitiva de 
concesión o denegación de la subvención, sin perjuicio de las delegaciones que puedan efec-
tuarse mediante resolución de delegación que se apruebe.

La facultad para conceder las subvenciones lleva implícita la competencia para adoptar 
todos los actos de gestión presupuestaria que resulten necesarios, así como la firma de todos 
los documentos administrativos y contables derivados de la tramitación de los expedientes.

Las resoluciones que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

2. Las solicitudes de subvención se resolverán a la vista de la propuesta emitida por el 
órgano instructor y hasta agotar el crédito disponible, según la fecha y la hora de presentación 
en el Registro Electrónico de Aragón, siempre que se cumplan los requisitos y que se acom-
pañe la documentación exigida en la presente Orden para conceder cada tipo de ayuda.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón.

3. En la resolución de concesión se identificará la financiación de la subvención otorgada 
indicando que la actuación está financiada por fondos empleo de ámbito estatal transferidos 
por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco 
de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a través de la Confe-
rencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

4. Las resoluciones se notificarán telemáticamente de forma individualizada a los intere-
sados en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido. La notificación por medios electrónicos se enten-
derá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición 
de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y en el artículo 
26.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, se publicarán en el Portal de Transpa-
rencia del Gobierno de Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden.

7. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo 
e Industria, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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ministraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64.2 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Or-
ganización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la Sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de Interposición de 
recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Duodécimo.— Criterios de cuantificación de la subvención.
El cálculo y la cuantificación de las subvenciones que correspondan se realizará conforme 

a lo establecido en los artículos 11 y 13 del capítulo I de la presente Orden.

Decimotercero.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. La solicitud de subvención conlleva la aceptación tácita de la subvención concedida por 

parte de la persona beneficiaria, entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones 
expresadas en esta convocatoria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la 
subvención.

2. La persona solicitante podrá desistir de la solicitud de la subvención en cualquier mo-
mento antes de la concesión de la misma, así como renunciar expresamente a la subvención 
una vez concedida. Dicha renuncia se realizará de forma telemática a través de la Sede elec-
trónica de la Administración Pública de Aragón, disponible en https://www.aragon.es/tramites/
aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite.

Decimocuarto.— Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad y plazos de 
justificación.

Las subvenciones se concederán previa aportación de los documentos justificativos del 
cumplimiento de la actividad que aparecen detallados en el apartado noveno de esta Orden.

Decimoquinto.— Obligaciones de las entidades beneficiarios y seguimiento y control de 
las subvenciones.

1. En materia de obligaciones, seguimiento y control de las acciones subvencionadas, los 
beneficiarios quedarán sujetos a lo dispuesto en la sección 5.ª del capítulo I de la presente 
Orden.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Instituto Aragonés de Empleo, los benefi-
ciarios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, de la Cámara de Cuentas de Aragón 
y del Tribunal de Cuentas, así como a las actuaciones de comprobación, seguimiento y con-
trol que puedan efectuar, en su caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de la Unión Eu-
ropea. Para ello, los beneficiarios están obligados a prestar la debida colaboración y apoyo al 
personal encargado de realizar el control financiero, aportando y facilitando cuanta informa-
ción y documentación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

Decimosexto.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del Instituto Aragonés de Empleo. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adop-
tarán las medidas necesarias para no causar perjuicios a las entidades solicitantes y poten-
ciales beneficiarias de estas subvenciones.

2. Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 
para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efecti-
vidad de la presente convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en relación con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno 
a dicha tramitación pudiesen surgir.

Decimoséptimo.— Eficacia.
La presente convocatoria tendrá efectos desde la publicación de su extracto en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Vicepresidenta Segunda del Gobierno y Consejera de Eco-
nomía, Empleo e Industria en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de junio de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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Departamento de Economía, 
Empleo e Industria 

ANEXO. PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL INSTITUTO ARAGONÉS 
DE EMPLEO PARA EL PERIODO 2024-2027. 

 
Ficha «Programa de mejora de la empleabilidad de las personas jóvenes y fomento del relevo 

generacional en el mercado laboral aragonés» 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II. PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL INSTITUTO ARAGONÉS 
DE EMPLEO PARA EL PERIODO 2024-2027.  

 
Ficha «Programa de mejora de la empleabilidad de las personas jóvenes y fomento del relevo 

generacional en el mercado laboral aragonés» 
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 6 de junio de 2024, de la Universidad de 
Zaragoza, por la que se por la que se nombra personal funcionario de carrera a las per-
sonas aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, mediante el 
sistema de acceso libre, en la Escala Auxiliar de la Universidad de Zaragoza, convoca-
do por Resolución de 30 de noviembre de 2022 (“Boletín Oficial del Estado”, número 
308, de 24 de diciembre de 2022).

Advertido error material en la citada Resolución de 6 de junio de 2024 publicada en “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 119, de 20 de junio de 2024, se procede a su corrección al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en los siguientes términos:

Único.— En la página 17179.

Donde dice:

Apellidos, Nombre Puesto Denominación Área Centro/Servicio Localidad

Negredo García, Félix Alberto 16575
Puesto Básico de

Administración
Servicio de Patrimonio,
Compras y Contratación

Vicegerencia Económica
y Financiera

Zaragoza

Debe decir:

Apellidos, Nombre Puesto Denominación Área Centro/Servicio Localidad

Negredo Gracia, Félix Alberto 16575
Puesto Básico de

Administración
Servicio de Patrimonio,
Compras y Contratación

Vicegerencia Económica
y Financiera

Zaragoza
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por la que 
se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un 
puesto de Supervisor/a de Unidad de Enfermería de UCI Médica del Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa”.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza III, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de 
Supervisor/a de Unidad de Enfermería en la plantilla orgánica de personal del Hospital Clínico 
Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Unidad de Enfermería de UCI Médica.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Clínico Universi-

tario “Lozano Blesa”.
- Jornada de Trabajo: Mañana.
- Nivel de complemento de destino: 22.
- Funciones: La gestión de los recursos humanos y materiales de su unidad, la de repre-

sentación de su unidad ante la Dirección y resto de Unidades del Hospital Clínico Universitario 
“Lozano Blesa” y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profe-
sional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspon-
dientes responsables.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 

Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal que, además de reunir los requisitos 

generales requeridos por el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud:

a)	 Posea la condición de personal estatutario fijo de la categoría profesional de Enfer-
mero/Enfermera, o de funcionario de carrera en el mismo cuerpo o escala, o de per-
sonal laboral fijo en la misma categoría, y se encuentre prestando servicios en el ám-
bito del Servicio Aragonés de Salud,

b)	 O se encuentre prestando servicios, como personal estatutario temporal, en dicha ca-
tegoría profesional en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Quién tenga interés en participar en la presente convocatoria, deberá formular su solicitud 

según modelo normalizado que figura en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zara-
goza III. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del 
Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos, de estar en posesión de requisitos exigidos que 
ya consten en el expediente personal del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Cuarta.— Comisión de selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector Zaragoza III, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de selección se 
publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección https://www.
aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, una vez haya finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.

La Comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a esta Gerencia de Sector de Zaragoza III la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum y, si lo considera oportuno, 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza III 
dictará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza III que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, de conformidad con el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de junio de 2024.— El Gerente de Sector de Zaragoza III, Rafael Lapeña Gil.

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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SECTOR DE
ZARAGOZA III 

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISIÓN DE UNIDAD DE 
ENFERMERÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “LOZANO BLESA” 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
DNI 

 
DOMICILIO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

C. POSTAL TELEFONO 
 

CENTRO DE TRABAJO UNIDAD O SERVICIO CATEGORÍA 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

Títulos Académicos Oficiales: 
 
 
 
 

 
SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido/a a la convocatoria para la provisión del puesto que se detalla 

a continuación:  
PUESTO 

SUPERVISOR/A DE UNIDAD DE 
UCI MÉDICA 

CENTRO 

HOSPITAL CLÍNICO 
UNIVERSITARIO  
“LOZANO BLESA” 

FECHA PUBLICACIÓN BOA 
 
 

____/____/2024 
 

 
DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúne 

todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la 
convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de 
solicitudes, y que se compromete a probar documentalmente todos los datos 
que le sean solicitados. 

 
 

En Zaragoza, a  de  de 2024 
 
 
 
 
 

 
Firma 

 
 
 

 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA III 

Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”- Avda. San Juan Bosco, nº 15. 50009 ZARAGOZA 
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RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2024, de la Gerencia de Sector de Huesca, por la que se 
convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto 
de Supervisor/a General de tardes y noches en el Hospital Universitario “San Jorge” de 
Huesca.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 
de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Huesca, 
en ejercicio de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamen-
taria, efectúa convocatoria para la provisión por el sistema de libre designación, del 
puesto vacante de Supervisor/a de tardes y noches de Enfermería en la plantilla orgánica 
de personal del Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca, con arreglo a las siguientes 
bases:

Primera.— Características del puesto.
Denominación: Supervisor/a General de tardes y noches.
Sistema de provisión: Libre designación.
Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Universitario “San 

Jorge” de Huesca.
Jornada de Trabajo: Tardes y noches.
Nivel de complemento de destino: 22.
Funciones: Gestión y coordinación de los recursos humanos y materiales de todas las 

Unidades de Enfermería del Hospital; garantizar la continuidad y calidad de los cuidados de 
enfermería, y representar a la Dirección de Enfermería en los turnos de tarde y noche en 
orden a resolver los problemas que se susciten, canalizar y detectar necesidades, coordinar 
los distintos niveles del equipo sanitario y, en general, todas aquellas actividades relacio-
nadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomen-
dadas por los correspondientes responsables.

Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 

y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 8 

de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo en la misma categoría o Cuerpo y Escala del puesto ofertado en el ámbito del Ser-
vicio Aragonés de Salud (Enfermera, Enfermera especialista en Salud Mental, Fisioterapeuta, 
Logopeda, Matrona o Terapeuta Ocupacional), siempre que reúna los requisitos generales 
especificados en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Es-
tatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicio en esta categoría profesional en el 
Hospital Universitario “San Jorge” de Huesca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su soli-

citud según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de 
Huesca. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos 
del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y un breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector de Huesca.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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Cuarta.— Comisión de selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de selección, cuya composición 

se determinará mediante resolución de la Gerencia del Sector de Huesca, de conformidad 
con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en la 1.ª planta del edificio de Adminis-
tración del Hospital Universitario “San Jorge”, junto al Servicio de Personal, una vez haya fi-
nalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos exi-
gidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Huesca la relación nominal 
de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más idónea para 
el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en personal 
temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al procedi-
miento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de selección, 
al objeto de que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales, a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, esta Gerencia de Sector de Huesca dic-
tará resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La provi-
sión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante resolución motivada, cuando 
no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de seis 
meses sin que se haya publicado resolución alguna, los interesados en el presente procedi-
miento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus solici-
tudes por silencio administrativo. Contra la resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la resolución de la Gerencia de Sector de Huesca que ponga fin al 

procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado. El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la conti-
nuidad en el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas eva-
luaciones, de conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/en/-/otros-puestos-singularizados, y en el tablón de 
anuncios oficial del Sector de Huesca, situado en la 1.ª planta del edificio de Administración 
del Hospital Universitario “San Jorge”, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Huesca, 12 de junio de 2024.— El Gerente de Sector de Huesca, Luis Canalejo Mendaza.

https://www.aragon.es/en/-/otros-puestos-singularizados
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         SECTOR HUESCA 
                          Av. Martínez de Velasco, 36 
                                                                                                                                                            22004 HUESCA 

       
 

ANEXO I  
  

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A GENERAL DE TARDES Y NOCHES EN EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN JORGE” DE HUESCA.  
  
 Datos personales:  

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO   
  
 

NOMBRE   
 
 
 

DNI  
 

  

DOMICILIO  
 
  

  

LOCALIDAD PROVINCIA COD. POSTAL TELEFONO  
 
 
  

Dirección de correo electrónico de uso habitual:  
 

  
Titulación académica:  
   
  

  
 Puesto de trabajo desempeñado actualmente:  

DENOMINACIÓN  
  
  

CENTRO  

  
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación:  
  
Datos de la convocatoria:  

PUESTO CONVOCADO:  
SUPERVISOR/A GENERAL DE TARDES 
Y NOCHES  

CENTRO:  
HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN 
JORGE” DE HUESCA" 

BOA: 

  

DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria.  
  
  

 Huesca, a    de        de  
   (Firma)      
  
  
   
 
 
  
GERENCIA DE SECTOR DE HUESCA – HOSPITAL UNIVERSITARIO “SAN JORGE”. 
Av. Martínez de Velasco, 36.  22004 HUESCA 
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara finalizado, por ausencia de adjudicatarios, el proceso de 
movilidad voluntaria convocado para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Nefrología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, quedando desiertos los puestos convocados.

De conformidad con lo previsto en la base 8.ª de la Resolución de 10 de mayo de 2023, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Nefrología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado 
por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección 
Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de puntuación en el procedimiento 
de movilidad voluntaria de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Nefrología en 
centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como anexo.

Segundo.— Declarar finalizado, por ausencia de adjudicatarios, el procedimiento de movi-
lidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Ne-
frología en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, quedando desiertos los 
puestos convocados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 20 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 20 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara finalizado, por ausencia de adjudicatarios, el proceso de 
movilidad voluntaria convocado para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Neurofisiología Clínica en centros sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, quedando desiertos los puestos convocados.

De conformidad con lo previsto en la base 8.ª de la Resolución de 10 de mayo de 2023, de 
la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca procedimiento 
de movilidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Neurofisiología Clínica en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de puntuación en el procedimiento 
de movilidad voluntaria de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Neurofisiología 
Clínica en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adjunta como 
anexo.

Segundo.— Declarar finalizado, por ausencia de adjudicatarios, el procedimiento de movi-
lidad voluntaria para cubrir plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Neurofisiología Clínica en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, que-
dando desiertos los puestos convocados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 20 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publican las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos y las listas provisionales con la valoración de los méritos aportados a valoración 
en la convocatoria de 8 de octubre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y permanente para la 
cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a en Cuidados 
Auxiliares de Enfermería, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Aragonés 
de Salud.

Actualización a la fecha de corte 30 de septiembre de 2023.

De conformidad con lo previsto al efecto en la base 7.ª 1 de la Resolución de 8 de octubre 
de 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 214, de 27 de octubre de 2020), de la Dirección 
Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se publica la convocatoria abierta y per-
manente para la cobertura temporal de plazas estatutarias de la categoría de Técnico/a en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería, en el ámbito de los centros sanitarios del Servicio Ara-
gonés de Salud, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Elevar a definitiva la lista de admitidos a la bolsa de trabajo en la categoría 
estatutaria de Técnico/a en cuidados auxiliares de Enfermería, tal y como se establece en la 
base 5.º 1 del anexo II correspondiente al Pacto de 20 de febrero de 2008, suscrito con los 
Sindicatos representativos en Aragón, para la provisión de plazas de carácter temporal en los 
Centros Sanitarios de nuestra Comunidad Autónoma.

Segundo.— Publicar la lista definitiva de excluidos de la citada bolsa de trabajo, con ex-
presión de las causas que han motivado su exclusión.

(Sin perjuicio de esta calificación y dado el carácter de abierta y permanente de esta bolsa, 
los solicitantes excluidos pueden instar de nuevo su inclusión en las listas).

Tercero.— Publicar la lista provisional con la valoración de los méritos de los solicitantes 
admitidos inscritos hasta la fecha de corte de esta actualización (30 de septiembre de 2023) 
y que fueron registrados en el expediente personal en ese mismo plazo.

Cuarto.— Otorgar a los interesados un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” para 
subsanar directamente en el Portal de Recursos Humanos de Salud las deficiencias que se 
hayan señalado en los méritos aportados, así como para interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas sobre la calificación provisional obtenida.

Las reclamaciones deberán ir dirigidas al Servicio de Selección y Provisión de Personal 
Estatutario-Servicio Aragonés de Salud, en la plaza de la Convivencia, número 2, 50017 - Za-
ragoza, y podrán presentarse directamente en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, o 
a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o por cual-
quiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo acompa-
ñarse preceptivamente a la petición la documentación necesaria para fundamentar y justificar 
la subsanación o modificación.

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de la lista definitiva de méritos, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados. Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos.

Quinto.— Insertar los listados citados para su consulta por los interesados en la página 
web en la página web del Servicio Aragonés de Salud (https://www.aragon.es/-/tecnicos/as-
en-cuidados-auxiliares-de-enfermeria.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-
sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud) de acuerdo con lo previsto en la 
convocatoria precitada.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/tecnicos/as-en-cuidados-auxiliares-de-enfermeria.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnicos/as-en-cuidados-auxiliares-de-enfermeria.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/tecnicos/as-en-cuidados-auxiliares-de-enfermeria.-nuevo-portal-de-recursos-humanos.-personal-sanitario.-empleo-temporal.-servicio-aragones-de-salud
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de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convo-
cado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica en centros del Servicio Aragonés de Salud de 
la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Re-
fundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre y discapacidad en el proceso selectivo de estabiliza-
ción por el sistema de concurso de méritos de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica convocado por Resolución de 30 de noviembre de 
2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Análisis Clínicos y Bioquímica Clínica que se ofertan a los aspirantes que 
han resultado aprobados por el sistema de concurso, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del día 9 
de julio de 2024, en el salón de actos Avempace, planta baja, de los Servicios Centrales del 
Servicio Aragonés de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
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equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

	 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***5416** SANCHEZ PARRILLA, MARCELINO L 94,52

2 ***2565** RODRIGUEZ VALLE, ANA L 85,57

3 ***8238** BARBA SERRANO, ESTHER D 51,99

 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANÁLISIS CLÍNICOS Y BIOQUÍMICA CLÍNICA.

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022) 

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.

CA20 HOSPITAL ERNEST LLUCH CALATAYUD ZARAGOZA CALATAYUD 2

TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 1

ProvinciaLocalidad

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN,

POR EL SISTEMA DE CONCURSO  

 DE LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANÁLISIS CLÍNICOS Y BIOQUÍMICA CLÍNICA.

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

Sector
Código 

Centro/CIAS
Plazas 

Vacantes
Centro
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RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso, convo-
cado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Anatomía Patológica en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.9 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Anatomía Patológica y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de estabilización por el sistema 
de concurso de méritos de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Anatomía Pa-
tológica convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Anatomía Patológica que se ofertan a los aspirantes que han resultado 
aprobados por el sistema de concurso, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del día 9 
de julio de 2024, en el salón de actos Avempace, planta baja, de los Servicios Centrales del 
Servicio Aragonés de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 30 de noviembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
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quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

	 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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ANEXO I

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***3505** TRIGO CEBRIAN, MIGUEL ANGEL L 49,95

 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANATOMÍA PATOLÓGICA.

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

Proceso selectivo de estabilización por concurso de méritos.

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

ProvinciaLocalidad

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN, 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO  

 DE LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ANATOMÍA PATOLÓGICA

Convocatoria de 30 de noviembre de 2022  (B.O.A. de  14/12/2022)

Sector
Código 

Centro/CIAS
Plazas 

Vacantes
Centro
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RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposi-
ción, convocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Albañil en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.2.3.4 de la Resolución de 2 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 22 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Albañil y de conformidad con lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre, sistema de concurso oposición, en el proceso selec-
tivo de estabilización de la categoría de Albañil convocado por Resolución de 2 de diciembre 
de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Albañil que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso-oposición, 
según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del día 9 
de julio de 2024, en la sala Martina Bescós, planta 3.ª, de los Servicios Centrales del Servicio 
Aragonés de Salud, sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 2 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado, en el registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Original y copia simple, tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para la par-
ticipación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el Es-
tado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
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quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

	 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS



cs
v:

 B
O

A2
02

40
70

30
10

03/07/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 128

19050

BA20 HOSPITAL DE BARBASTRO BARBASTRO HUESCA BARBASTRO 1

Plazas Vacantes

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE ALBAÑIL.

Convocatoria de 2 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  22/12/2022)

Código Centro/CIAS Centro Localidad Provincia Sector
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RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Alergología en centros del Servicio Aragonés de 
Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 27 de diciembre de 2022, por la 
que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Aler-
gología y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Alergología convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Alergología que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados, 
según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del día 9 
de julio de 2024, en el salón de actos Avempace, planta baja, de los Servicios Centrales del 
Servicio Aragonés de Salud sito en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado, en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
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Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

	 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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TE20 HOSPITAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 1

Sector
Código 

Centro/CIAS
Plazas 

Vacantes
Centro ProvinciaLocalidad

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN, 

POR EL SISTEMA  DE CONCURSO-OPOSICIÓN,

 DE LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE ALERGOLOGÍA.

Convocatoria de 5 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  27/12/2022)
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RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de 
Facultativo Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria en centros del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 249, de 28 de diciembre de 2022, por la 
que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Far-
macia Hospitalaria y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria convocado por Resolución de 5 de diciembre 
de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Farmacia Hospitalaria que se ofertan a los aspirantes que han resultado 
aprobados, según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del día 9 
de julio de 2024, en el salón de actos Avempace, planta baja, de los Servicios Centrales del 
Servicio Aragonés de Salud sito en la Plaza de la Convivencia n.º 2 de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado, en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
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Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

	 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden DNI Apellidos y nombre Turno
Puntuación 

proceso selectivo

1 ***7061** CASAJUS NAVASAL, ANDREA L 65,19
2 ***9535** AIBAR ABAD, MARIA PILAR L 64,56
3 ***2093** CASTIELLA GARCIA, CARMEN MARINA L 61,85

ANEXO I
LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE FARMACIA HOSPITALARIA.

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN.

Convocatoria de  5 de diciembre de 2022  (B.O.A. 28/12/2022)

AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 2

HU20 HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JORGE HUESCA HUESCA HUESCA 1

Plazas 
Vacantes

Centro ProvinciaLocalidad

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN, 

POR EL SISTEMA  DE CONCURSO-OPOSICIÓN,

 DE LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE FARMACIA HOSPITALARIA.

Convocatoria de 5 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  28/12/2022)

Sector
Código 

Centro/CIAS
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposi-
ción, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de Geriatría en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón por turno libre y discapacidad.

De conformidad con lo previsto en la base 6.2.3.4 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 243, de 19 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área 
de Geriatría y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre y discapacidad, sistema de concurso oposición, en el 
proceso selectivo de estabilización de la categoría de Facultativo Especialista de Área de 
Geriatría convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Geriatría que se ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por 
el sistema de concurso-oposición, según anexo II.

Tercero.— Convocar tanto a los aspirantes aprobados por Resolución de 1 de febrero de 
2024, por el sistema de concurso, quienes tendrán prioridad para la elección, como a los 
aprobados por el sistema de concurso-oposición referidos en el punto primero de la presente 
Resolución, para la oferta y adjudicación al acto centralizado de asignación de destino, que 
se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del día 9 de julio de 2024, en el salón de 
actos Avempace, planta baja, de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de Salud, sito 
en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado, en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Original y copia simple, tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para la par-
ticipación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el Es-
tado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapa-
cidad se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de tal circunstancia.
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f)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

g)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

	 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 25 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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Nº de orden DNI Apellidos y nombre Turno
Puntuación 

proceso selectivo

1 ***1418** ELIAS DE MOLINS PEÑA, CARMEN L 65,29

2 ***2600** DE VAL LAFAJA, ALODIA L 56,73

3 ***7306** MARTINEZ FABRE, DANIEL L 56,23

4 ***2084** MORETA LORA, FELIX VLADIMIR L 54,78

5 ***4652** RAMOS IBAÑEZ, ROSA MARIA L 54,55

6 ***7100** GALA SERRA, CARLOS D 53,99

ANEXO I
LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE

FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE GERIATRÍA.

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN.

Convocatoria de  1 de diciembre de 2022  (B.O.A. 19/12/2022)

HU30 HOSPITAL SAGRADO CORAZÓN DE JESUS HUESCA HUESCA HUESCA 4

TE30 HOSPITAL SAN JOSE TERUEL TERUEL TERUEL 4

SectorCódigo 
Centro/CIAS

Plazas 
VacantesCentro ProvinciaLocalidad

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN, 
POR EL SISTEMA DE CONCURSO  Y DE CONCURSO-OPOSICIÓN,

 DE LA CATEGORÍA DE FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE GERIATRÍA.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  19/12/2022)
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RESOLUCIÓN de 25 de junio de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso de selectivo de estabilización por el sistema de concurso-oposi-
ción, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 2022, para el acceso a la condi-
ción de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Mecánico/a en centros del 
Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 6.2.3.4 de la Resolución de 1 de diciembre de 
2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 245, de 21 de diciembre de 2022, 
por la que se convoca proceso selectivo de la categoría de Mecánico/a y de conformidad con 
lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el 
Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Ge-
rencia resuelve:

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados por turno libre, sistema de concurso oposición, en el proceso selec-
tivo de estabilización de la categoría de Mecánico/a convocado por Resolución de 1 de di-
ciembre de 2022.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Mecánico/a que se 
ofertan a los aspirantes que han resultado aprobados por el sistema de concurso-oposición, 
según anexo II.

Tercero.— Convocar a dichos aspirantes para la oferta y adjudicación al acto centralizado 
de asignación de destino, que se efectuará, en llamamiento único a las 13:00 horas del día 9 
de julio de 2024, en la sala Martina Bescós, planta 3.ª, de los Servicios Centrales del Servicio 
Aragonés de Salud, sita en la plaza de la Convivencia, número 2, de Zaragoza.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la celebración del acto centralizado, en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, 
en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los 
medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

a)	 Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b)	 Original y copia simple, tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para la par-
ticipación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el Es-
tado español.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d)	 La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e)	 Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 15 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f)	 Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
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quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

	 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 25 de junio de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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AL20 HOSPITAL DE ALCAÑIZ ALCAÑIZ TERUEL ALCAÑIZ 1

TE20 HOSPITAL GENERAL OBISPO POLANCO TERUEL TERUEL TERUEL 1

ATENCIÓN ESPECIALIZADA

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN 
 DE LA CATEGORÍA DE MECANICO.

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)

Código 
Centro/CIAS Centro Localidad Provincia Sector Plazas 

Vacantes
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
anuncia concurso de méritos para la provisión del puesto de Jefe de Negociado del 
Departamento de Microbiología, Pediatría, Radiología y Salud Pública de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Zaragoza.

Referencia: CM-09/2024.

Estando dotado presupuestariamente el puesto de trabajo que se relaciona en el anexo de 
esta Resolución, este Rectorado acuerda convocar concurso de méritos para su provisión 
definitiva con sujeción a las siguientes:

Bases

1. Normas generales.
Para lo no dispuesto en la presente convocatoria, regirá lo establecido en la Ley Orgánica 

2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de me-
didas para la reforma de la Función Pública; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración general del Estado; los Estatutos de la Universidad de Zaragoza; el Pacto del per-
sonal funcionario de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza (en adelante, 
Pacto); la Resolución de 16 de febrero de 2015 de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
hace público el baremo a aplicar en los concursos para la provisión de puestos de trabajo del 
personal de administración y servicios funcionario de la Universidad de Zaragoza (en ade-
lante, Baremo); y demás normas de general y pertinente aplicación.

2. Puesto convocado.
2.1. Relación de puestos. El puesto convocado es el que figura en el anexo, y puede ser 

consultado en la Relación de Puestos de Trabajo del personal de administración y servicios, 
aprobada por Resolución de 24 de enero de 2020, de la Universidad de Zaragoza (en ade-
lante, RPT).

2.2. Funciones. Las funciones del puesto convocado corresponden a la plantilla P24, que 
se puede consultar en la página https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/fun-
ciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva.

2.3. Retribuciones. Las retribuciones básicas serán las correspondientes al Grupo de ads-
cripción de la persona adjudicataria del puesto. Las retribuciones complementarias se corres-
ponden con el complemento de destino igual al nivel 20 y el complemento específico corres-
pondiente de la RPT. Pueden ser consultadas en la siguiente dirección de internet: https://
recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio.

3. Condiciones de participación y requisitos de las personas aspirantes.
De acuerdo con el artículo 29 del Pacto, podrá participar en este concurso el personal 

funcionario de la Universidad de Zaragoza, cualquiera que sea su situación administrativa, 
excepto los suspensos en firme mientras dure la suspensión. También podrán participar el 
personal funcionario de otras Universidades que se encuentre en situación de adscripción 
provisional en la Universidad de Zaragoza.

Según establece la RPT, para poder concursar se deberá pertenecer al Grupo C, Sub-
grupo C1 de la Escala Administrativa de la Universidad de Zaragoza o equivalente a dicha 
escala con destino en la Universidad de Zaragoza, en la fecha que termine el plazo de pre-
sentación de las solicitudes de participación.

Sólo se podrá concursar si hubieran transcurrido dos años desde la toma de posesión del 
último destino definitivo, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de soli-
citudes, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos de trabajo, o 
cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el último concurso.

El personal funcionario en excedencia voluntaria solo podrá participar si ha cumplido el 
tiempo mínimo de permanencia en dicha situación a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
https://inspecciongeneral.unizar.es/calidad-y-mejora/funciones-de-los-puestos-de-trabajo-nueva
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/retribuciones-pas/retribuciones-pas-inicio
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De conformidad con el Convenio de movilidad de Personal de Administración y Servicios 
del G9 de Universidades, firmado el 11 de mayo de 2007, podrá participar en la presente con-
vocatoria, siempre que reúnan los mismos requisitos exigidos al personal funcionario de la 
Universidad de Zaragoza, el personal de carrera con destino definitivo en una de las Univer-
sidades siguientes: Cantabria, La Rioja, Extremadura, Islas Baleares, Oviedo, Pública de Na-
varra, Extremadura y País Vasco.

4. Solicitudes.
4.1. Contenido. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria deberán hacerlo constar 

por medio de la Sede electrónica sede.unizar.es/solicita, en el formulario oficial habilitado 
para este procedimiento. Para acceder a la Sede electrónica la persona candidata podrá uti-
lizar certificado electrónico digital, el sistema de identificación cl@ve o identificación concer-
tada válida en esta Universidad (NIP y contraseña administrativa).

Junto con la solicitud se presentará la memoria que corresponda, así como otra documen-
tación, en los términos establecidos en el apartado 4.5.

4.2. Forma de participación: Se podrá participar únicamente en la fase de concurso.
4.3. Puestos solicitados. En el apartado de la solicitud de participación: “Datos de la soli-

citud” se seleccionará el puesto al que se quiere concursar.
4.4. Discapacidad. Las personas aspirantes con alguna discapacidad deberán indi-

carlo en la solicitud a los efectos de valorar posibles adaptaciones del puesto o puestos 
solicitados.

La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la discapacidad del 
solicitante, así como, en su caso, la compatibilidad con el desempeño de las tareas y fun-
ciones del puesto en concreto, serán determinadas por la Unidad de Prevención de Riesgos 
Laborales.

4.5. Documentación a presentar.
4.5.1. Memoria. Junto con la solicitud de participación se presentará una memoria original, 

con una extensión máxima de 20 páginas (letra arial 10, márgenes superior, inferior, izquierdo 
y derecho, de 2 cm.). La memoria se presentará obligatoriamente en formato electrónico (ar-
chivo zip con contraseña) en la forma indicada en el formulario de solicitud.

4.5.2. Otra documentación. Sólo se podrá aportar documentación que acredite otras cir-
cunstancias y méritos que se estime oportuno poner de manifiesto, y que no estén incluidos 
en los puntos a) al h-bis) del artículo 4.2 del Baremo.

4.6. Plazos de presentación. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días 
hábiles a partir del siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Las solicitudes del personal funcionario que se acoja al Convenio de movilidad G9 se for-
mularán en el mismo plazo del párrafo anterior y su admisión se entenderá condicionada a la 
no cobertura del puesto convocado.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se podrá presentar renuncia expresa a 
participar en el concurso durante el periodo de alegaciones a la lista provisional de personas 
admitidas y excluidas al concurso.

5. Méritos.
5.1. Certificación de méritos. El Servicio de Personal de Administración y Servicios y Nó-

minas certificará los méritos de carácter general y méritos relacionados con el puesto de tra-
bajo que se establecen en el artículo 4.2 del Baremo que consten en el expediente adminis-
trativo para su valoración por la Comisión de selección. La Comisión sólo valorará los méritos 
que consten en el certificado.

5.2. Revisión de méritos por los solicitantes. A partir del fin del plazo de presentación de 
solicitudes y hasta la fecha de la publicación de la relación definitiva de personas admitidas y 
excluidas, se podrá solicitar al Servicio de Personal de Administración y Servicios y Nóminas 
la consulta del certificado de méritos indicado en el apartado anterior, para lo que se deberá 
concertar cita mediante correo electrónico a selfor@unizar.es.

Se podrán presentar alegaciones, como máximo, hasta los cinco días hábiles siguientes a 
la publicación de las listas definitivas.

La relación de cursos de formación y perfeccionamiento, así como el conocimiento de 
idiomas está disponible en la aplicación PeopleSoft para su comprobación, pudiéndose pre-
sentar alegaciones en el mismo plazo indicado en el párrafo anterior.

De no recibirse ninguna alegación en los plazos indicados, se entenderá la conformidad 
con los méritos que se certifican y con la formación que conste en la aplicación PeopleSoft.

http://sede.unizar.es/solicita
mailto:selfor@unizar.es
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6. Listas de personas admitidas y excluidas.
6.1. Lista provisional. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publi-

cará la relación provisional de las personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, otorgando un plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación para su eventual subsanación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión serán definitivamente excluidas de este concurso.

6.2. Lista definitiva. Transcurrido el plazo para subsanación y una vez resueltas las que se 
hubieren presentado, se dictará resolución que declare aprobada la lista definitiva de las per-
sonas aspirantes admitidas y excluidas.

7. Valoración de méritos.
7.1. El presente concurso constará de dos fases:
Primera fase. Se valorarán los méritos de los aspirantes en relación con los apartados A) 

Méritos de carácter general y B) Méritos del puesto de trabajo, del artículo 4.2 del Baremo, 
referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes fijado en la pre-
sente convocatoria.

Segunda fase. Consistirá en la valoración de la memoria, de acuerdo con el apartado C) 
Méritos especiales, del artículo 4.2 del Baremo.

7.2. Para obtener el puesto de trabajo del presente concurso deberá obtenerse, al menos, 
un 30% de la puntuación máxima total fijada en los apartados A) y B) y del 40% de la puntua-
ción del apartado C), según lo establecido en el apartado 5.2 del Baremo.

Cuando dos o más personas concursantes obtengan idéntica puntuación total, deberá 
procederse a desempatar mediante el procedimiento establecido en el artículo 5.3 del Ba-
remo.

8. Comisión de selección.
8.1. La Comisión de selección de estas pruebas estará compuesta de la siguiente forma:
Titulares.
Presidenta: D.ª María Pilar López Ullod.
Vocal: D. Eduardo Munárriz Bermudo.
Vocal: D.ª María Pilar Garcés Utande.
Vocal: D. Wenceslao Miguel Orellana.
Vocal: D.ª María Esther Hernández Gimeno.
Secretario: D. Roberto Gil Tenorio, que actuará con voz pero sin voto.
Suplentes.
Presidente: D. Javier Doñágueda Becerril.
Vocal: D.ª Amalia Izquierdo Llavall.
Vocal: D. José Ángel Galve Jiménez.
Vocal: D.ª Pilar Josefa Muñoz Vallespín.
Vocal: D. Julián Boné Martín.
Secretario: D. Alfonso Francisco Ariño Barrabés, que actuará con voz pero sin voto.
La Comisión de selección queda configurada según lo dispuesto en la medida 8 del apar-

tado 3.3.2 del II Plan de Igualdad de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 22 de marzo de 2023, de forma que, en caso de no observancia de 
la relación equilibrada de mujeres y hombres, obrará en el expediente la resolución que justi-
fique y motive la composición de la Comisión.

8.2. La abstención y recusación de los miembros de la Comisión de selección se regirá por 
lo dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.

La Comisión de selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores es-
pecialistas, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades téc-
nicas. La designación de tales asesores corresponde al Rector, a propuesta de la Comisión 
de selección.

9. Resolución del concurso y toma de posesión.
9.1. El plazo para la resolución del presente concurso será de dos meses, desde la fecha 

de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
9.2. La Comisión de selección, efectuados todos los trámites procedimentales, elevará al 

Rector la propuesta de resolución del concurso con expresión de la persona propuesta, para 
el desempeño del puesto de trabajo. En dicha propuesta podrá declararse desierto el puesto 
de trabajo objeto de esta convocatoria, debiendo razonar la misma.
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9.3. Mediante resolución de la Universidad de Zaragoza, se publicará en el “Boletín Oficial 
de Aragón” la adjudicación del puesto de trabajo convocado.

9.4. La toma de posesión de las personas candidatas seleccionadas será de acuerdo con 
el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a partir del momento en que el 
puesto quede vacante.

9.5. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma 
de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

9.6. Cuando el nuevo destino implicase cambio de localidad, el traslado tendrá carácter 
voluntario y, en consecuencia, no generará derecho al abono de indemnizaciones por con-
cepto alguno.

9.7. Quien en el presente concurso obtenga el puesto de trabajo convocado no podrá par-
ticipar en otro concurso hasta transcurridos dos años desde la incorporación efectiva al puesto 
de trabajo obtenido en este, salvo en los supuestos de remoción, cese o supresión de puestos 
de trabajo, o cuando concurse a puestos de nivel superior al obtenido en el presente con-
curso.

10. Publicidad.
La presente convocatoria, así como las publicaciones que se deriven de los actos inte-

grantes del proceso selectivo, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
efectuarán en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad. accesible en sede.unizar.es. 
También se podrán consultar en la siguiente dirección: https://recursoshumanos.unizar.es/
servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones.

11. Datos de carácter personal.
La Gerencia de la Universidad de Zaragoza es la responsable del tratamiento de los datos 

personales recabados de las personas que participen en el presente concurso, que son nece-
sarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Los datos personales de las personas participantes en este proceso aparecerán publi-
cados en las comunicaciones de las diferentes fases del procedimiento y, sobre ellos, podrán 
ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, supresión y oposi-
ción previstos en los artículos 12 y siguientes de la mencionada Ley, en la forma determinada 
por dicha norma.

12. Acceso a expediente.
Quienes accedan al expediente y consulten datos de otros aspirantes están sometidos al 

deber de confidencialidad, por lo que deberán guardar la oportuna reserva. Sólo podrán hacer 
uso de tales datos a los efectos de argumentar o plantear tanto una posible reclamación como 
las alegaciones a que hubiere lugar, en su caso.

Cualquier divulgación de datos fuera de estos casos podrá implicar la exigencia de respon-
sabilidades conforme a la legislación vigente.

13. Recursos.
Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-

tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.2 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Alternativamente se podrá interponer contra esta Resolución, recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 24 de junio de 2024.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero de 
2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero de 2021). El Gerente, Alberto 
Gil Costa.

http://sede.unizar.es
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/oposiciones-concursos/ultimas-resoluciones
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ANEXO I: RELACIÓN DE PUESTOS 
 
 
 
 
 

Número 
de 

Puesto 
Denominación Grupo Subgrupo Nivel Complemento 

específico Jornada Área Centro/ 
Servicio Localidad 

11364 Jefe de 
Negociado C C1 20 20.10 A1 

Departamento de 
Microbiología, 

Pediatría, 
Radiología y Salud 

Pública 

Facultad de 
Medicina Zaragoza 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/710/2024, de 21 de junio, por la que se convocan para el año 2024 las sub-
venciones reguladas en la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la creación y consolida-
ción del empleo y mejora de la competitividad en cooperativas de trabajo asociado y 
sociedades laborales.

La Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, establece las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para la creación y consolidación del empleo y mejora de la competiti-
vidad en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales.

En su artículo 4, la citada Orden determina que el Instituto Aragonés de Empleo, con suje-
ción a las disponibilidades presupuestarias del correspondiente ejercicio económico, podrá 
conceder las subvenciones reguladas en la misma de acuerdo con las condiciones y requi-
sitos establecidos para cada una de ellas. Las subvenciones se financiarán con cargo a los 
créditos aprobados en los presupuestos de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para 
cada ejercicio. Dichos créditos se autorizarán en las correspondientes órdenes de convoca-
toria que se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Las subvenciones que se convocan por medio de la presente Orden se incluyen en el 
Programa FSE+ Aragón 2021-2027, dentro de la Prioridad 1 “Empleo, adaptabilidad, empren-
dimiento y economía social”, que se asienta sobre el Objetivo Político 4 “una Europa más 
social e integradora mediante la aplicación del pilar europeo de derechos sociales”, previsto 
en el artículo 5 del Reglamento (UE) 2021/1060, por el que se establecen las disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, 
al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de 
Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Fi-
nanciero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (en adelante RDC). Este Objetivo 
europeo de derechos sociales se desarrolla a través de varios objetivos específicos como, en 
este caso, el objetivo específico a) que se dirige a mejorar el acceso al empleo y a medidas 
de activación de todos los demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, 
especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los desempleados de larga 
duración y los grupos desfavorecidos en el mercado laboral, y de las personas inactivas, así 
como mediante la promoción del empleo por cuenta propia y la economía social.

Dado que las subvenciones contempladas en esta Orden quedan enmarcadas dentro del 
Programa FSE+ Aragón 2021-2027 para la actuación “Fomento del empleo en cooperativas 
de trabajo asociado y sociedades laborales”, a la cual pertenece este régimen de ayudas, el 
presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo para el ejercicio 2024 tiene dotación 
económica suficiente para la financiación de las ayudas contempladas en el mismo y las ope-
raciones que resulten de su aplicación serán financiadas en un 60% por fondos propios del 
Gobierno de Aragón (91001) y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus (11202) a través 
del Programa FSE+ Aragón 2021-2027, de conformidad con lo establecido en los artículos 
108.2 c) y 112.3 e) del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al 
Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como 
las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, 
el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras 
y la Política de Visados. Igualmente, y a tenor de las previsiones de senda financiera para la 
actuación “Fomento del empleo en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales” 
establecidas por el Organismo Intermedio del Programa FSE+ Aragón 2021-2027, se prevé 
que el presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Aragón para futuros ejercicios 
tenga dotación económica para financiar las ayudas previstas en dicha actuación.

Asimismo, y puesto que el Programa de “Fomento del empleo en cooperativas de trabajo 
asociado y sociedades laborales”, está cofinanciado con cargo al Fondo Social Europeo Plus, 
para su gestión y control se estará a lo dispuesto en los artículos 69 y siguientes del RDC.

Conforme establece el artículo 4.3 de la referida Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, las 
subvenciones convocadas para la creación y consolidación del empleo y mejora de la compe-
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titividad en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales podrán contar también 
con la financiación de fondos de empleo autonómicos del Gobierno de Aragón y fondos de 
ámbito estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autó-
nomas a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, tal y como esta-
blece el artículo 7 del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los 
programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo.

La tramitación del procedimiento se efectuará a través de medios electrónicos. Las enti-
dades interesadas que participen en esta convocatoria de subvenciones están obligadas a 
relacionarse electrónicamente con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en todas las fases del procedimiento administrativo, incluida la posible interposición de re-
cursos administrativos.

La presentación de las solicitudes de subvención previstas en la presente convocatoria 
deberá realizarse conforme al modelo específico disponible en la Sede electrónica de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón (http://www.aragon.es/tramites), inclu-
yendo en el buscador de trámites la denominación “Subvenciones para la creación y consoli-
dación del empleo en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales.”

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva simplificada de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.3 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo, del Gobierno de Aragón, de modo que la prelación de solicitudes válidamente 
presentadas, y que cumplan con los requisitos establecidos, se fija únicamente en función de 
la fecha de presentación. El procedimiento se tramitará de acuerdo a los principios de publi-
cidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

Las subvenciones convocadas por medio de la presente Orden figuran contempladas en 
el Plan Estratégico de Subvenciones del Instituto Aragonés de Empleo 2024-2027, aprobado 
por Orden de 15 de diciembre de 2023, de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Eco-
nomía, Empleo e Industria.

Visto el informe de elegibilidad emitido por el Servicio de Fondos Europeos de 31 de mayo 
de 2024, así como el informe favorable de la Intervención Delegada de 14 de junio de 2024, 
en virtud de lo anteriormente expuesto y de conformidad con las competencias que tengo 
atribuidas por el artículo 19.1 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, en relación con 
el artículo 4 del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por 
el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se asignan competencias a los Departamentos, resuelvo:

Primero.— Objeto de la convocatoria y finalidad de la concesión de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2024, las subvenciones 

reguladas en la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, por la que se establecen las bases re-
guladoras del Programa de fomento del empleo en cooperativas de trabajo asociado y socie-
dades laborales para la concesión de subvenciones destinadas a la creación y consolidación 
de empleo y a la mejora de la competitividad en cooperativas de trabajo asociado y socie-
dades laborales. Esta convocatoria forma parte de la actuación “Fomento del empleo en coo-
perativas de trabajo asociado y sociedades laborales”, del Programa FSE+ Aragón 2021-
2027.

2. La finalidad de estas subvenciones es fomentar la incorporación, con carácter indefi-
nido, como socias trabajadoras en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales 
aragonesas, de personas desempleadas y de personas trabajadoras con contrato de trabajo 
temporal o indefinido en la misma cooperativa o sociedad laboral en la que se integran como 
socias, así como apoyar al desarrollo de proyectos de creación y modernización de este tipo 
de empresas de economía social, mediante la mejora de su competitividad, facilitando así su 
consolidación.

Segundo.— Bases reguladoras de las subvenciones y régimen jurídico.
1. En la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones para la creación y consolidación del empleo y mejora de la com-
petitividad en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 102, de 28 de mayo de 2024).

2. A esta convocatoria le serán de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, como normativa básica en materia de subvenciones; el texto refundido de la Ley 

http://www.aragon.es/tramites
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de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y demás normativa de pertinente aplicación.

3. Asimismo, en el nuevo marco de programación europea 2021-2027, la gestión y control 
de estas subvenciones se encuentran sometidos a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al 
Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo 
Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos 
Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el 
Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (en ade-
lante RDC), y en el Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el 
que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013.

4. Las subvenciones contempladas en la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, conforme 
dispone su artículo 3, quedan sometidas al régimen de ayudas de minimis y están sujetas por 
ello al Reglamento (UE) n.º 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023 relativo a 
la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis. (Diario Oficial de la Unión Europea-L-2023-81820, de 15 de diciembre 
de 2023).

En virtud del citado Reglamento (UE) n.º 2023/2831, el importe total de las ayudas de mi-
nimis concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros 
durante cualquier período de tres años, siendo aplicable dicho Reglamento desde el 1 de 
enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2030. Las ayudas de minimis se considerarán 
concedidas en el momento en que se confiera a la empresa el derecho legal a recibir la ayuda 
mediante la resolución concesoria de la correspondiente subvención, con independencia de 
la fecha de pago de la ayuda de minimis a la empresa. A efectos de determinar el importe total 
de ayudas de minimis, se considerarán una “única empresa” todas las empresas que tengan 
entre sí al menos uno de los vínculos establecidos en el apartado 2 del artículo 2 del citado 
Reglamento n.º 2023/2831. La aplicación de este régimen de ayudas implica que, en el marco 
del mismo, no podrán concederse a empresas de los siguientes sectores:

a)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de pro-
ductos de la pesca y de la acuicultura.

b)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercializa-
ción de productos de la pesca y de la acuicultura, cuando el importe de la ayuda se 
determine en función del precio o de la cantidad de productos adquiridos o comerciali-
zados.

c)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la producción primaria de pro-
ductos agrícolas.

d)	 Las ayudas concedidas a las empresas dedicadas a la transformación y comercializa-
ción de productos agrícolas, en uno de los supuestos siguientes:
i. Cuando el importe de la ayuda se determine en función del precio o de la cantidad de 

dichos productos adquiridos a productores primarios o comercializados por las em-
presas interesadas.

ii. Cuando la ayuda se supedite a su repercusión, total o parcial, a los productores pri-
marios.

e)	 Las ayudas concedidas a actividades relacionadas con la exportación a terceros países 
o a Estados miembros, en concreto las ayudas directamente vinculadas a las canti-
dades exportadas, al establecimiento y la explotación de una red de distribución o a 
otros gastos corrientes relacionados con la actividad exportadora.

f)	 Las ayudas condicionadas a la utilización de productos y servicios nacionales frente a 
los productos y servicios importados.

Las ayudas de minimis podrán acumularse con otras ayudas estatales en relación con los 
mismos costes subvencionables, siempre y cuando dicha acumulación no exceda de la inten-
sidad o importe máximos de ayuda, para las circunstancias concretas de cada caso, determi-
nados por un reglamento de exención por categorías o una decisión adoptados por la Comi-
sión.

Tercero.— Financiación.
1. La subvención por incorporación de personas socias trabajadoras a cooperativas de 

trabajo asociado y sociedades laborales y la subvención de asistencia técnica, están incluidas 
dentro del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 y, por tanto, están financiadas en un 60% por 
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fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 108.2 c) y 112.3 e) del RDC.

La subvención por adquisición de inmovilizado, está financiada con fondos de empleo de 
ámbito estatal, transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autó-
nomas a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a seiscientos 
cincuenta mil euros (650.000 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con 
cargo a los créditos previstos en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo 
para el ejercicio 2024 que a continuación se relacionan:

Aplicación presupuestaria Descripción Crédito

51016/G/3221/470026/91001 Fomento y creación empleo en Coop. y Sdes. Laborales 240.000 €

51016/G/3221/470026/11202 Fomento y creación empleo en Coop. y Sdes. Laborales 160.000 €

51016/G/3221/770067/33005 Subvenciones de capital Cooperativas y Sdes. Laborales 250.000 €

Los créditos presupuestarios de esta convocatoria tienen carácter ampliable, por lo que 
podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorporación 
de crédito o por la existencia de remanentes de otras convocatorias financiadas con cargo al 
mismo crédito o a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo ser-
vicio. Todo ello sin necesidad de efectuar una nueva convocatoria, previa tramitación del 
preceptivo expediente de modificación crédito y su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, de conformidad con lo establecido en el artículo 42.2 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

3. La concesión de subvenciones por el Instituto Aragonés de Empleo queda condicionada 
a las disponibilidades presupuestarias del ejercicio económico para 2024.

4. En todo caso, para las subvenciones recogidas en esta Orden que se cofinancien por el 
Programa FSE+ Aragón 2021-2027, el régimen de subvenciones únicamente financiará los 
costes que se determinan como gastos subvencionables de conformidad con lo establecido 
en la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencio-
nables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de programación 2021-2027.

Cuarto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
1. La concesión de las subvenciones se tramitará mediante el procedimiento simplificado 

de concurrencia competitiva conforme a lo previsto en el artículo 16.3.a) del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo. Para ello, la prelación de las solicitudes, válidamente presentadas y que cumplan los 
requisitos establecidos, se fijará únicamente en función de la fecha y hora de presentación 
dentro del plazo de vigencia de la correspondiente convocatoria, con el fin de adjudicar las 
subvenciones hasta agotar el crédito disponible. La resolución de las solicitudes se efectuará 
individualmente.

El procedimiento se tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, 
objetividad, trasparencia, igualdad y no discriminación.

2. El Instituto Aragonés de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que 
se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y 
demás ayudas públicas, publicará en dicha Base el texto de esta convocatoria, así como in-
formación sobre las subvenciones concedidas. Asimismo, un extracto de esta convocatoria se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Igualmente, se publicará un enlace a esta convocatoria en la página web del Instituto Ara-
gonés de empleo, así como en la Sede electrónica del Gobierno de Aragón.

Quinto.— Periodo ejecutable.
Podrán ser objeto de subvención, de acuerdo con lo establecido en la presente convoca-

toria, todos aquellos supuestos subvencionables previstos en el capítulo II de la Orden 
EEI/521/2024, de 17 de mayo, que se efectúen en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Aragón entre los días 1 de octubre de 2023 y 30 de septiembre de 2024, ambos in-
clusive.
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Sexto.— Entidades beneficiarias y actuaciones subvencionables.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las cooperativas de trabajo asociado y las 

sociedades laborales que desarrollen su actividad en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para las siguientes actuaciones:

a)	 Incorporación con carácter indefinido de personas socias trabajadoras a cooperativas 
de trabajo asociado y sociedades laborales.

b)	 Adquisición de inmovilizado que contribuya a la creación, consolidación o mejora de la 
competitividad de cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales ya consti-
tuidas.

c)	 Prestación de asistencia técnica.
2. En todo caso, para las subvenciones recogidas en esta Orden que se cofinancien por el 

Programa FSE+ Aragón 2021-2027, el régimen de subvenciones únicamente financiará los 
costes que se determinan como gastos subvencionables de conformidad con lo establecido 
en la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencio-
nables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de programación 2021-2027.

Séptimo.— Requisitos de las entidades solicitantes y forma de acreditación de los mismos.
1. Las entidades que resulten beneficiarias deberán cumplir con los requisitos que figuran 

previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. La acreditación de esos 
requisitos se efectuará mediante declaración responsable.

2. Además, las entidades solicitantes, para poder ser beneficiarias de las subvenciones, 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. El Instituto Aragonés de Empleo solicitará de 
oficio a la autoridad laboral competente informe relativo a si las empresas que van a ser 
objeto de subvención cumplen este requisito.

b)	 Encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así 
como no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón. Para la acreditación de este requisito se estará a lo previsto en el artículo 23 
del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, por lo que, la presentación de la solicitud de la correspon-
diente subvención, conllevará la autorización de la entidad solicitante al Instituto Ara-
gonés de Empleo para recabar los certificados a emitir tanto por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social, como por 
los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, a 
través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto. La citada autorización se en-
tenderá otorgada en el momento de la solicitud, así como en cualquier fase del proce-
dimiento.

c)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

d)	 No haber sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón. El cumplimiento de este requisito se acre-
ditará mediante la declaración responsable.

e)	 Cumplir con el régimen de minimis establecido en el Reglamento (UE) n.º 2023/2831 
de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 
y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
Para ello, el solicitante hará declaración responsable de dicho cumplimiento y el Insti-
tuto Aragonés de Empleo lo verificará de oficio.

3. La presentación de la solicitud de subvención, salvo manifestación expresa en contrario, 
conllevará la autorización del solicitante al Instituto Aragonés de Empleo para recabar los in-
formes a que se refiere el presente apartado.

4. Al objeto de cumplir lo previsto en el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, la entidad benefi-
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ciaria acreditará, mediante la declaración responsable prevista en el número 5 del apartado 
noveno de esta Orden, el cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
relación a otras subvenciones que, en su caso, le hubiesen sido concedidas con anterioridad 
con la finalidad de fomentar la incorporación, con carácter indefinido, como socios trabaja-
dores en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales aragonesas, de desem-
pleados y de trabajadores con contrato de trabajo de carácter temporal o indefinido en la 
misma cooperativa o sociedad laboral en la que se integran como socios, así como apoyar el 
desarrollo de proyectos de creación y modernización de este tipo de empresas de la eco-
nomía social, mediante una mejora de su competitividad, facilitando así su consolidación.

5. Al estar estas ayudas cofinanciadas con fondos europeos, la concesión de las mismas 
se condiciona al cumplimiento de los requisitos que puedan establecer la Comisión Europea 
y otras instituciones europeas.

Octavo.— Plazos de solicitud.
1. Los plazos para la presentación de solicitudes de las distintas modalidades de subven-

ciones son los siguientes:
a)	 Para las subvenciones por incorporación de personas socias trabajadoras: un mes 

contado desde la fecha de alta en Seguridad Social o, cuando se trate de trabajadores 
vinculados a la empresa por contrato de trabajo o relación de carácter temporal o inde-
finida, desde la fecha de su incorporación como persona socia trabajadora con carácter 
indefinido.

b)	 Para la subvención directa para inversiones, sin perjuicio del límite establecido en el 
apartado 9 del artículo 13 de las bases reguladoras, en lo que se refiere a la validez de 
las facturas o documentos justificativos: un mes desde que se haya hecho efectivo el 
último pago elegible dentro del periodo ejecutable.

	 En virtud de lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Orden EEI/521/2024, 
de 17 de mayo, para inversiones que se hubiesen realizado con anterioridad a su en-
trada en vigor, el plazo de solicitud será el previsto en la letra c) del apartado 1 del ar-
tículo 15 de la Orden EIE/607/2016, de 6 de junio:

	 - �A lo largo de los tres primeros años de actividad para los supuestos de empresas de 
nueva creación.

	 - �En el plazo de un mes desde la incorporación de las nuevas personas socias trabaja-
doras.

c)	 Para la subvención de asistencia técnica por contratación de director o gerente: un mes 
a contar desde la fecha de alta en Seguridad Social.

d)	 Para la subvención de asistencia técnica por contratación de estudios, informes o ase-
soramiento: un mes desde que se haya hecho efectivo el último pago elegible dentro 
del periodo subvencionable, sin perjuicio del límite establecido en el apartado 2 del ar-
tículo 14 de las bases reguladoras, en lo que se refiere a la validez de las facturas o 
documentos justificativos.

2. Para aquellos supuestos en que el plazo de solicitud hubiese vencido entre el 1 de oc-
tubre de 2023 y el día de entrada en vigor de la presente convocatoria, se podrán solicitar las 
correspondientes subvenciones en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Noveno.— Presentación de las solicitudes y documentación complementaria.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónicamente 

a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
conforme al modelo específico disponible en https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subven-
ciones-creacion-consolidacion-empleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-
laborales.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas 
a los efectos de su tramitación en el momento en el que se obtenga el justificante de registro.

Asimismo, se presentará en formato electrónico el resto de documentación exigida para 
cada tipo de subvención, así como cualquier otra que fuese requerida en trámite de subsana-
ción.

4. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la solicitud y el resto de documentación, únicamente 
en ese mismo día, se podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos indicados en 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-creacion-consolidacion-empleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-laborales
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-creacion-consolidacion-empleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-laborales
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-creacion-consolidacion-empleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-laborales
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el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o en un registro de forma presencial.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la Sede electrónica.

5. Como parte integrante de la solicitud, la persona interesada efectuará una declaración 
responsable, firmada electrónicamente, en la que haga constar:

a)	 Que cumple con las obligaciones por reintegro de subvenciones, según lo establecido 
en los artículos 21 y 25 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

b)	 Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo establecido en 
el artículo 26 del Reglamento de dicha Ley.

c)	 Que no ha obtenido o solicitado otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, quedando excluidas de esta consideración las bonificaciones de 
cuotas a la Seguridad Social que en su caso pudiesen corresponderle.

d)	 Que cumple con todos los requisitos para ser beneficiaria de subvenciones estable-
cidos en la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio 2024.

e)	 Que mantendrá contabilidad diferenciada con objeto de asentar las transacciones rela-
cionadas con las subvenciones percibidas, o bien que contará con una codificación 
contable adecuada que permita identificar claramente dichas transacciones.

f)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme con las sanciones 
accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la aplicación 
de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46.bis del texto refundido 
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

g)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme, ni por sentencia 
judicial firme por acciones consideradas discriminatorias por razón de género, de 
acuerdo con el artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportuni-
dades entre mujeres y hombres en Aragón.

h)	 Que no ha sido sancionada mediante resolución administrativa firme por atentar, alentar 
o tolerar prácticas en contra de los derechos de las personas LGTBI, conforme a lo 
establecido en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral 
contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión e identidad de gé-
nero en la Comunidad Autónoma de Aragón.

i)	 Que las ayudas o subvenciones de minimis concedidas, en su caso, al solicitante res-
petan el límite de 300.000 euros previsto en el artículo 3 del Reglamento (UE) n.º 
2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis. (Diario Oficial de la Unión Europea-L-2023-81820, de 15 de diciembre de 2023.).

j)	 Que no ha obtenido aval alguno del Gobierno de Aragón para cualquier operación, ni 
aún para fines distintos de la subvención solicitada. En caso de haberlo obtenido, de-
jará constancia de ello marcando afirmativamente la correspondiente casilla en el tra-
mitador online de la solicitud, al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en el apartado 
5 de la disposición adicional segunda de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

k)	 Que en caso haber percibido con anterioridad subvenciones con la finalidad de fo-
mentar la incorporación, con carácter indefinido, como personas socias trabajadoras en 
cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales aragonesas, de personas 
desempleadas y de personas trabajadoras con contrato de trabajo de carácter temporal 
o indefinido en la misma cooperativa o sociedad laboral en la que se integran como 
personas socias, así como apoyar el desarrollo de proyectos de creación y moderniza-
ción de este tipo de empresas de la economía social, mediante una mejora de su com-
petitividad, facilitando así su consolidación, se han cumplido los requisitos de las 
mismas y se ha realizado la actividad para la que fueron concedidas.

l)	 Que la entidad solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
m)	Que los datos bancarios indicados deberán ser tenidos en cuenta en los pagos que 

tenga que efectuar el Gobierno de Aragón relacionados con la presente solicitud.
6. Junto con la solicitud de la correspondiente subvención, y para todas las líneas de 

ayuda, se presentará con carácter general la siguiente documentación justificativa del cumpli-
miento de los requisitos exigidos:
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a)	 DNI o NIE de la persona que solicita la subvención o que actúa como representante de 
la misma, en caso de oponerse a su consulta por parte del Instituto Aragonés de Em-
pleo.

b)	 Documento acreditativo de la representación de la persona jurídica, salvo que se pre-
sente la solicitud con certificado digital de representante de persona jurídica.

c)	 Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
tanto con la Hacienda del Estado como con la de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, así como con la Seguridad Social, cuando no autorice su con-
sulta al órgano gestor.

7. Para la subvención prevista en la sección 1.ª del capítulo II de la Orden EEI/521/2024, 
de 17 de mayo, por la incorporación como personas socias trabajadoras se aportará, junto a 
la establecida con carácter general en el apartado 6 anterior, la siguiente documentación:

a)	 Declaración responsable emitida por el órgano competente de la cooperativa o so-
ciedad laboral, conforme al modelo normalizado que se ponga a disposición de la en-
tidad beneficiaria y referido a la persona socia que se incorpora y en el que se haga 
constar:
1.º Que su incorporación lo es en condición de persona socia trabajadora.
2.º La fecha de su alta en Seguridad Social como consecuencia del inicio de su presta-

ción laboral como tal en la entidad.
3.º La modalidad de jornada que realiza, a tiempo completo o parcial y, en este caso, el 

porcentaje de dicha jornada sobre la que corresponda a tiempo completo.
4.º Que dicha persona socia no ha tenido tal condición en la sociedad en los dos años 

anteriores a su incorporación.
5.º Que se ha incrementado el empleo fijo respecto de la media de los 6 meses ante-

riores a la fecha de incorporación de la persona socia trabajadora. En el caso de que 
la cooperativa o sociedad laboral no lleve seis meses en funcionamiento, el certifi-
cado estará referido al período comprendido entre la fecha de alta en el impuesto de 
actividades económicas de la declaración censal y la fecha de incorporación de la 
persona socia trabajadora.

b)	 Escritura de constitución que incluya las personas socias promotoras para las coopera-
tivas y sociedades laborales de nueva creación; copia de las páginas del libro de socios 
y de aportaciones al capital social donde conste la persona socia que se integra en la 
cooperativa ya constituida; o escritura pública que acredite el ingreso de la nueva per-
sona socia en una sociedad laboral existente.

c)	 En el supuesto de incorporación de personas desempleadas con discapacidad:
1.ª Certificado del órgano competente acreditativo del grado de discapacidad de la 

persona incorporada, cuando ésta se oponga a su consulta por el órgano gestor.
2.ª Para las personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 

pensión de incapacidad permanente en el grado total, absoluta o gran invalidez y las 
personas pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad, acre-
ditación a través de la aportación de la Resolución del Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social (INSS) o resolución del Ministerio de Hacienda y Función Pública o del 
Ministerio de Defensa, según corresponda.

3.ª Informe positivo del equipo multiprofesional competente sobre la adecuación del 
puesto de trabajo a la discapacidad de las personas trabajadoras incorporadas o, en 
su defecto, justificante de la solicitud del mismo en el plazo máximo de diez días a 
contar desde la fecha de solicitud. Si no se aportase dicho informe en el momento 
de solicitud, este deberá aportarse tan pronto como se obtenga y, en todo caso, en 
el plazo de seis meses a contar desde la fecha del alta en la Seguridad Social de la 
persona afectada, o a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Orden para aquellos supuestos en que la fecha de alta en la Seguridad Social o de 
la transformación se haya producido en el período transitorio transcurrido entre el 1 
de octubre de 2023 y la fecha de publicación de esta Orden, ambos inclusive.

	 En el caso de personas pensionistas de la Seguridad Social o de clases pasivas, 
informe de adecuación al puesto de trabajo para el que ha sido contratado o dic-
tamen de aptitud de evaluación de riesgos emitido por los servicios de prevención 
propios o concertados con una entidad especializada ajena a la empresa previstos 
en el Real Decreto 39/2017, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Servicios de Prevención.

d)	 En el supuesto de personas desempleadas perceptoras del Ingreso Mínimo Vital o 
prestación aragonesa complementaria al ingreso mínimo vital, certificado emitido por el 
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órgano competente acreditativo de la percepción del Ingreso Mínimo Vital o prestación 
aragonesa complementaria al ingreso mínimo vital.

e)	 En el supuesto de personas en situación o riesgo de exclusión, certificado que acredite 
su situación de exclusión social, expedido por los Servicios Sociales competentes.

f)	 En el supuesto de mujeres víctimas de violencia de género, declaración responsable 
relativa al cumplimiento de los requisitos que acreditan la condición de mujer víctima de 
violencia de género. El órgano instructor, en su caso, requerirá la aportación de la do-
cumentación acreditativa que corresponda con carácter previo a la propuesta de reso-
lución por alguno de los siguientes medios:
1.º A través de sentencia que confirme la evidencia de maltrato.
2.º A través de la resolución judicial que hubiere acordado medidas cautelares para la 

protección de la víctima.
3.º A través de la orden de protección acordada a favor de la víctima o, excepcional-

mente, el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 
la demandante es víctima de violencia de género en tanto no se dicte la orden de 
protección.

4.º A través del certificado emitido por el órgano competente acreditativo de que la be-
neficiaria está incorporada al Programa de Renta Activa de Inserción por su condi-
ción de víctima de la violencia de género en las condiciones previstas en el Real 
Decreto 1369/2006, de 24 de noviembre, por el que se regula el programa de renta 
activa de inserción para desempleados con especiales necesidades económicas y 
dificultad para encontrar empleo.

	 De conformidad con lo previsto en el artículo 3.3 del Real Decreto 1917/2008, de 21 
de noviembre, por el que se aprueba el programa de inserción sociolaboral para 
mujeres víctimas de violencia de género, el plazo para acceder a las medidas de 
fomento contempladas en esta Orden para favorecer el empleo de mujeres en dicha 
situación, será el siguiente, en función de la forma de acreditarla:

	 - En el supuesto de sentencia condenatoria, durante los 24 meses posteriores a su 
notificación.

	 - En los supuestos de resolución judicial que hubiere adoptado medidas cautelares 
o de la orden de protección, durante la vigencia de las mismas.

	 - En el caso del informe del Ministerio Fiscal, hasta que se adopte la resolución que 
proceda sobre la orden de protección.

g)	 Una copia del contrato de trabajo o, en su defecto, certificado del órgano competente 
en el que se haga constar la duración de la jornada que tiene fijada la persona que se 
incorpora como socia con respecto a la jornada de una persona trabajadora a tiempo 
completo comparable.

h)	 Documento firmado por la persona incorporada o sustituta, en su caso, conforme al 
modelo normalizado, por el que se le informará de que el Instituto Aragonés de Empleo 
recabará los datos que sean necesarios para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las bases y en la presente convocatoria con respecto a dicha 
persona. Dicho documento estará disponible para su descarga en la Sede electrónica 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón.

8. Para la subvención directa por inversión prevista en la sección 2.ª del capítulo II de la 
Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, junto a la documentación establecida con carácter ge-
neral en el apartado 6 anterior, la siguiente documentación:

a)	 A través de la pantalla que se habilite en la herramienta electrónica de solicitud, rela-
ción de las facturas desglosadas mediante número de factura, proveedor, importe, IVA, 
fecha de emisión y fecha de pago.

b)	 Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia 
en el párrafo anterior.

c)	 Documentación acreditativa del pago mediante extracto o certificaciones bancarias que 
acrediten el destinatario del pago, tal y como se establece en los apartados 10 y 11 del 
artículo 13 de la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo.

d)	 Detalle, en su caso, de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la acti-
vidad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

e)	 Detalle, en su caso, de otras subvenciones que se hayan percibido utilizando las fac-
turas aportadas.

A efectos de las inversiones computables para determinar la cuantía de la subvención se 
estará a lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo.
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En los casos en que las inversiones se efectúen en activos usados en virtud de un tras-
paso, se aportarán también la declaración del vendedor y la certificación pericial que se 
prevén en el artículo 13.6 de la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo.

9. Para las subvenciones de asistencia técnica previstas en la sección 3.ª del capítulo II de 
la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, junto a la documentación establecida con carácter 
general en el apartado 6 anterior, la siguiente documentación:

a)	 En la modalidad de contratación de directores o gerentes: contrato laboral de la per-
sona contratada y curriculum vitae de la misma.

b)	 En caso de estudios, informes, auditorías o asesoramiento especializado:
1.ª Cuenta justificativa con el contenido previsto en el apartado 8 anterior.
2.ª Memoria en relación con la actividad objeto de la subvención y en la que se justi-

fique también la necesidad de la misma, así como la imposibilidad de la entidad de 
hacer frente al coste de la asistencia con sus propios medios.

3.ª Memoria de actividades de la entidad o curriculum vitae de la persona que lo realice.
4.ª Alta en el Impuesto de Actividades Económicas de la entidad o persona que presta 

el servicio.
5.ª Contrato suscrito para la realización del estudio o asesoramiento.

10. El órgano instructor del correspondiente expediente de subvenciones recabará del 
Registro de Cooperativas o del de Sociedades Laborales copia de la tarjeta de identificación 
fiscal de la entidad solicitante y certificación expedida por el Registro que corresponda, acre-
ditativa de la naturaleza de la sociedad, objeto social, domicilio social, fecha de constitución y 
de registro. Ambos documentos deberán obrar en el correspondiente expediente de subven-
ción.

Además de la documentación citada, deberá presentarse cualquier otra que sea requerida 
en orden a acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa aplicable.

11. Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro. En la forma de presentación electrónica, 
el proceso consta de tres fases que deben completarse en su totalidad:

a)	 Cumplimentación de los diferentes campos e incorporación de la documentación re-
querida.

b)	 Firma mediante certificado digital.
c)	 Envío y registro electrónico de la solicitud y la documentación. La herramienta facilita 

un justificante con la hora y fecha de registro.
12. De conformidad con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-

tubre, y en el artículo 21.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo del Gobierno de Aragón, si la solicitud no reúne 
los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se requerirá a la persona interesada 
para que en un plazo de diez días hábiles la subsane o mejore en su caso, de forma telemá-
tica a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al 
Servicio digital Subsanación o mejora de la solicitud de inicio de un procedimiento, disponible 
en https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite con la adver-
tencia que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

13. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos 
que presente, teniendo el deber de custodia de los originales. Cuando la Administración tenga 
dudas acerca de la veracidad de los documentos podrá solicitar la presentación de los docu-
mentos originales. Las entidades solicitantes tendrán la obligación de aportar presencial-
mente aquella documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de compro-
bación y verificación.

Décimo.— Instrucción del procedimiento.
1. La Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones co-

rresponde a la persona titular de la Subdirección de Empleo de la Dirección Provincial del 
INAEM en Zaragoza y las personas titulares de las Secciones de Economía Social y Promo-
ción de Empleo en las Direcciones Provinciales del INAEM en Huesca y Teruel respectiva-
mente, los cuales podrán realizar de oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la correspondiente propuesta de resolución.

2. Quienes intervengan en el proceso de selección de los beneficiarios, o en los procesos 
de verificación del cumplimiento de las condiciones, manifestarán de forma expresa la au-
sencia o no de conflictos de intereses o de causa de abstención, considerando lo establecido 

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
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en el artículo 61.3 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de julio (Reglamento Financiero de la UE), y el artículo 33 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; 
en caso de existir conflicto de intereses o causa de abstención, la persona afectada deberá 
abstenerse de intervenir en estas actuaciones.

3. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden se 
realizarán de forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón, accediendo al Servicio digital de Aportación de documentos a procedimientos en 
trámite disponible en: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedi-
mientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Una vez instruido el procedimiento en los términos expresados anteriormente, el órgano 
instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución, que tendrá carácter 
de definitiva cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona interesada y 
que, debidamente motivada, elevará a la persona titular de la Dirección Provincial del Instituto 
Aragonés de Empleo. En otro caso, la propuesta de resolución tendrá carácter provisional y 
se dará traslado de la misma a la persona interesada para cumplir con el trámite de audiencia, 
dándole un plazo de cinco días para que pueda presentar las alegaciones que considere 
oportunas.

La propuesta de resolución en ningún caso supone la creación de derecho alguno a favor 
de la entidad solicitante mientras no se haya notificado la resolución de la concesión.

Undécimo.— Resolución, medio de su notificación y efectos del silencio administrativo.
1. La persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo es el ór-

gano competente para resolver el procedimiento. No obstante, de acuerdo con lo previsto en 
la Resolución de 29 de mayo de 2024, de la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Em-
pleo, por la que se delegan en los Directores Provinciales del Instituto Aragonés de Empleo 
competencias relativas a las subvenciones previstas en la Orden EEI/521/2024, de 17 de 
mayo, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la creación y consolidación del empleo y mejora de la competitividad en cooperativas de tra-
bajo asociado y sociedades laborales (“Boletín Oficial de Aragón”, número 111, de 10 de junio 
de 2024), será la persona titular de cada Dirección Provincial del Instituto Aragonés de Em-
pleo, según la provincia donde se encuentre el centro de trabajo de la cooperativa de trabajo 
asociado o sociedad limitada laboral que ha solicitado la subvención, la que emita la Resolu-
ción definitiva de concesión o denegación de la subvención.

La facultad para conceder las subvenciones lleva implícita la competencia para adoptar 
todos los actos de gestión presupuestaria que resulten necesarios, así como la firma de todos 
los documentos administrativos y contables derivados de la tramitación de los expedientes.

Las resoluciones que se adopten por delegación indicarán expresamente esta circuns-
tancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.

2. Las solicitudes de subvención válidamente presentadas se resolverán a la vista de la 
propuesta emitida por el órgano instructor hasta agotar el crédito disponible, según la fecha y 
hora de presentación en la Sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y una vez que cumplan los requisitos establecidos y que se acompañe la docu-
mentación exigida por la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, para conceder cada tipo de 
ayuda.

Las resoluciones se realizarán de forma individualizada sobre la concesión o denegación 
de las subvenciones previstas, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la 
fecha de presentación de la solicitud de subvención. Transcurrido dicho plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subven-
ción de conformidad con lo previsto en el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Sub-
venciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

3. En la resolución de concesión se identificará, en su caso, el origen de la financiación de 
la subvención otorgada, según proceda:

a)	 Subvención financiada en el marco Programa FSE+ Aragón 2021-2027, en un 60% por 
fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 108.2 c) y 112.3 e) del RDC.

b)	 Subvención financiada con fondos de empleo de ámbito estatal transferidos por la Ad-
ministración General del Estado a la Comunidad Autónoma de Aragón en el marco de 

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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la distribución territorial de créditos a las Comunidades Autónomas a través de la Con-
ferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

4. Las resoluciones se notificarán telemáticamente de forma individualizada a los intere-
sados en los términos previstos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en 
que se produzca el acceso a su contenido. La notificación por medios electrónicos se enten-
derá rechazada cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición 
de la notificación sin que se acceda a su contenido.

5. Una vez agotado el crédito presupuestario existente, se procederá a denegar las sub-
venciones que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria. Las solici-
tudes que se hayan denegado por falta de crédito en una convocatoria determinada, no cau-
sarán derecho en las siguientes.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
26.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo, se publicarán en el Portal de Transparencia del Gobierno de 
Aragón las subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden.

7. Contra la resolución del procedimiento, que no agota la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso de alzada ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo 
e Industria del Gobierno de Aragón, en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en los artículos 60 y 64.2 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

La interposición de recursos se realizará de forma telemática a través de la Sede electró-
nica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al Servicio digital de Interposición de 
recursos ante la Administración disponible en https://www.aragon.es/tramites/interponer-re-
cursos-ante-la-administracion.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Duodécimo.— Criterios de cuantificación de la subvención.
La cuantificación de las subvenciones que correspondan se determinará conforme a lo 

establecido en los artículos 8, 12 y 15 de la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, así como 
para el supuesto de inversiones realizadas antes de su entrada en vigor, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 9 de la Orden EIE/607/2016, de 6 de junio.

Decimotercero.— Aceptación de la subvención y renuncia.
1. La aceptación de la subvención se producirá tácitamente con la presentación de la soli-

citud, entendiendo que acepta todas y cada una de las condiciones expresadas en esta con-
vocatoria, en las bases reguladoras y en el acto de concesión de la subvención, y en concreto, 
la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el artículo 49.3 
del RDC.

2. Una vez notificada la resolución de concesión de la subvención, la persona beneficiaria 
podrá renunciar expresamente a la subvención concedida. Dicha renuncia se realizará de 
forma telemática a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, dis-
ponible en https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-
tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Decimocuarto.— Documentos justificativos del cumplimiento de la actividad y plazos de 
justificación.

1. Las subvenciones se concederán previa aportación de los documentos justificativos del 
cumplimiento de la actividad que aparecen detallados en el apartado noveno de esta convo-
catoria.

2. Para todas las líneas de subvención reguladas en la Orden EEI/521/2024, de 17 de 
mayo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
concesoria, la entidad beneficiaria deberá aportar:

a)	 Dirección de la página web o sitio de Internet en la que se ha publicado la descripción 
del proyecto subvencionado en los términos previstos en el artículo 25 de la Orden 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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EEI/521/2024, de 17 de mayo, así como una impresión de pantalla de la misma en la 
que se destaque la ayuda financiera de la Unión Europea.

	 En caso de no disponer de esta herramienta de difusión, la persona beneficiaria lo ma-
nifestará mediante declaración firmada.

b)	 Pruebas gráficas del cumplimiento de las obligaciones en materia de información y 
publicidad. Estas pruebas gráficas consistirán en fotografías del cartel informativo del 
proyecto, colocado en los términos establecidos en el artículo 25 de la Orden 
EEI/521/2024, de 17 de mayo, así como indicación del lugar de localización del mismo. 
Todas las pruebas gráficas se aportarán en formato pdf. El modelo normalizado de 
cartel se incluye como anexo en esta convocatoria.

3. Con respecto a la subvención por la incorporación como personas socias trabajadoras de 
personas desempleadas, prevista en la sección 1.ª del capítulo II de la Orden EEI/521/2024, de 17 
de mayo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
concesoria o desde que se hubiese producido, en su caso, la sustitución de la persona socia traba-
jadora inicialmente subvencionada, la entidad beneficiaria deberá aportar el documento por el que 
se acredite la comunicación a dicha persona trabajadora de que su puesto se encuentra subven-
cionado, en los términos previstos en el artículo 24.8 de la citada Orden.

4. Con respecto a la subvención para la prestación de asistencia técnica, para la moda-
lidad de contratación de directores o gerentes, prevista en la sección 3.ª del capítulo II de la 
Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, la entidad beneficiaria deberá aportar:

a)	 En el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución 
concesoria, el documento por el que se acredite la comunicación a dicha persona tra-
bajadora de que su puesto se encuentra subvencionado, en los términos previstos en 
el artículo 24.8 de la citada Orden.

b)	 En el plazo de dos meses desde la finalización del periodo subvencionado:
1.º Nóminas de los meses trabajados.
2.º Documentos RLC (Relación Nominal de Trabajadores) y RNT (Relación Nominal de 

Trabajadores) de los meses correspondientes a la subvención concedida.
3.º Justificantes del pago de las nóminas y seguros sociales.

5. Los documentos a los que se refieren los puntos 3 y 4.a) de este apartado estarán dis-
ponibles en la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Aragón https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-creacion-consolidacion-em-
pleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-laborales o incluyendo en el 
buscador de trámites “Subvenciones para la creación y consolidación del empleo en coopera-
tivas de trabajo asociado y sociedades laborales”.

6. El incumplimiento de dichas condiciones implicará la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención o su reintegro, según corresponda.

Decimoquinto.— Obligaciones de los beneficiarios.
Además de las obligaciones establecidas con carácter general y específicamente para 

cada modalidad de subvención en el artículo 24 de la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, y 
con el fin de garantizar la correcta ejecución del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 y el cum-
plimiento del principio de buena gestión financiera, así como el resto de obligaciones en ma-
teria de gestión y control establecidas en el RDC, las personas beneficiarias deberán cumplir 
las siguientes obligaciones:

a)	 Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actuación con el alcance que de-
termine la concesión de la ayuda.

b)	 Conservar, conforme establece el artículo 82 del RDC, todos los documentos justifica-
tivos relacionados con una operación que reciba ayuda de los Fondos en el nivel ade-
cuado durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la 
autoridad de gestión efectúe el último pago al beneficiario. Dicho plazo se interrumpirá 
si se inicia un procedimiento judicial o a petición de la Comisión.

c)	 Cumplir con las medidas de información y publicidad, y cualesquiera otras establecidas 
por la normativa comunitaria de aplicación.

d)	 Aceptar la obligación de aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su 
ámbito de gestión sobre el cumplimiento de la normativa en materia de subvenciones 
y, en su caso, contratación pública, así como evitar la doble financiación, las falsifica-
ciones de documentos y la obligación de suministrar información para la detección de 
posibles fraudes.

e)	 Informar sobre el nivel de logro de los indicadores de resultado al momento de justificar 
los gastos para ser declarados en las solicitudes de reembolso.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-creacion-consolidacion-empleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-laborales
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-creacion-consolidacion-empleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-laborales
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f)	 Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en 
el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y el Consejo, 
de 24 de junio.

g)	 Suministrar al Instituto Aragonés de Empleo los datos de realización que se determinen 
a efectos del registro de indicadores comunes de realización y de resultados estable-
cidos en el anexo I del Reglamento (UE) n.º 2021/1057 del Parlamento Europeo y el 
Consejo, de 24 de junio.

h)	 Mantener un sistema de contabilidad separado o código de cuenta adecuado de todas 
las transacciones relacionadas con la operación en cumplimiento de la normativa co-
munitaria de aplicación y sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

Decimosexto.— Visibilidad, transparencia y comunicación.
Las entidades beneficiarias utilizarán el emblema de la Unión, de conformidad con el 

anexo IX del RDC, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y comunicación.
Asimismo, se deberán cumplir las obligaciones que establece el artículo 50 del RDC para 

las entidades beneficiarias durante la realización de operaciones:
a)	 Incluir una breve descripción de la operación en su sitio web, cuando dicho sitio web 

exista, y en sus cuentas en medios sociales, destacando la ayuda financiera de la 
Unión.

b)	 Proporcionar una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la opera-
ción, destinados al público o a los participantes.

c)	 Exhibir en un lugar bien visible para el público, al menos un cartel de tamaño mínimo 
A3 o una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde se 
destaque la ayuda de los Fondos.

Decimoséptimo.— Seguimiento y control de las subvenciones.
1. Las entidades beneficiarias deberán someterse a las actuaciones de verificación y con-

trol a efectuar por el Instituto Aragonés de Empleo y la Dirección General encargada de la 
gestión de los Fondos Europeos en la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme con la 
normativa aplicable a las intervenciones cofinanciadas con dichos Fondos; a las derivadas de 
la función interventora y del control financiero que corresponden a la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma de Aragón; así como en su caso, a las que correspondan a la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social, a la Intervención de la Administración General del 
Estado, a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de la Cámara 
de Cuentas de Aragón; así como a las que pudiesen efectuar, en su caso, la Comisión y el 
Tribunal de Cuentas Europeo, así como la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), 
la Oficina Nacional de Auditoría (ONA) y, cuando proceda, la Fiscalía Europea.

2. Las entidades beneficiarias de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, quedan 
sometidas igualmente a los establecido en la normativa aplicable a la gestión, control, segui-
miento y comunicación de las ayudas cofinanciadas por parte de la Comisión Europea.

Decimoctavo.— Comunicaciones electrónicas con la administración concedente.
1. En caso de que se modifiquen las url o direcciones electrónicas mencionadas a lo largo 

de la presente convocatoria, los nuevos accesos se comunicarán a través de la página web 
del Instituto Aragonés de Empleo. Ante las incidencias técnicas que puedan surgir se adop-
tarán las medidas necesarias para no causar perjuicios a los solicitantes y potenciales bene-
ficiarios de estas subvenciones.

2. Se faculta a la persona titular de la Dirección Gerencia del Instituto Aragonés de Empleo 
para dictar cuantas resoluciones e instrucciones sean precisas para el cumplimiento y efecti-
vidad de la presente convocatoria, así como para la adecuada aplicación y desarrollo de lo 
dispuesto en relación con la tramitación electrónica y con todas las incidencias que en torno 
a dicha tramitación pudiesen surgir.

Decimonoveno.— Protección de datos.
El responsable del tratamiento de los datos personales de la presente convocatoria es el 

Instituto Aragonés de Empleo, siendo la finalidad de este tratamiento la gestión, seguimiento 
y control de las subvenciones solicitadas para fomentar la incorporación de personas socias 
trabajadoras en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales aragonesas, así 
como apoyar al desarrollo de proyectos de creación y modernización de este tipo de em-
presas de economía social, mediante la mejora de su competitividad, facilitando así su con-
solidación en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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La información está disponible en Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=805.

Vigésimo.— Eficacia.
La presente convocatoria producirá efectos desde el día de la publicación de su extracto 

en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo 
e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón; o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-admi-
nistrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 21 de junio de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=805
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=805
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X/3

FSE+ Fondo Social Europeo Plus
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COLOR:
Banda lateral izquierda, bandas superior e inferior, títulos, subtítulos y líneas:  
Rojo: 
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HEX C64224 
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PANTONE Warm Red C

TIPOGRAFÍA:
Título principal: Fomento del empleo y mejora de la competitividad en
cooperativas de trabajo asociado  y sociedades laborales: Source Serif Pro.
(Tamaño letra 60).
Subtítulos y datos en columna izquierda: Source Sans Pro. (Tamaño letra 24)
Texto modalidad de subvención: Source Sans Pro. (Tamaño letra 20)

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL CARTEL:  
1. En el subtítulo Subvención en negro se identificará la modalidad de subvención
otorgada de entre las siguientes: 

Subvención por la incorporación de socios/as trabajadores/as .
 Subvención directa por inversión.
Subvención para la prestación de asistencia técnica.

2. Debajo de los apartados enunciados en rojo se deberá indicar en texto de
color negro y tipografía Source Sans Pro el año de la convocatoria en el
apartado Duración, el importe de la Subvención concedida y la Ayuda UE
que será el 40% de la subvención.

X = 400 mm.

Y =
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0 
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X/50
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FSE+ Fondo Social Europeo Plus

ANEXO.
Modelo normalizado de cartel identificativo

Subvención:

Duración:

Subvención:

Ayuda UE:

Fomento del empleo y
mejora de la competitividad
en cooperativas 
de trabajo asociado 
y sociedades laborales
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ORDEN EEI/711/2024, de 21 de junio, por la que se modifica la Orden ICD/119/2021, de 
25 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas en el marco del “Progra-
ma de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en Pyme y gran empresa del 
sector industrial” en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Con fecha 11 de marzo de 2021 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 53, 
de 11 de marzo de 2021, la Orden ICD/119/2021, de 25 de febrero, por la que se aprueba la 
convocatoria de ayudas en el marco del “Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia 
energética en Pyme y gran empresa del sector industrial” en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

La citada convocatoria fue modificada mediante la publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 126, de 14 de junio de 2021, de la Orden ICD/660/2021, de 28 de mayo. El 
motivo de la modificación de la convocatoria fue la adaptación del plazo de presentación de 
las solicitudes a lo dispuesto en las bases reguladoras del programa ante una posible modifi-
cación de lo determinado al respecto en dichas bases reguladoras establecidas en virtud del 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril, por el que se regula el Programa de ayudas para ac-
tuaciones de eficiencia energética en Pyme y gran empresa del sector industrial.

De acuerdo con las citadas bases reguladoras el presupuesto asignado a Aragón as-
ciende a 10.562.941,35 euros. No obstante, este presupuesto fue ampliado en 10.000.000 
euros adicionales en virtud de la Resolución de 3 de noviembre de 2021, del Consejo de 
Administración de la EPE, Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, MP (IDAE), 
por la que se amplía el presupuesto del Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia 
energética en Pyme y gran empresa del sector industrial, regulado por el Real Decreto 
263/2019, de 12 de abril (“Boletín Oficial del Estado”, número 282, de 25 de noviembre de 
2021).

De ese importe, la cantidad que se dedicó a ampliar el presupuesto de la convocatoria 
ascendió a 9.716.000 euros, toda vez que se destinan 284.000 euros para financiar pro-
gramas temporales de empleo específicos para la tramitación de los expedientes del pro-
grama. Mediante la Orden ICD/623/2022, de 29 de abril, se autorizó el incremento de los 
créditos de la convocatoria de forma que los fondos ascendieron hasta los 19.978.953,82 
euros.

Posteriormente, el presupuesto del programa ha vuelto a ser ampliado por segunda vez en 
10.000.000 euros adicionales en virtud de la Resolución de 31 de enero de 2024, del Consejo 
de Administración, por la que se amplía el presupuesto del programa de Ayudas para actua-
ciones de eficiencia energética en Pyme y gran empresa del sector industrial, regulado por el 
Real Decreto 263/2019, de 12 de abril. (“Boletín Oficial del Estado”, número 56, de 4 de marzo 
de 2024).

De ese importe, la cantidad que se dedica a ampliar el presupuesto de la convocatoria 
asciende a 9.716.000 euros, ya que se destinan 284.000 euros para financiar programas 
temporales de empleo específicos para la tramitación de los expedientes del programa.

En virtud de ello, previa autorización por Acuerdo de 19 de junio de 2024 del Gobierno de 
Aragón, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 10 del texto refundido de la Ley 
de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 3/2023, 
de 17 de mayo, y el artículo 10 del Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del 
Gobierno de Aragón, dispongo:

Primero.— Autorizar el gasto correspondiente al incremento de los créditos previstos en la 
Orden ICD/119/2021, de 25 de febrero, por la que se aprueba la convocatoria de ayudas en 
el marco del “Programa de ayudas para actuaciones de eficiencia energética en Pyme y gran 
empresa del sector industrial” en la Comunidad Autónoma de Aragón, con un importe adi-
cional de 9.716.000 euros aprobados de forma que el presupuesto total, tras las dos amplia-
ciones, asciende a 29.694.953,82 euros con la siguiente distribución:

  Presupuesto Costes indirectos Convocatoria 
RD 263/2019 10.562.941,35 299.987,53 10.262.953,82 
Primera ampliación 10.000.000,00 284.000,00 9.716.000,00 
Segunda ampliación 10.000.000,00 284.000,00 9.716.000,00 
Total 30.562.941,35 867.987,53 29.694.953,82 
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Los fondos se consignan en la aplicación presupuestaria 15070/7311/770159/39133. Em-
presas privadas.

 

 

2023 2024 2025 2026 2027 total
557.606,12 5.340.000,00 7.500.000,00 8.500.000,00 7.797.347,70 29.694.953,82

Zaragoza, 21 de junio de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/712/2024, de 20 de junio, por la que se dispone la publicación del Acuerdo 
adoptado por el Gobierno de Aragón el 19 de junio de 2024, por el que se establece un 
régimen de resarcimiento especial de asistencias por la participación en tribunales de 
selección de personal.

Aprobado por el Gobierno de Aragón, el 19 de junio de 2024, Acuerdo por el que se esta-
blece un régimen de resarcimiento especial de asistencias por la participación en tribunales 
de selección de personal, se procede a su publicación en los términos que se consignan a 
continuación.

Zaragoza, 20 de junio de 2024.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR

ACUERDO DE 19 DE JUNIO DE 2024 DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE SE 
ESTABLECE UN RÉGIMEN DE RESARCIMIENTO ESPECIAL DE ASISTENCIAS POR LA 

PARTICIPACIÓN EN TRIBUNALES DE SELECCIÓN DE PERSONAL

El Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, 
regula el régimen de asistencias por la participación en tribunales y órganos de selección de 
personal, con distinción de las cuantías a percibir en función de los Cuerpos o Escalas a los 
que se refiere el acceso.

En la disposición transitoria primera de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, referida a las indemni-
zaciones por razón de servicio, se establece que el “Gobierno de Aragón podrá autorizar un 
régimen de resarcimiento especial para casos excepcionales o en casos no regulados expre-
samente por ese Real Decreto. El correspondiente Acuerdo será publicado en la página de 
transparencia.”

En la Administración General del Estado no se ha acordado hasta la fecha una revisión o 
actualización de la indemnización a percibir en concepto de asistencia por participación en “tri-
bunales de oposiciones y concursos encargados de la selección de personal o de pruebas cuya 
superación sea necesaria para el ejercicio de profesiones o para la realización de actividades”, 
si bien desde el año 2020, la ejecución de las Ofertas de Empleo Público para la estabilización 
del empleo temporal, así como de las Ofertas de Empleo Público basadas en las tasas de repo-
sición previstas en la legislación presupuestaria, y, posteriormente, la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, han 
implicado un incremento considerable en el número de procesos selectivos que deben ser de-
sarrollados de forma simultánea antes de finalizar el 31 de diciembre de 2024.

La especial responsabilidad y complejidad de la labor que asume el personal funcionario y 
laboral que participa en tribunales de selección, unida a las exigencias de celeridad en el 
desarrollo de procesos selectivos y al compromiso alcanzado por el Gobierno de Aragón en 
cuanto al calendario de ejecución, justifican la actualización de las cuantías a abonar a 
quienes desempeñan las funciones de miembro de tribunal en los procesos de selección del 
sector de Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por otro lado, la responsabilidad y compromiso que asumen los miembros de los tribu-
nales de oposición no varía en función del subgrupo A1, A2, C1 o C2 de los Cuerpos o Es-
calas a los que se refiere el acceso; de ahí la unificación de cuantías con independencia del 
Grupo de acceso.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administración Pública, previa 
deliberación del Gobierno de Aragón en su reunión celebrada el día 19 de junio de 2024, se 
adopta el siguiente acuerdo:

Primero.— Establecer un régimen de resarcimiento especial por participación en tribu-
nales y órganos de selección de personal.

Segundo.— Será de aplicación a los procesos selectivos que se lleven a cabo dentro del 
ámbito sectorial de la Administración General, quedando expresamente excluidos los pro-
cesos selectivos de personal docente y personal estatutario de Sanidad.
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De forma específica, será de aplicación a los tribunales que, en su caso, se constituyan 
para la ejecución de los procesos selectivos referidos en el Acuerdo de 25 de mayo de 2022, 
relativo a los criterios generales sobre las medidas a aplicar para la reducción de la tempora-
lidad en la Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón:

- Las convocatorias de estabilización 2017, 2018 y 2019, turno libre y turno para personas 
con discapacidad.

- Los procesos de estabilización de 2022 que se realicen mediante concurso-oposición.
- Los procesos selectivos correspondientes a las ofertas ordinarias 2018 a 2022.
- Promoción interna 2019, 2020, 2021 y 2022.
- Los procesos selectivos correspondientes a la Oferta de Empleo Público ordinaria de 

2023.

Tercero.— Las cuantías por asistencias por participación en tribunales de selección de 
personal en el ámbito de sectorial de Administración General, son las siguientes:

- Presidente y Secretario: 80,30 euros por sesión.
- Vocales o Asesores Especialistas: 74,95 euros por sesión.

Cuarto.— En cuantas normas generales y regulación de las asistencias por participación 
en tribunales de selección, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Quinto.— La entrada en vigor de este Acuerdo se producirá el día siguiente al de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que modifica puntualmente la Resolución de 13 de agosto de 2007, por la que se 
otorga la Autorización Ambiental Integrada para explotación porcina existente de pro-
ducción de lechones con capacidad para 1.225 hembras reproductoras y 240 cerdas de 
reposición, ubicada en el polígono 1, parcelas 100 y 122, del término municipal de Tolva 
(Huesca) y promovida por Pubill de Tolva, SL. (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2024/04150).

Vista la solicitud presentada por Pubill de Tolva, SL, con fecha 4 de marzo de 2024, relativa 
a la inscripción en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos, de la explota-
ción con REGA ES222290000035.

Visto que la explotación referida dispone de Autorización Ambiental Integrada mediante 
Resolución de 13 de agosto de 2007, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada 
para explotación porcina existente de producción de lechones con capacidad para 1.225 hem-
bras reproductoras y 240 cerdas de reposición, ubicada en el polígono 1, parcelas 100 y 122, 
del término municipal de Tolva (Huesca) y promovida por Pubill de Tolva, SL.

Visto que la explotación referida no se encuentra inscrita en el Registro de pequeños pro-
ductores de residuos peligrosos, y no está autorizada como actividad potencialmente conta-
minadora de la atmósfera.

Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modificación 
propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios en la 
Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Considerando la normativa establecida al respecto por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 13 de agosto de 2007, por la que se otorga la Autorización Am-
biental Integrada para explotación porcina existente de producción de lechones con capa-
cidad para 1.225 hembras reproductoras y 240 cerdas de reposición, ubicada en el polígono 
1, parcelas 100 y 122, del término municipal de Tolva (Huesca), en los siguientes puntos de-
jando inalterado el resto:

Al punto 1.5. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3885.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, los 

valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las medidas téc-
nicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión de los es-
tiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

Al punto 1.7. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 22296, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 160601) 
y Fluorescentes (Cód. 20012131), no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año. Estos 
residuos se almacenarán en contenedores homologados suministrados por el gestor. El 
tiempo máximo de almacenamiento es de seis meses. El promotor deberá acreditar en todo 
momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con gestor autorizado y con-
servar al menos el último documento de entrega.

En caso de incremento o producción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano 
ambiental para su valoración.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 4 de junio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que modifica puntualmente la Resolución de 7 de junio de 2013, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la instalación en funcionamiento de una explotación avícola para 
cebo con una capacidad autorizada para 90.000 plazas, emplazada en el polígono 
20, parcela 16, del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y pro-
movida por la sociedad Pollos Vega del Trillar, SC. (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2024/04221).

Vista la solicitud presentada por Pollos Vega del Trillar, SC, con fecha 17 de abril de 2024, 
relativa a la inscripción en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos, de la 
explotación con REGA ES500950000801.

Visto que la explotación referida dispone de Autorización Ambiental Integrada mediante 
Resolución de 7 de junio de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se 
otorga la Autorización Ambiental Integrada para la instalación en funcionamiento de una ex-
plotación avícola para cebo con una capacidad autorizada para 90.000 plazas, emplazada en 
el polígono 20, parcela 16 del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y pro-
movida por la sociedad Pollos Vega del Trillar, SC.

Visto que la explotación referida no se encuentra inscrita en el Registro de pequeños pro-
ductores de residuos peligrosos.

Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modificación 
propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios en la 
Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Considerando la normativa establecida al respecto por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 7 de junio de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la instalación en funcio-
namiento de una explotación avícola para cebo con una capacidad autorizada para 90.000 
plazas, emplazada en el polígono 20, parcela 16 del término municipal de Ejea de los Caba-
lleros (Zaragoza), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

Al punto 1.8. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º 

AR/PP - 22297, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos 
(Cód. 180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), 
Baterías (Cód. 160601) y Fluorescentes (Cód. 20012131), no debiendo exceder en su 
conjunto las 10 t/año. Estos residuos se almacenarán en contenedores homologados 
suministrados por el gestor. El tiempo máximo de almacenamiento es de seis meses. El 
promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de reco-
gida firmado con gestor autorizado y conservar al menos el último documento de en-
trega.

En caso de incremento o producción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano 
ambiental para su valoración.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
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Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 4 de junio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que modifica puntualmente la Resolución de 8 de mayo de 2013, por la que se renovó 
la Autorización Ambiental Integrada de una explotación porcina de cebo con capacidad 
para 6.241 plazas (749 UGM), ubicada en la parcela 34, del polígono 207, del término 
municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y promovida por la sociedad Agrope-
cuaria Farasdués, SCV. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/05343).

Vista la solicitud presentada por Agropecuaria Farasdués, SCV, con fecha 22 de mayo de 
2024, relativa a la modificación de la inscripción de pequeños productores de residuos peli-
grosos, de la explotación con REGA ES500950000299.

Visto que la explotación referida dispone de Autorización Ambiental Integrada mediante 
Resolución de 8 de mayo de 2013, por la que se renovó la Autorización Ambiental Integrada 
de una explotación porcina de cebo con capacidad para 6.241 plazas (749 UGM), ubicada en 
la parcela 34, del polígono 207, del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
y promovida por la sociedad Agropecuaria Farasdués, SCV.

Visto que la explotación referida no se encuentra inscrita en el Registro de pequeños pro-
ductores de residuos peligrosos.

Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modificación propuesta se consi-
dera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios en la Autorización Ambiental In-
tegrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de acuerdo al artículo 64 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Considerando la normativa establecida al respecto por la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 8 de mayo de 2013, por la que se renovó la Autorización Am-
biental Integrada de una explotación porcina de cebo con capacidad para 6.241 plazas (749 
UGM), ubicada en la parcela 34 del polígono 207 del término municipal de Ejea de los Caba-
lleros (Zaragoza), en los siguientes puntos, dejando inalterado el resto:

Al punto 1.8. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 22320, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 180205), 
Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías (Cód. 
160601), Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos especiales para pre-
venir infecciones (Cód. 180202) y Fluorescentes (Cód. 20012131), no debiendo exceder en 
su conjunto las 10 t/año. Estos residuos se almacenarán en contenedores homologados su-
ministrados por el gestor, debiendo ser el tiempo máximo de almacenamiento de seis meses. 
El promotor deberá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida 
firmado con gestor autorizado y conservar al menos el último documento de entrega.

En caso de incremento o producción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano 
ambiental para su valoración.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta estará 
supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza,14 de junio de 2024.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

CORRECCIÓN de errores de la Orden BSF/672/2024, de 5 de junio, por la que se aprue-
ba la convocatoria para la concesión de subvenciones para la implementación de acti-
vidades de capacitación en competencias digitales a la infancia, adolescencia y juven-
tud vulnerable, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Advertido error en la Orden citada, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
122, de 25 de junio de 2024, se procede a su subsanación de conformidad con el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en los siguientes términos:

Página 18064.
Artículo 20. Pago de las subvenciones. Primer párrafo.

Donde dice:
“Para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, se podrá realizar el 

pago anticipado de la subvención concedida a entidades o agrupación de entidades benefi-
ciarias para realizar los proyectos subvencionados. En aplicación del artículo 45.3 del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, cuando la subvención no supere los 18.000 
euros se anticipará el 100% de la subvención, y en los restantes supuestos el pago anticipado 
será del 90% de la subvención concedida. En ningún caso será necesaria la prestación de 
garantía.”

Debe decir:
“Para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención, se podrá realizar el 

pago anticipado de la subvención concedida a entidades o agrupación de entidades benefi-
ciarias para realizar los proyectos subvencionados. En aplicación del artículo 11 del Decreto-
ley 2/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas urgentes y 
extraordinarias para agilizar la gestión de los fondos procedentes del instrumento europeo de 
recuperación (Next Generation EU-MRR) para la reactivación económica y social de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, se podrá anticipar el 100% del importe de la subvención que se 
financia con fondos procedentes del MTT, sin que sea necesaria la prestación de garantía.”
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 29 de mayo de 2024, del Rector de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se acuerda publicar en el “Boletín Oficial de Aragón” 
el Reglamento de gestión de bienes muebles en desuso en la Universidad de Zaragoza, 
aprobado por Acuerdo de 29 de mayo de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universi-
dad de Zaragoza.

Advertidos errores en el Reglamento de gestión de bienes muebles en desuso en la Uni-
versidad de Zaragoza, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 110, de 7 de junio 
de 2024, se transcribe a continuación rectificación del texto publicado:

En la página 15873, artículo 5.3.a).
Donde dice:
“ Unidad Técnica de construcciones y mantenimiento: mobiliario, enseres, etc.”
Debe decir:
“Unidad Técnica de Construcciones y Energía: mobiliario, enseres, etc.”

En la página 15873, artículo 5.3.b).
Donde dice:
“- Informe del Servicio Jurídico favorable sobre el procedimiento general en el que se en-

marque el borrador del acuerdo de cesión con arreglo al modelo 2 (en adelante M²).”
- Acuerdo de cesión gratuita según el M².
- Acta de recepción de acuerdo con el modelo 3 (en adelante M³).”
Debe decir:
“- Informe del Servicio Jurídico favorable sobre el procedimiento general en el que se en-

marque el borrador del acuerdo de cesión con arreglo al Modelo 2 (en adelante M2).”
- Acuerdo de cesión gratuita según el M2.
- Acta de recepción de acuerdo con el Modelo 3 (en adelante M3).”

En la página 15873, artículo 5.3.e).
Donde dice:
“e) La instrumentación de la aceptación de la solicitud M1, se realizará mediante un 

acuerdo de cesión gratuita de conformidad con el M², conteniendo los siguientes ex-
tremos:”.

Debe decir:
“e) La instrumentación de la aceptación de la solicitud M1, se realizará mediante un 

acuerdo de Cesión gratuita de conformidad con el M2, conteniendo los siguientes ex-
tremos:”.

En la página 15873, artículo 5.3.f).
Donde dice:
“f) Elaborado el borrador del Acuerdo de cesión según el M², se recabará informe del Ser-

vicio Jurídico sobre el procedimiento general en el que se enmarque dicho borrador.”
Debe decir:
“f) Elaborado el borrador del Acuerdo de cesión según el M2, se recabará informe del Ser-

vicio Jurídico sobre el procedimiento general en el que se enmarque dicho borrador.”

En la página 15873, artículo 5.3.h).
Donde dice:
“h) Finalmente, la unidad que custodia el BMD coordinará la entrega del bien, firmándose 

un acta de recepción de acuerdo con el M³ por parte del cesionario y receptor.”
Debe decir:
“h) Finalmente, la unidad que custodia el BMD coordinará la entrega del bien, firmándose 

un acta de recepción de acuerdo con el M3 por parte del cesionario y receptor.”

En la página 15874, artículo 5.3.1).
Donde dice:
“Los documentos normalizados a utilizar en este procedimiento son:
- M1. Solicitud.
- M². Acuerdo de cesión.
- M³. Acta de recepción.”
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Debe decir:
“Los documentos normalizados a utilizar en este procedimiento son:
- M1. Solicitud.
- M2. Acuerdo de cesión.
- M3. Acta de recepción.”

En la página 15874, artículo 5.4.
Donde dice:
“e) Finalmente, la unidad de custodia del BMD coordinará la entrega del bien previa com-

probación de que el pago se ha efectuado, firmándose por ambas partes el Acta de 
recepción/Documento de entrega, de conformidad con el M³.

f)	 Se dará traslado del M³ al Servicio de Patrimonio, Compras y Contratación para la ac-
tualización en el Inventario de la Universidad de Zaragoza, para que regularice la situa-
ción de los bienes enajenados.

Los documentos normalizados a utilizar en este procedimiento son:
- M³. Acta de recepción”.
Debe decir:
“e) Finalmente, la unidad de custodia del BMD coordinará la entrega del bien, previa com-

probación de que el pago se ha efectuado, firmándose por ambas partes el Acta de 
recepción/Documento de entrega, de conformidad con el Modelo 4 (en adelante M4).

f)	 Se dará traslado del M4 al Servicio de Patrimonio, Compras y Contratación para la 
actualización en el Inventario de la Universidad de Zaragoza, para que regularice la 
situación de los bienes enajenados.

Los documentos normalizados a utilizar en este procedimiento son:
- M4. Acta de recepción”.

En la página 15874, artículo 5.5.
Donde dice:
“No obstante, la Comisión Técnica valorará motivadamente el interés social y público del 

interesado en caso de plantearse una controversia. Y en caso de conformidad, se instrumen-
tará dicha donación mediante un acuerdo de enajenación por donación según el M².

Los documentos normalizados a utilizar en este procedimiento son:
- M². Acuerdo de enajenación por donación.
- M³. Acta de recepción.”
Debe decir:
“No obstante, la Comisión Técnica valorará motivadamente el interés social y público del 

interesado en caso de plantearse una controversia. Y en caso de conformidad, se instrumen-
tará dicha donación mediante un acuerdo de enajenación por donación según el Modelo 5 (en 
adelante M5).

Los documentos normalizados a utilizar en este procedimiento son:
- M5. Acuerdo de enajenación por donación.
- Modelo 6 (en adelante M6). Acta de recepción.”
Asimismo, se publican los Modelos indicados conforme al Reglamento de BMD.
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Dirigido al o a la Gerente/Rector o Rectora 

 
MODELO 1 

 
 
 
 

SOLICITUD DE EQUIPAMIENTO 
 
 
D./Dña.  ______________, con DNI 
  ___, en nombre y 
representación de    _____, con 
domicilio social en   . 

DECLARA 

1º Que cumplen con el requisito de ser otra Administración Pública, Persona jurídica 
perteneciente al Sector Público, o Entidad sin ánimo de lucro con fines de utilidad pública e 
interés social, de acuerdo con los artículos 145 al 151 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

2º. Que se comprometen a utilizar el equipamiento que se les adjudique para los fines que 
constituyen su objeto social, no dedicándolo en ningún caso a fines comerciales, y que, una vez 
transcurrido un plazo de 4 años, si hubiese cumplido el modo, la cesión pasará a tener el carácter 
de pura y simple. 

3º Que autorizan a efectos de notificaciones el correo electrónico que señala a continuación: 
 

 
SOLICITA 

Nombre de la actividad y breve descripción de la misma. Justificación de la necesidad de equipos 
informáticos/mobiliario. Relación de material: referencia, cantidad y descripción. 
 
 
 
 
Firmado electrónicamente por: 

• Otras Administraciones Públicas 
• Persona jurídica perteneciente al sector público 
• Entidades sin ánimo de lucro para fines de utilidad pública e interés social 
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Insertar LOGO entidad 

 
 

MODELO 2 
 

ACUERDO DE CESIÓN GRATUITA DE BIENES MUEBLES EN DESUSO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Y (nombre de la entidad/organismo/centro) 
(Expte. Patrimonial ( / ) 

 
  

 

 
 
Ante mí,  , Secretario General o Secretaria General de 
la Universidad de Zaragoza, 
 
COMPARECEN 
 
De una parte, la UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (en adelante Unizar), con domicilio en ---------------
---------------, NIF: ----------------------------, y en su  nombre y representación, el Sr./Sra. 
Rector/Rectora Magfco./Magfca.  , en virtud de nombramiento 
realizado por Decreto  , de, …………………  (BOA núm.  , de  
de   ),  y en uso de las facultades que tiene atribuidas por el artículo 206.1) de sus Estatutos, y de 
las competencias que dimanan de  los  artículos 50 y siguientes de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario. 
 
De otra parte (nombre de la entidad/organismo/centro) (en adelante ...), con nº de N.I.F.: 
…………………………, sito en (calle, número, CP, ciudad, provincia), y en su nombre y representación 
D./Dña. …………………., con D.N.I.: ……………………………., actuando en calidad de (cargo) del citado 
(nombre de la entidad/organismo/centro). 
 
Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, acuerdan celebrar el 
presente Acuerdo, y al efecto, 
 
EXPONEN 
 
1. Que el (nombre de la entidad/organismo/centro), ha impulsado la puesta en marcha de 
la actividad (nombre de la actividad y breve descripción de la misma), con objeto de poder 
llevarla adecuadamente, (justificación de la necesidad de equipos informáticos/mobiliario...). 
 
2. Que la Unizar cuenta en su inventario con los bienes muebles en desuso, en adelante 
BMD, relacionados en el ANEXO I del presente documento, y expresamente declara que, su 
afectación o explotación no se juzga previsible. 
 
3. Que la Unizar está dispuesta a ceder el material incluido en el ANEXO I de este Acuerdo, 
al (nombre de la entidad/organismo/centro), para su uso en la actividad indicada en el punto 1 
de esta exposición. 
 
Por todo lo anterior, ambas entidades acuerdan suscribir el presente documento para la cesión 
gratuita de bienes muebles en desuso (en adelante BMD), sobre la base de las siguientes 
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Insertar LOGO entidad 

 
 

MODELO 2 
 

ACUERDO DE CESIÓN GRATUITA DE BIENES MUEBLES EN DESUSO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Y (nombre de la entidad/organismo/centro) 
(Expte. Patrimonial ( / ) 

 
  

 

 
CLÁUSULAS 

 
1ª. El objeto de este Acuerdo es regular las condiciones para la cesión gratuita a (nombre de la 
entidad/organismo/centro) de los BMD propiedad de la Universidad de Zaragoza, cuya 
descripción figura en el Anexo I. La Universidad de Zaragoza continuará ostentando la propiedad 
o el uso el material cedido. 
 
2ª. El (nombre de la entidad/organismo/centro), manifiesta aceptar la cesión de los bienes 
muebles y conocer que se encuentra en correctas condiciones para su uso, y se compromete a 
su correcta utilización y mantenimiento. 
 
3ª. Los BMD cedidos quedarán ubicados en las dependencias del (nombre de la 
entidad/organismo/centro), sito en (calle, número, CP, ciudad, provincia). 
 
4ª Los BMD se ceden de forma gratuita para su uso en la actividad (nombre de la actividad), 
pudiendo además ser utilizado en otras actividades (propias de la entidad/organismo/centro). 
Caso de que dichos equipos no fueran destinados al uso previsto en este Acuerdo o se haga un 
uso inadecuado o negligente de los mismos se entenderá resuelta la cesión y procederá su 
reversión a la Universidad de Zaragoza. 
 
AsImismo, en el supuesto de que la Universidad de Zaragoza requiera los BMD que se ceden para 
el desarrollo de actividades propias de la misma debidamente justificadas al amparo de la 
actividad pública que desarrolla podrá instar su reversión comunicándolo de forma previa (a la 
entidad/organismo/centro). 
 
5ª. El transporte de los BMD será por cuenta del (nombre de la entidad/organismo/centro). Los 
gastos de mantenimiento y reparaciones que puedan ser necesarias durante el periodo de cesión 
serán cubiertos a cargo del (nombre de la entidad/organismo/centro). 
 
6ª. El presente Acuerdo se mantendrá vigente por un periodo de 4 años a contar desde su fecha 
de firma. Si transcurrido dicho plazo, hubiese cumplido la finalidad de la cesión, pasará a tener 
el carácter de pura y simple. 
 
7ª. Queda excluida del presente acuerdo la posibilidad de realizar, por parte del (nombre de la 
entidad/organismo/centro), cualquier subcontratación o cesión a terceros del material cedido 
por la Universidad de Zaragoza. 
 
8ª. La Universidad de Zaragoza y el (nombre de la entidad/organismo/centro) se comprometen 
a resolver de manera amistosa cualquier discrepancia que pueda surgir en el desarrollo de este 
Acuerdo. 
 
9ª. Ambas partes se comprometen a cumplir las disposiciones contenidas en el Reglamento (UE) 
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Insertar LOGO entidad 

 
 

MODELO 2 
 

ACUERDO DE CESIÓN GRATUITA DE BIENES MUEBLES EN DESUSO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Y (nombre de la entidad/organismo/centro) 
(Expte. Patrimonial ( / ) 

 
  

 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos. Para ejercer los derechos de revocación, el interesado se deberá 
dirigir a la Universidad de Zaragoza, a la atención del Delegado/a de Protección de Datos, a través 
de la dirección de correo electrónico dpd@unizar.es. Del mismo modo, las partes, se 
comprometen a cumplir, en los términos que sean de aplicación, cualesquiera normas vigentes 
en materia de protección de datos de carácter personal establecidas al efecto. 
 
Asimismo, y para su uso a efectos estadísticos, se autoriza a la Universidad de Zaragoza a la 
conservación de estos datos, una vez concluido el presente contrato, pudiendo ejercer su 
derecho de revocación en cualquier momento. 
El (nombre de la entidad/organismo/centro) autoriza a la Universidad de Zaragoza a dar 
información pública de la firma de este acuerdo en la que podrá incluir: título, entidad firmante, 
y plazo de vigencia. 
 
Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente Acuerdo, en el lugar y la 
fecha indicados. 
 
De lo que doy fe, 
 
EL SECRETARIO GENERAL/LA SECRETARIA GENERAL 
 
Firmado Electrónicamente por 
 

 
EL CEDENTE: Universidad de Zaragoza 

 
EL CESIONARIO: (nombre de 
entidad/organismo/centro) 

 
 

Firmado Electrónicamente por 
Fdo.:   
El/La Rector/Rectora de la Universidad de 
Zaragoza 

 
 

Firmado Electrónicamente por 
 
Fdo.: 
  

 
 
Vº Bº del responsable de la Unidad a la que esté adscrito el bien (Decano/Decana/Director o 
Directora del Centro, Instituto o Departamento en el que esté inventariado dicho bien). 
 
Firmado Electrónicamente por 
Fdo.:  
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Insertar LOGO entidad 

 
 

MODELO 2 
 

ACUERDO DE CESIÓN GRATUITA DE BIENES MUEBLES EN DESUSO ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Y (nombre de la entidad/organismo/centro) 
(Expte. Patrimonial ( / ) 

 
  

 

 

 

ANEXO I 
 

Identificación técnica de los BMD cedidos y valoración 
 
 
 
 

TIPO MARCA MODELO INVENTARIO SERIAL NUMBER 
Y  

VALORACIÓN 
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MODELO 3 
 
 

ACTA DE RECEPCIÓN 
 
 
 
En virtud del ACUERDO DE CESIÓN GRATUITA (Expte. Patrimonial …/…) de fecha ...................... , 
por el cual se concede la cesión de bienes muebles en desuso “BMD”, que a continuación se 
relaciona, se procede a la entrega de dicho material, firmando para ello su conformidad con el 
mismo y las condiciones de la cesión la entidad receptora a través de su representante: 
 

EXPEDIENTE: 

ORGANISMO CESIONARIO:  

BIENES MUEBLES CEDIDOS: 

 

 

Zaragoza, 
 

POR LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA POR LA (nombre de entidad/organismo/centro) 

 
Firmado Electrónicamente por el/la RECTOR/a 
 

 
Firmado Electrónicamente por 
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MODELO 4 
 
 

ACTA DE RECEPCIÓN 
 
 
 

En virtud del ACUERDO DE ENAJENACIÓN (Expte. Patrimonial …/…) de fecha .......................... ……, 
por el cual se ha realizado la VENTA de bienes muebles en desuso “BMD”, que a continuación se 
relaciona, se procede a la entrega de dicho material, firmando para ello su conformidad con el 
mismo y las condiciones de la cesión la entidad receptora a través de su representante: 
 
EXPEDIENTE: 

ADJUDICATARIO: 

BIENES MUEBLES ENAJENADOS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Zaragoza, 
 

POR LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA POR LA (nombre de 
entidad/organismo/centro) 

 
Firmado Electrónicamente por 
el/la RECTOR/RECTORA 

 
Firmado Electrónicamente por 
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Insertar LOGO entidad 

 
 

MODELO 5 
 

ACUERDO DE DONACIÓN DE BIENES MUEBLES EN DESUSO ENTRE 
LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Y (nombre de la entidad/organismo/centro) 
(Expte. Patrimonial ( / ) 

  

 

 
 
 

Ante mí,  , Secretario General/Secretaria General de 
la Universidad de Zaragoza, 
 
COMPARECEN 
 
De una parte, la UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA (en adelante Unizar), con domicilio en 
………………………, NIF: ……………………, y en su nombre y representación, el Sr./Sra Rector/Rectora 
Magfco./Magfca.  , en virtud de nombramiento  
realizado por Decreto  , de   ,  del  ………………  (BOA  núm.  ,  
de  de   ),  y  en  uso  de  las  facultades  que  tiene  atribuidas por el artículo 206.1 de sus Estatutos, 
y de las competencias que dimanan de los artículos 50 y siguientes de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 
De otra parte (nombre de la entidad/organismo/centro) (en adelante ...), sin ánimo de lucro, con 
nº de N.I.F.: …………………………, sito en (calle, número, CP, ciudad, provincia), y en su nombre y 
representación D./Dña.…………………., con D.N.I.: ……………………………., actuando en calidad  de 
(cargo)… del citado (nombre de la entidad/organismo/centro). 
 
Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente, acuerdan celebrar el 
presente Acuerdo, y al efecto, 
 
EXPONEN 
 
1º- Que en fecha ............ , se ha realizado la publicación en el Portal de la Universidad de 
Zaragoza, de bienes muebles en desuso para donar, ANEXO I. 
 
2.- Que, la entidad/organismo/centro, está interesada en los bienes expuestos en el Portal de la 
Universidad de Zaragoza, ANEXO I. 
 
Por todo lo anterior, ambas entidades acuerdan suscribir el presente documento para la 
donación de bienes muebles en desuso (en adelante BMD), sobre la base de las siguientes  
 
 

CLÁUSULAS 
 
1ª. Que la entidad/organismo/centro, cumple con los requisitos establecidos en el Reglamento 
de Gestión de Bienes en desuso, y procede la donación. 
 
2ª. Que la entidad/organismo/centro, se hace cargo de recoger los BMD desde las instalaciones 
de la Universidad de Zaragoza, así como de los gastos de transporte que se pudieran ocasionar. 
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Insertar LOGO entidad 

 
 

MODELO 5 
 

ACUERDO DE DONACIÓN DE BIENES MUEBLES EN DESUSO ENTRE 
LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Y (nombre de la entidad/organismo/centro) 
(Expte. Patrimonial ( / ) 

  

 

 
Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente Acuerdo, en el lugar y la 
fecha indicados. 
 
 
 
 
De lo que doy fe, 
 
  
EL SECRETARIO GENERAL/LA SECRETARIA GENERAL 
 
 
 
Firmado Electrónicamente por 
 

 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

 
NOMBRE DE 
ENTIDAD/ORGANISMO/CENTRO 

 
 

Firmado Electrónicamente por el/la Rector/a  

 
 

Firmado Electrónicamente por 
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Insertar LOGO entidad 

 
 

MODELO 5 
 

ACUERDO DE DONACIÓN DE BIENES MUEBLES EN DESUSO ENTRE 
LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 

Y (nombre de la entidad/organismo/centro) 
(Expte. Patrimonial ( / ) 

  

 

 
 
 
 

 

ANEXO I 
 

Identificación técnica de los BMD donados 
 
 
 
 

TIPO MARCA MODELO INVENTARIO SERIAL NUMBER 
Y  

VALORACIÓN 
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MODELO 6 
 
 

ACTA DE RECEPCIÓN 
 
 
 
En virtud del ACUERDO DE DONACIÓN (Expte.   Patrimonial   …/…) de fecha                     , por el 
cual se ha realizado la DONACIÓN de bienes muebles en desuso “BMD”, que a continuación se 
relaciona, se procede a la entrega de dicho material, firmando para ello su conformidad con el 
mismo y las condiciones de la cesión la entidad receptora a través de su representante: 
 

EXPEDIENTE: 

ADJUDICATARIO: 

BIENES MUEBLES DONADOS: 
 
 
 
 
 
En Zaragoza, 
 

POR LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA 
 

POR LA (nombre de 
entidad/organismo/centro) 

 
Firmado Electrónicamente por el/la RECTOR/A 

 
 
 
 
 

 
Firmado Electrónicamente por 
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

EXTRACTO de la Orden EEI/709/2024, de 21 de junio, por la que se aprueban las bases 
reguladoras del Programa MEJORA para la concesión de subvenciones destinadas a la 
mejora de la empleabilidad de los jóvenes y para el relevo generacional en el mercado 
laboral aragonés y se procede a su convocatoria para el año 2024.

BDNS (Identif.): 770396.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/770396).

Primero.— Entidades beneficiarias.
Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en la presente Orden las em-

presas, cualquiera que sea su forma jurídica, las personas trabajadoras autónomas y las en-
tidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma 
de Aragón y que, en su condición de empleadoras y cumpliendo los requisitos y condiciones 
establecidos en esta norma, concierten los contratos de trabajo subvencionables con las per-
sonas jóvenes previstas en esta Orden.

Segundo.— Finalidad.
Las subvenciones recogidas en la presente Orden tienen como finalidad favorecer, me-

diante distintas ayudas e incentivos, la mejora de la empleabilidad de las personas jóvenes y 
facilitar el relevo generacional en las plantillas de las empresas en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

Tercero.— Cuantía.
1. La financiación de estas subvenciones estará constituida por fondos empleo de ámbito 

estatal transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autónomas a 
través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

2. El importe total del crédito asignado inicialmente a la presente convocatoria asciende a 
dos millones doscientos mil euros (2.200.000 €) y las subvenciones que correspondan se fi-
nanciarán con cargo a la aplicación presupuestaria 51016/G/3221/470111/33005 del presu-
puesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo correspondiente al ejercicio 2024 y deno-
minada “Plan Aragonés para la Mejora de la Empleabilidad Joven”.

Cuarto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo para la presentación de solicitudes de la correspondiente subvención será de 15 

días hábiles contados desde el día siguiente a la fecha de alta en la Seguridad Social de la 
persona contratada.

Quinto.— Otros datos.
1. Las solicitudes de subvenciones se dirigirán a la persona titular de la Dirección Gerencia 

del Instituto Aragonés de Empleo, presentándose a través de la Sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón en la dirección electrónica: https://www.
aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-del-programa-mejora o incluyendo en el bus-
cador de trámites la denominación “Subvenciones del Programa MEJORA”.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 21 de junio de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/770396
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/770396
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-del-programa-mejora
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-del-programa-mejora
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EXTRACTO de la Orden EEI/710/2024, de 21 de junio, por la que se convocan para el 
año 2024 las subvenciones reguladas en la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
creación y consolidación del empleo y mejora de la competitividad en cooperativas de 
trabajo asociado y sociedades laborales.

BDNS (Identif.): 770225

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/770225).

Primero.— Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones previstas en esta Orden las cooperativas 

de trabajo asociado y las sociedades laborales que desarrollen su actividad en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Con carácter general, las entidades beneficiarias deberán reunir desde el momento de 
la solicitud los siguientes requisitos:

a)	 Estar legalmente constituidas o calificadas conforme lo previsto en el Decreto Legisla-
tivo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón o en la Ley 44/2015, de 14 de octubre, 
de Sociedades Laborales y Participadas, en función de la forma societaria de que se 
trate, así como inscritas en el Registro Público competente por razón de la materia.

b)	 Tener el centro de trabajo en el que se genera el empleo subvencionado o al que se 
destinan las inversiones en algún municipio de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Finalidad.
1. La finalidad del programa es fomentar la incorporación con carácter indefinido como 

socias trabajadoras en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales aragonesas, 
de personas desempleadas y de personas trabajadoras que tuviesen contrato de trabajo tem-
poral o indefinido en la misma cooperativa o sociedad laboral en la que se integran como 
socias, así como apoyar al desarrollo de proyectos de creación y modernización de este tipo 
de empresas de economía social, mediante la mejora de su competitividad, facilitando así su 
consolidación.

2. Para la consecución de dichos fines se establecen las siguientes líneas de ayuda:
a)	 Subvención por incorporación con carácter indefinido de personas socias trabajadoras 

a cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales.
b)	 Subvención directa por inversión.
c)	 Subvención para la prestación de asistencia técnica.

Tercero.— Bases reguladoras de las subvenciones.
En la Orden EEI/521/2024, de 17 de mayo, se establecen las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones para la creación y consolidación del empleo y mejora de la com-
petitividad en cooperativas de trabajo asociado y sociedades laborales (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 102, de 28 de mayo de 2024). https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BR
SCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1334562820404.

Cuarto.— Cuantía.
1. La subvención por incorporación de personas socias trabajadoras a cooperativas de 

trabajo asociado y sociedades laborales y la subvención de asistencia técnica, están incluidas 
dentro del Programa FSE+ Aragón 2021-2027 y, por tanto, están financiadas en un 60% por 
fondos propios del Gobierno de Aragón y en un 40% por el Fondo Social Europeo Plus, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 108.2 c) y 112.3 e) del RDC.

La subvención por adquisición de inmovilizado, está financiada con fondos de empleo de 
ámbito estatal, transferidos por la Administración General del Estado a la Comunidad Autó-
noma de Aragón en el marco de la distribución territorial de fondos a las Comunidades Autó-
nomas a través de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales.

2. El importe total del crédito asignado a la presente convocatoria asciende a seiscientos 
cincuenta mil euros (650.000 €) y las subvenciones que correspondan se financiarán con 
cargo a los créditos previstos en el presupuesto de gastos del Instituto Aragonés de Empleo 
para el ejercicio 2024 que a continuación se relacionan:

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/770225
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/770225
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1334562820404
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1334562820404
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Aplicación presupuestaria Descripción Crédito

51016/G/3221/470026/91001 Fomento y creación empleo en Coop. y Sdes. Laborales 240.000 €

51016/G/3221/470026/11202 Fomento y creación empleo en Coop. y Sdes. Laborales 160.000 €

51016/G/3221/770067/33005 Subvenciones de capital Cooperativas y Sdes. Laborales 250.000 €

Quinto.— Plazos de solicitud.
1. Los plazos para la presentación de solicitudes de las distintas modalidades de subven-

ciones son las siguientes:
a)	 Para las subvenciones por incorporación de personas socias trabajadoras: un mes 

contado desde la fecha de alta en Seguridad Social o, cuando se trate de trabajadores 
vinculados a la empresa por contrato de trabajo o relación de carácter temporal o inde-
finida, desde la fecha de su incorporación como persona socia trabajadora con carácter 
indefinido.

b)	 Para la subvención directa para inversiones, sin perjuicio del límite establecido en el 
apartado 9 del artículo 13 de las bases reguladoras, en lo que se refiere a la validez de 
las facturas o documentos justificativos: un mes desde que se haya hecho efectivo el 
último pago elegible dentro del periodo ejecutable.

	 En virtud de lo dispuesto en la Disposición transitoria única de la Orden EEI/521/2024, 
de 17 de mayo, para inversiones que se hubiesen realizado con anterioridad a su en-
trada en vigor, el plazo de solicitud será el previsto en la letra c) del apartado 1 del ar-
tículo 15 de la Orden EIE/607/2016, de 6 de junio:
- �A lo largo de los tres primeros años de actividad para los supuestos de empresas de 
nueva creación.

- �En el plazo de un mes desde la incorporación de las nuevas personas socias trabaja-
doras.

c)	 Para la subvención de asistencia técnica por contratación de director o gerente: un mes 
a contar desde la fecha de alta en Seguridad Social.

d)	 Para la subvención de asistencia técnica por contratación de estudios, informes o ase-
soramiento: un mes desde que se haya hecho efectivo el último pago elegible dentro 
del periodo subvencionable, sin perjuicio del límite establecido en el apartado 2 del ar-
tículo 14 de las bases reguladoras, en lo que se refiere a la validez de las facturas o 
documentos justificativos.

2. Para aquellos supuestos en que el plazo de solicitud hubiese vencido entre el 1 de oc-
tubre de 2023 y el día de entrada en vigor de la presente convocatoria, se podrán solicitar las 
correspondientes subvenciones en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la 
publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Sexto.— Otros datos.
1. Las solicitudes se dirigirán al Instituto Aragonés de Empleo presentándose electrónicamente 

a través de la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 
conforme al modelo específico disponible en https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subven-
ciones-creacion-consolidacion-empleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-
laborales.

2. El uso del modelo de solicitud es obligatorio de conformidad con lo establecido en el 
artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 21 de junio de 2024.— La Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
empleo e Industria, María del Mar Vaquero Perianez.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-creacion-consolidacion-empleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-laborales
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-creacion-consolidacion-empleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-laborales
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-creacion-consolidacion-empleo-mejora-competitividad-cooperativas-asociado-sociedades-laborales
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
de la revisión de la Autorización Ambiental Integrada para la planta de fabricación de 
piensos ubicada en el término municipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza) promovido 
por SAT 1733 Granja San Miguel. (Número de Expediente INAGA 500301/02/2023/6538).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se inicia 
el correspondiente trámite de información pública como parte integrante del procedimiento de 
revisión de la Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 La sociedad SAT 1733 Granja San Miguel, ha solicitado la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada de su planta de fabricación de piensos ubicada en el término mu-
nicipal de Villarreal de Huerva (Zaragoza).

b)	 La competencia para resolver la solicitud de revisión de Autorización Ambiental Inte-
grada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Los órganos de los que 
puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, alegaciones y 
consultas son el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y el Ayuntamiento de Villarreal 
de Huerva, siendo el plazo disponible para su presentación de 20 días a partir del día 
siguiente a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan.

d)	 La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Inte-
grada se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede electrónica del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental: (http://www.aragon.es/inaga/informacionpu-
blica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martín Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Inte-
grada de la instalación de una explotación porcina de cebo con capacidad para 5.476 
plazas, equivalente a 657,12 UGM, a ubicar en polígono 43, parcela 49, del término mu-
nicipal de Villamayor de Gállego (Zaragoza). (Número de Expediente INAGA 
500305/02/2023/06534).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y 
de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a)	 El promotor con NIF 17721061K ha solicitado la Autorización Ambiental Integrada de la 
instalación de una explotación porcina de cebo con capacidad para 5.476 plazas, equi-
valente a 657,12 UGM, a ubicar en polígono 43, parcela 49, del término municipal de 
Villamayor de Gállego (Zaragoza). Dicho proyecto también está sujeto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental, considerándose que su ejecución no producirá 
efectos ambientales significativos sobre otro Estado de la Unión Europea.

b)	 La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de 30 días a partir del día siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c)	 Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d)	 El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la Sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e)	 Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f)	 La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 28 de mayo de 2024.— La Jefa del Área III de Medio Ambiente Industrial, Diana 
Remón Galindo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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AYUNTAMIENTO DE TARAZONA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Tarazona, por el que se somete a información pública y 
audiencia de los vecinos por plazo de un mes el procedimiento en trámite incoado a 
instancia de Gustavo Martínez Pérez para el inicio de funcionamiento del estableci-
miento público destinado a cafetería con cocina de potencia instalada inferior a 25 kw 
en el local sito en calle Fueros de Aragón, número 14 de Tarazona (Expediente 178/2024). 

Se somete a información pública y audiencia de los vecinos por plazo de un mes el proce-
dimiento en trámite incoado a instancia de Gustavo Martínez Pérez para el inicio de funciona-
miento del establecimiento público destinado a cafetería con cocina de potencia instalada in-
ferior a 25 Kw en el local sito en calle Fueros de Aragón, número 14 de Tarazona (Expediente 
178/2024), en aplicación de lo dispuesto en el artículo 16.3 y 17 de la Ley 11/2005, de 28 de 
diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Estableci-
mientos Públicos de Aragón, con relación al anexo V, letra d).1 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, durante el cual todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención podrán formular por escrito las alegaciones que 
estimen pertinentes, las cuales deberán presentarse en el Registro General de este Ayunta-
miento.

Mediante este anuncio se realiza el trámite de notificación a los interesados mediante pu-
blicación conforme a lo dispuesto en el artículo 45 con relación a los artículos 40 a 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Tarazona, 3 de mayo de 2024.— El Alcalde, Pedro Antonio Jaray Artasona.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Tarazona, por el que se somete a información pública la 
solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para instalación de una planta 
solar fotovoltaica “Tarazona I” de 2MWn/2,49704 MWp conectada a red de alta tensión, 
y sus instalaciones de evacuación a ubicar en parcelas 1166,1211 y 1594 del polígono 
26 del catastro de rústica de Tarazona. 

Epower Solar Renewable, SL, ha solicitado licencia ambiental de actividad clasificada para 
instalación de una planta solar fotovoltaica “Tarazona I” de 2MWn/2,49704 MWp, conectada 
a red de alta tensión, y sus instalaciones de evacuación (línea eléctrica subterránea de 13,2KV 
hasta el punto de evacuación ubicado en la red subterránea de media tensión “Santa Cruz” 
titularidad de eDistribución Redes Digitales, SLU) a ubicar en parcelas 1166, 1211 y 1594 del 
polígono 26 del catastro de rústica de Tarazona, según proyecto técnico redactado por el In-
geniero Técnico Industrial Pedro Lahóz López visado por el Colegio Oficial de Peritos e Inge-
nieros Técnicos Industriales de Aragón de 11 de noviembre de 2020 y anexo al proyecto vi-
sado el 16 de febrero de 2021, junto con memoria de 15 de diciembre de 2022; autorizado por 
Resolución de 2 de junio de 2023 del Director General de Energía y Minas del Departamento 
de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial; y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 77 párrafo 3 de la ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón, se abre simultáneamente un período de quince días naturales de informa-
ción vecinal y pública, durante los cuales todos los que se consideren afectados por dicha 
intervención podrán formular por escrito las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales 
deberán presentarse en el Registro General de este Ayuntamiento.

Mediante este anuncio se realiza el trámite de notificación a los interesados mediante pu-
blicación conforme a lo dispuesto en el artículo 45 con relación a los artículos 40 a 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Tarazona, 6 de mayo de 2024.— El Alcalde, Pedro Antonio Jaray Artasona.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Tarazona, por el que se somete a información pública la 
solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para taller de construcciones 
electromecánicas, a ubicar en C/ Comunidad de La Rioja, parcela número 121 del Polí-
gono Industrial de Tarazona (parcelas segregadas 121-A, 120-B y 120-C).

Chemik Tarazona, SL, ha solicitado licencia ambiental de actividad clasificada para taller 
de construcciones electromecánicas, a ubicar en calle Comunidad de La Rioja, parcela nú-
mero 121 del Polígono Industrial de Tarazona (parcelas segregadas 121-A, 120-B y 120-C), 
según proyecto técnico redactado por el Ingeniero Industrial Roberto Tejada Vicuña, visado el 
2 de mayo de 2024, y de conformidad con lo establecido en el artículo 77 párrafo 3 de la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se abre simul-
táneamente un período de quince días naturales de información vecinal y pública, durante los 
cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención podrán formular por es-
crito las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales deberán presentarse en el Registro 
General de este Ayuntamiento. Mediante este anuncio se realiza el trámite de notificación a 
los interesados mediante publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 45 con relación a 
los artículos 40 a 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Tarazona, 20 de mayo de 2024.— El Concejal Delegado, Pablo Escribano Martínez.
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Tarazona, por el que somete a información pública la 
solicitud de licencia ambiental de actividad clasificada para gimnasio, a ubicar en ca-
rretera Cunchillos 3(Z)-bajo de Tarazona. 

Burgaleta Martínez Héctor y Antuña Fraguas, SC, ha solicitado licencia ambiental de acti-
vidad clasificada para gimnasio, a ubicar en carretera Cunchillos 3(Z)-bajo de Tarazona, 
según proyecto técnico redactado por el Arquitecto Técnico José Miguel Ochoa Lahuerta, vi-
sado el 1 de marzo de 2024 (Exp. 415/2024). De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
16.3 de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos Públicos, Activi-
dades Recreativas y Establecimientos Públicos de Aragón, con relación al artículo 77 párrafo 
3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se 
comunica que se abre un período de información pública por término de un mes, durante los 
cuales todos los que se consideren afectados por dicha intervención podrán formular por es-
crito las alegaciones que estimen pertinentes, las cuales deberán presentarse en el Registro 
General de este Ayuntamiento.

Mediante este anuncio se realiza el trámite de notificación a los interesados mediante pu-
blicación conforme a lo dispuesto en el artículo 45 con relación a los artículos 40 a 46 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Tarazona, 20 de mayo de 2024.— El Concejal Delegado, Pablo Escribano Martínez.
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